
111JULSop pnp: Oi uot u.ía

oázr^la(j (E JrXfl JOI^,op

sor. gla.^aasojd

sodcur-a() ' a M Jfz itop

saT_^ax ^^ sopUj ioLaop

ouriloj1 '(1 oP.apnP_.I U0(1

aoi.lirll r,lls

plou.1Y'V OP.IntIPA í
ourtup) ' 3oP.Irnp:J

sopc.nd!psa.joajas sog aP CáPUaP!sa3d

<.tzrt) QI->I la

90U 1,1U .T O1',l
Y^^^pa^+^^^

ISWI 1
1l7I^3O

ii ^` W1H
Y (^y 1{

lOIS.'1S 'tL 1
fe
`kNO1 .1 8.,3H 1,91

0 LI)y`l 3(1 S0UVI.,i-dIU A 0 VHV.¡' V.
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DIPUTADOS PRESENTES:

ABALOS, Roberto José
ACCAVALLO, Julio César
AGÜERO, Elda Susana
ALARCÓN, María del Carmen
ALCHOURON, Guillermo Eduardo
ALONSO, Gumersindo Federico
ÁLVAREZ, Juan José
ÁLVAREZ, Roque Tobías
AMSTUTZ, Guillermo
ARGÜELLO, Jorge Martín Arturo
ARNOLD, Eduardo Ariel
ARTOLA, Isabel Amanda
ATANASOF, Alfredo Néstor
BAIGORRI, Guillermo Francisco
BAIGORRIA, Miguel Ángel
BALADRÓN, Manuel Justo
BALTUZZI, Angel Enzo
BARBAGELATA , María Elena
BASILE, Daniel Armando
BASTEIRO , Sergio Ariel
BASUALDO, Roberto Gustavo
BECCANI, Alberto Juan
BEJARANO, Mario Fernando
BERTOLYOTTI , Delma Noemí
BIANCHI SILVESTRE, Marcela A.
BLANCO, Jesús Abel
BONACORSI, Juan Carlos
BORSANI , Luis Gustavo
BORTOLOZZI, Adriana Raque¡
BOSCH, Irene Miriam
BOSSA, Mauricio Carlo
BREARD , Noel Eugenio
BROWN , Carlos Ramón
CÁCERES, Gladys Antonia
CAFIERO, Mario Alejandro Hilario
CAMAÑO , Eduardo Oscar
CAMAÑO, Graciela
CAMBARERI, Fortunato Rafael
CANTEROS, Gustavo Jesús Adolfo
CANTINI, Guillermo Marcelo
CANTOS, José María
CAPPELLERI, Pascual
CASANOVAS, Jorge Osvaldo
CASSESE, Lilia Estrella Marina
CASTRO, Alicia Amalia
CECCO , Carlos Jaime
CETTOUR, Hugo Ramón
CHAYA, María Lelia
CHIACCHIO, Nora Alicia
CIGOGNA, Luis Francisco Jorge
CISTERNA, Víctor Hugo
CITTADINI, Stella Maris
CONTE GRAND, Gerardo Amadeo
CORREA, Juan Carlos
COSTA, Roberto Raúl
COTO, Alberto Agustín
CUSINATO, José César Gustavo
DAHER, Zulema Beatriz
DAMIANI, Hernán Norberto Luis
DAUD, Jorge Carlos
DAZA, Héctor Rubén
DE BERNARDI , Eduardo
DE BRASI , Marta Susana
DE LA BARRERA, Guillermo
DE LA ROSA, María Graciela
DE LAJONQUIÉRE, Nelson Isidro
DE NUCCIO, Fabián
DELLEPIANE, Carlos Francisco
DI LANDRO, Oscar Jorge
DI POLLINA, Eduardo Alfredo
DÍAZ BANCALARI, José María
DÍAZ, Susana Eladia
DOGA, María Nélida

ELIZONDO, Dante
ESAIN, Daniel Martín
ESTEBAN, Silvia Graciela
FADEL, Patricia Susana
FALÚ, José Ricardo
FAYAD, Víctor Manuel Federico
FELLNER , Liliana Beatriz
FERNÁNDEZ, Alfredo César
FERRIGNO , Santiago
FERRIN, María Teresa
FIGUEROA , José Oscar
FILOMENO, Alejandro Oscar
FIOL, Paulina Esther
FORESI, IrmaAmelia
FRANCO , Hugo Alberto
FRIGERI , Rodolfo Aníbal
GALLO, Daniel Oscar
GARCÍA, Susana Rosa
GARÍN de TULA, Lucía
GARRIDO ARCEO , Jorge Antonio
GIOJA, Juan Carlos
GIORGETTI, Jorge Raúl
GIUBERGIA, Miguel Ángel
GIUDICI, Silvana Myriam
GODOY, Juan Carlos Lucio
GODOY, Ruperto Eduardo
GONZÁLEZ de DUHALDE, Hilda B.
GONZÁLEZ, Jorge Pedro
GONZÁLEZ, María América
GONZÁLEZ, Rafael Alfredo
GOY, Beatriz Norma
GUTIÉRREZ , Francisco Virgilio
GUTIÉRREZ , Julio César
HERNÁNDEZ, Cinthya Gabriela
HERRERA, Griselda Noemí
HUMADA , Julio César
IGLESIAS , Roberto Raúl
INGRAM, Roddy Ernesto
IRRAZABAL, Juan Manuel
ISLA de SARACENI , Celia Anita
¡ANO, Ricardo Javier
IEREZ, Esteban Eduardo
¡FREZ, Eusebia Antonia
JOHNSON , Guillermo Ernesto
KUNEY, Mónica Adriana
LAMBERTO, Oscar Santiago
LANDA U, Jorge Alberto
LARREGUY, Carlos Alberto
LEMME, María Alicia
LEONELLI , María Silvina
LEYBA de MARTÍ , Beatriz Mercedes
L`HUILLIER, José Guillermo
[LAMBÍ , Susana Beatriz
LOPEZ , Juan Carlos
LOVAGLIO SARAVIA, Antonio
LOZANO , Claudio
LUGO de GONZÁLEZ CABAÑAS, Cecilia
MACALUSE, Eduardo Gabriel
MACCIII , Carlos Guillermo
MAFFEI, Marta Olinda
MALDONADO , Aída Francisca
MANSUR, Nélida Mabel
MARCONATO , Gustavo Ángel
MLARTÍNEZ , Alfredo Anselmo
MARTÍNEZ, Carlos Alberto
MARTÍNEZ , Julio César
MARTÍNEZ, Silvia Virginia
MEDIZA, Heriherto Eloy
MÉNDEZ de FERREYRA, Araceli Estela
MENEM, Adrián
MERINO , Raúl Guillermo
M.INGUEZ , Juan Jesús
MOLINARI ROMERO , Luis Arturo R.
MONAYAR, Ana María
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MONCELÓ, José Ricardo
MONTEAGUDO, María Lucrecia
MONTENEGRO, Olinda
MONTI , Lucrecia
MORALES, Nélida Beatriz
MOREAU, Leopoldo Raúl Guido
MUSA, Laura Cristina
NATALE, Alberto Adolfo
NEMIROVSCI, Osvaldo Mario
NERI , Aldo Carlos
NIEVA, Alejandro Mario
OLMOS, Graciela Hortencia
OSORIO , Marta Lucía
OSUNA. Blanca Inés
OVIEDO, Alejandra Beatriz
PALOMO, Nélida Manuela
PANZONI, Patricia Ester
PÉREZ MARTINEZ, Claudio Héctor
PÉREZ SUÁREZ, Inés
PÉREZ, Adrián
PÉREZ, Alberto César
PÉREZ, Mirta
PERIÉ, Hugo Rubén
PERNASETTI, Horacio Francisco
PESO, Siella Marys
PICCININI, Alberto José
PILATI, Norma Raquel
PINEDO , Federico
PINTO BRUCHMANN, Juan D.
POGGI, Claudio Javier
POLINO, Héctor Teodoro
PRUAAS, Tomás Rubén
PUIG de STUBRIN , Lilia Jorgelina G.
RATTIN, Antonio Ubaldo
RICHTER, Ana Elisa Rita
RICO , María del Carneen Cecilia
RÍOS , María Fabiana
RITONDO, Cristian Adrián
RIVAS, Jorge
RODRÍGUEZ SAA, Adolfo
RODRÍGUEZ, Marcela Virginia
RODRÍGUEZ, Oscar Ernesto Ronaldo
ROGGERO, Humberto Jesús
ROMERO , Héctor Ramón
ROMERO, José Antonio
ROMERO , Rosario Margarita
ROQUEL, Rodolfo
ROSELLI, José Alberto
ROY, Irma
RUBINI, Mirta Elsa
RUCKAUF, Carlos Federico
SALIM, Fernando Omar
SARTORI , Diego Horacio
SLUGA, Juan Carlos
SNOPEK, Carlos Daniel
STELLA,Aníbal Jesús
STOLBIZER, Margarita Rosa
STORANI, Federico Teobaldo Manuel
STORERO, Hugo Guillermo
TANONI, Enrique
TATE , Alicia Ester
TINNIRELLO, Carlos Alberto
TOLEDO, Hugo David
TORRES, Francisco Alberto
TULIO, Rosa Ester
UBALDINI, Saúl Edolver
URTUBEY, Juan Manuel
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VARIZAT, Daniel Alberto
VILLAVERDE, Jorge Antonio
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AUSENTES. ( O\ Ll('[\('I.A: DI BENEDETTO, Gustavo Daniel
GARCIA, Eduardo Daniel José

OCANA, María Graciela JAROSLAVSKV, Gracia María
RAPETTI, Ricardo Francisco JARQUE, Margarita Ofelia

AUSENTES, CON SOLICITUD DE Ll- L.Ie KLETT, Roberto Ignacio

CENCiA PENDIENTE DE APROBAC1Ó\ LLANO, Gabriel Joaquín

DE LA 110\0R-AFILE CAM 1RA:
LOZANO, Encarnacu.n
MARINO, Juliana

ABDALA,.loseli na MIRABILE, José Arnaldo
BA] ONZO, Liliana Amelia MONTOI'A, Fernando) Ramón
CARBONETTO, Daniel NEGRI, Mario Raúl
CEREZO, Octavio Néstor SARGAS AIGNASSE, Gerónimo
CIIIRONI. Fernando Gustavo AUSENTES COA AVISO:
COMELLI. Alicia Marcela

,

CÓRDOBA, Stella Mark BERTONE, Rosana Andrea

3

La referencia acerca del disuiie. bloque y periodo del mandato de cada señor diputado i,,:ede consultar=e cn cl Diario de Sesiones correspon-
diente a la sesión preparatoria (26" reuni(Sn, periodo 121°) de fecha 13 de diciembre de 4003.

e

SUMARIO 9. Mociones de preferencia y de tratamiento sobre
tablas (Pág. 25.)

1. Izamiento de la bandera nacional . (Pág. 21.) 1. Moción del señor diputado Molinari
Romero de que se trate sobre tablas el

2. Asuntos entrados . Resolución respecto de los proyecto de ley del que es coautor sobre
asuntos que requieren pronunciamiento itunediato personería jurídica de partidos políticos,
del cuerpo. (Pág. 21.) decreto 535/05, derogación (3.171-D.-

1 d 1 b d 1. H bl° C' P,P3

BONASSO, Miguel Ángel
CA SERIO, Carlos Alberto
GARRÉ, Nilda Celia
JALII., Luis Julián
MONTOI'A, Jorge Luciano
NARDUCCI, Alicia Isabel
SELLARÉS. Francisco Nicolás
SOSA, Carlos Alberto
VENICA, Pedro Antonio

EN ht18ION OFICIAL

FERRI , Gustavo Enrique
GONZÁLEZ, Oscar Félix
MARTINI, litigo

2005). Se rechaza. (Pág. 25.)
. an e a or e a onora e amua. ( ate,. 11. Moción del señor diputado Rodrí-guez
21.) Saá de que se trate sobre tablas el

4. Mociones de preferencia , con despacho de co- proyecto de ley del que es coautor por

misión. (Pág. 23.) el que se dejan sin efecto la ley 18.302
y el decreto ley 5.315/56, relacionado

5. Moción del señor diputado Pernasetti de preferen- con gastos reservados (2.197-11-2004).
cia para el análisis de las propuestas de renego- Se rechaza. (Pág. 28.)
ciación contractual en relación con las empresas 111. Moción del señor diputado Giubergia de
Terminales Río de La Plata S.A., Terminales que se trate sobre tablas el proyecto (1c
Portuarias S.A., Terminal 4 S.A. y Buenos Aires resolución del que es coautor por el que
Container Terminal Ser-,, ices S.A., en cumplimien- se solicitan informes al Poder Ejecutivo
to del artículo 4° de la ley 25.790 (102-O.V-2005). sobre la detención de cuatro efectivos
(Pág. 24.) de la Policía Federal que trasladaban

estupefacientes en la provincia de Jujuy
6. Moción de la señora diputada Maffei de preferen- (2.947-D.-2005). Se rechaza. (Pág. 29.)

cia para el dictamen de las comisiones de Pobla-
ción y Desarrollo Humano, de Legislación General 10. Consideración de los dictámenes sin disidencias
y de Justicia en los proyectos de ley del Poder ni obo ervaciones y de término vencido por los
Ejecutivo por el cual se declara la emergencia en que st aconseja la sanción de proyectos de ley.
materia de propiedad y posesión de tierras tradi- (Pág. t l.)
cionalmente ocupadas por comunidades indígenas 1. Dictamen de la Comisión de Finanzas
(48-P.E.-.2004), y de la señora diputada Maffei y en el proyecto de ley del señor diputa-
otros por el que se suspende por cinco años todo do Canteros y otros sobre impresión de
trámite -y/o acción de ejecución de desalojo o ex- una moneda con la imagen del doctor
pulsión y reubicación de comunidades indígenas Arturo Frondizi en conmemoración del
despojadas y realización de un censo de comunida- décimo aniversario de su fallecimiento
des y territorios (3.478-D.-2004). (Pág. 24.) (442-D.-2005). Se sanciona. (Pág.

7. Pronunciamiento de la Honorable Cántara sobre 31.)
los asuntos a los que se refieren los números 4, 5 y II. Dictamen de las comisiones de Le-

6 de este sumario. Se aprueban. (Pág. 24.) gislación General y de Acción Social
y Salud Pública en el proyecto de ley

8. Solicitud formulada por la señora diputada Leyba en revisión por el que se transfiere a
de Martí respecto de uno de los asuntos incluidos título gratuito una fracción de terreno
en el punto 4 de este sumario. (Pág. 24.) perteneciente al Estado nacional -Di-
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de Salta (405-D.-20051 Se sanciona. CLXXII. Dictamen de la Comisión de Agricultura
(Pág. 225.) y Ganadería en el proyecto de declara-

CLXVI. Proyecto de resolución
de los señores ción del señor diputado Breard y otros

por el que se declara de interés parla-

el que e sese declara d
clara de intntei `s Larreguy

el parlamenta-
por mentario la III Exposición Internacional

río el centenario de la c edad de Chim- Braford (2.927-D.-2005). Se sanciona un
proyecto de declaración. (Pág. 231.)

pay, ubicada en el Valle Medio de Río
Negro (2.622-D.-2005) Se sanciona. CLXXIII. Pronunciamiento de la Honorable
(Pág. 226.) Cámara sobre los asuntos a los que se

CLXVII . Dictamen de la Con¡; sión de Agri- refieren los números 11.1 a 11. CLXXII

cultura y Ganadería en -l proyecto de de este sumario. Se sancionan. (Pá-
resolución de las señeras diputadas gina 232.)
Tulio y Alarcón por el lue se declara

12 . 117oeión de orden formulada por el señor diputado
de interés parlamentara, la XI Edición Tinnirello de que la Honorable Cámara se aparte
de Agroactiva (3.165 D.-2005). Se
sanciona un proyecto d-, declaración. de las prescripciones del reglamento a fin de con-
(Pág. 228) liderar la represión sufrida por trabajadores en la

provincia del Neuquén. Se rechaza. (Pág. 233.)
CLXVIII. Proyecto de declaración del señor

diputado Godoy y otro por el que se 13. Consideración del dictamen de las comisiones de
solicita al Poder Ejecuto o que, a través Agricultura y Ganadería y de Industria en el pro-
de la Secretaría de Agi i ,ultura, Gana- yecto (le ley de la señora diputada Alarcón y del
dcría y Pesca de la Nacllame a las señor diputado Roggero por el que se establece el
provincias que compar7^ n la cuenca de régimen de trato humanitario de animales en pro-
los ríos Paraná y Uru;-.ray a unificar ducción (316-D.-2005). Se sanciona. (Pág. 233.)
criterios en cuanto a 1;, pesca de las
diferentes especies quc conforman su 14. Consideración del dictamen de las comisiones de
fauna ictícola autóctn la (1.651-D.- Relaciones Exteriores y Culto, de Defensa Na-
2005). Se sanciona. (P,¡ 229.) cional y de Derechos Humanos y Garantías en el

proyecto de resolución del señor diputado Storani
CLXIX. Proyecto de resolución de la señora y otros por el se solicita al Poder Ejecutivo inicie

diputada Bósch de Sarrori por el que las acciones pertinentes a nivel internacional para
se declaran de interés pa lamenurrio las hacer responsable a la señora Margaret Thatcher
111 Olimpíadas de Culhura Tributaria como criminal de guerra en la masacre y posterior
(3.170-D.-2005). Se inciona. (I'a- hundimiento del crucero "A.R.A. General Beigra-
gina230.) no" (191-D.-2005). Se sanciona. (Pág. 238.)

CLXX . Texto acordado en lo, proyectos de
resolución del señor d1 rutado Breard
por el cual se solicita al Poder Ejecuti-
vo la instrumentación c, m la provincia
de Corrientes del convenio bilateral
previsto en la ley de i, sponsabilidad
fiscal (2.911 -D.-2005) y de declara-
ción del señor diputa& Zinmlerrnann
por el que se solicita al Poder Ejecutivo
efectivizar la firma con 11 provincia del
Chaco del convenio bilateral previsto
en la ley de responsabilidad fiscal
(2.947-D.-2005). Se sanciona. (Pá-
gina 231.)

CLXXI. Proyecto de resolución del señor dipu-
tado Camaño por el qw, se declara de
interés de la Honorable,_'ámara el VIII
Congreso Internaciona de Derecho de
Daños "Por una socied id más equita-
tiva" (3.22-')-D.-2005) Se sanciona.
(Pág.231 .)

15. Consideración del dictamen de las comisiones
de Comercio, de Defensa del Consumidor, de
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de Acción
Social y Salud Pública y de Comunicaciones e
Informática en las modificaciones introducidas
por el Honorable Senado en el proyecto de ley
que le fuera pasado en revisión por el que se
establece la obligatoriedad de la impresión de
la leyenda "La sobreexposición es perjudicial
para la salud" en los envases de videojuegos
(3.761-D.-2005). Se sanciona definitivamente
(ley 26.043). (Pág. 238.)

16. Consideración de los dictámenes de las comisiones
de Legislación Penal, de Justicia y de Finanzas en
los proyectos de ley del señor diputado Argüello
y otros (2.343-D.-2004) y de la señora diputada
Stolbizer (566-D.-2005) por los que se introducen
modificaciones a la ley 25.246, sobre lavado de
activos y a diversos artículos del Código Penal. Se
sanciona con modificaciones. (Pág. 240.)
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Honorable
a los que se
11. CLXXII
donan. (Pá-
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17. Apéndice: a izar la bandera nacional en el mástil del
A. Sanciones de la Honorable Cámara . (Pá- recinti,

gma 283.) Puestos de pie los señores diputados y
B. Asuntos entrados: el público asistente a las galerías, el señor

1. Mensajes del Poder Ejecutivo . (Pág, diputado don Roque Tobías Alvarez procede
325.) a izar la bandera nacional en el mástil del

recinto. (4plausos.)
II. Jefatura de Gabinete de Ministros.

(Pág. 325.)

111. Comunicaciones del Honorable Se-
nado . (Pág. 325.)

2

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. )'residente (Camaño). -Corresponde dar
or diputado IV. Comunicaciones de la Presidencia . cuenta .le los asuntos incluidos en los boletines
ira se aparte (Pág. 327') de asuntos entrados números 10 a 13, que obran
á fin de con- V. Dictámenes de comisiones . (Pá- en podar de los señores diputados.
adores en la Bina 327.)

) Con Forme con lo resuelto oportunamente233Pá .g.
VI. Dictámenes observados . (Pág. 343.) por la i lonorable Cámara, se prescindirá de la

misiones de VII. Comunicaciones de comisiones. (Pá- enunciación de tales asuntos por Secretaría,
ia en el pro- ,ina 343.) sin pei juicio de su inclusión en el Diario de
larcón y del Sesione,, y se dará por aprobado el giro a las
establece el VII. Comunicaciones de señores diputa - respectivas comisiones.'
cales en pro- dos. (Pág. 343.)
(Pág. 233.)

IX. Comunicaciones oficiales
. (P ági- Cort,:sponde que la Honorable Cámara pase

na 344.) a resoly er respecto de los asuntos que requieren
misiones de pronun-iamiento inmediato del cuerpo, que en su)efensa Na- X. Peticiones particulares . (Pág. 349.) mayorí i se refieren a retiros de proyectos.rantías en el
Lado Storani XI. Proyectos de ley . (Pág. 350.) Si hubiere asentimiento, la Honorable Cá-
,utivo inicie mara s.' pronunciará sobre ellos en una sola
acional para XII. Proyectos de resolución . (Pág. 358.) votaci¿u,

ret Thatcher XIII. Proyectos de declaración . (Pági-
e y posterior na 374.) Asentimiento.
¡eral Bebzra-

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar si
C. Inserciones solicitadas por los señores dipu-
tados: se accede a las peticiones formuladas en cada

comisiones uno de los asuntos.
3umidor, de 1. Pinedo . (Pág. 383.)

R l fi iesu ta a rmat va.iód ne Acca, B PIZ86 )_. ec.am . ( ag.
es en PS id ñC S d ár. res ente ( ama o). - e proce er entroduc

ntroducidas I B. Asistencia de los señores diputados a las
conseci icncia .

ccto de ley reuniones de comisiones (mayo de 2005). (Pá
i 38na 8.) Se d;i cuenta de los permisos otorgados por5r el que se g

npresión de esta Pr,sidencia a los señores diputados por
perjudicial razones de salud.

;ideoj uegos
aitivamente 1 -En Buenos Aires, aun día del mes de 3

s comisiones
Finanzas en
do Argüello
)ra diputada
e introducen
•e lavado de
go Penal. Se
40.)

junio de 2005, a la hora 16 y 59:
PLAN DE LABOR

1 Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL pasar a^ término reglamentario destinado a la

Sr. Presidente (Camaño). - Con la presencia de conside ración del plan de labor de la Honorable

154 señores diputados queda abierta la sesión. Cámara

Invito al señor diputado por el distrito elec- 'Véase ;a enunciación de los asuntos entrados en el Apén-
toral de Tucumán, don Roque Tobías Alvarez, dice (Pág 281)



2 40 CÁMARA )E i31PC;"I: OtiS DE LA NACION Reunión 15"

AN'I EC FD E NTE

Buenos Aires. 17 de noviembre 2004.

nirrte de los presentes (articulo 81 de la Constitución
Nacional).

Saludo a usted muy atentamente.

Millo 1°,1C

El Sentada

íl̂t w^ (;ttl(.Al señor presuacnte de la HOflorrabio C;amera 1. I<pu-
tallos de la A'acidn. don Eduardo 0 (;amar, •. 1arli,el o C,uixtr. 1, del artid.

Juan Estrada. Lo
Tengo el honor de dnigirme al señor pres dente. les o

a fin de comunicarle que el Honorable Seria l, , en la Sr Presidente (C at. año). - En considera-
fech<t, j a considerado el proyecto de ley en i, visión c?din.

sobre la leyenda que dcberan (i e ar los en 3Sd. 11 que
e va a volar s iuri el articulo 81 de 1F1 1-^

se comercialicen lees sidcgiuegos, v ha temdd^ a bien

aprobaran de la farria: Constituci ón Naci onal si la Cámara insiste agrie!siguiente ! tal ^s,
en su sanci ón originas. Se requieren las dos

lil Sonado 1' Cáma. a dr [)i lilmlos,... <:« :x
terceras panes de los sotos que se emitan. Por o per

Al-iíe;ulo V' -- F.1 Estado nacional l arantizal r a los tales razones, la votación se practicará en forma pió ta
usuarios de juegos de l U1eo, por lo:t triedros li11C stii ne electrónica.
apropiados, la inf , n ición suficiente y adecuad sobre .,el s
el contenido de los .,1 srnos, a fin d,: asa gaf ar pi r! yes ión Conforme al tablero electrónico, resulta de la
a los menores de 18 años ante escenas que puc,tan ser ail"I71<:atisa de 148 votos; votan 151 señores de la
perjudiciales Vara su salud. diputado, -ubre 169 presentes.

Ar_ 2° A los efectos de dar eunralimien'1 a las "̀I Sr, Secretario. Elzin votado 148 señores por ei si g,
disposiciones del artícuh V. la autoridad de ah^ cacion
e- por la negatll 3 y A
slaHecer,i un sistema d.,alti',CaC:d)ri de codee!l dos de diputados por 1 nitro a lva, ^i

seise'-I tusos de video v a ese fin, celebrara convento, de co- se han 1 e su ado 17 abstenciones.

laburación con reconocidas entidades entoniaclo1' Eles de Si Pre sidente (Carnailo). - Habiendo sido de 11
clasifleas: on especializadas en lliiC 'atc'rlía, que e11 COIl rechazadas las erlmielida; ..lit,-d?daaelílias por el di" Ci

amplia cobertuate .l$H'ral y ;?COl7ado pros i uo, adr piando 1 al I3S1Sttr la Cati.ta r,dtd ;<itUC'
¢ a r ^^onoldlyU SonadoSonado s en sin

.07.`.e.t n u si C it .^.riu u O dele Sls t llk4` .tiIi^'á3° a
salición original. queda dWiilvarriente sancto-

oo<earneltll^iena,l,lcttte radlcha^.astfii ac.eah
nado el proyecto de le-y.' rana íArt. 3 Los fabrican tes o importadores dk u gi.xi

<'; s
de vida) deberán aplicar rótulos e n los en asen .-I, que Se coln

u

ni,.ará al Pode!' Lp. eut ivo y s4 dará
¿,d^a erciai ice n esos productos. mediante los Illedlos aviso al H onorable Segado. .Lrt. Z

qu e consideren convenientes, exhiili.e d.o la , 4litica- 20 dl' Íu li

ciü tl a que hace referencia el artículo 2", en d ioina
16

caSiellarlo.

Ara. 4° .r^qu llot locales de venta, alquil o uso MODl 'LEC: MON DE: LA l EY SOBRE' - por l
de jl egos (le video, deberán exhibir en uri Inc,I Ir- hAVW0 DE ACTIVOS } ..R'ULOS

senti

mato v.,lble la advel-tencia sobre la cal ticaClie^•^ de Es DEL ACCi DIGO PENAL secr,
ni t(

juegos de vídeo. (Orden tic( Dia N" 2.395) ^ottt
Art. 5" L.o infractores a las disposlcionc, (le los

artículos Y° y 4° serán sancionados con el decos uso de 1 An. 4°

la 71eC ide r,a o clausura del local, sega n los d esos, V ( hO 1,
táicEarsiCtt de mayoría -

con la imposición de unta multa no inferior a do .:enta s

(20(1) reces el Valor del lt ego de video rondan! íe Senado.

Al . h La `a or elnr a sic. 1)e fe usa de la Co, )eten-
1 Las comisiones de e..egL^lílClí7n heEi:il, de Justicia

c í a y de 3eterisa del C( n,_itnid i serví la autor: Jad de lo
-ue }'úlar° as han d xasiduado to* pl ayecrus de ter de loa

a i:cac dude la piescni:les
señores 1d ipuiados, Argüello y omw y de la serÍa~ d ai

1, 1 i d t al la ad de lo recaudado si virtud putada SFolbl Z< [, poi los que odttf a 1,1 k y 2 5 246

de la presente ley ser .i d , tirado por la auto!' Lid de siit>re lavado de activos y dli'co-os articulo, di (li digo
aplicación a carup<, las pi Mica;, de adsei tcncu t Aveb lo 1 ella!: por las 'azores `(pliv.ti a3 mi el informe que
estabieC,.ü a en el artículo 1 ' de la pr:'seltte ley ;, acompaña y a5 que

L?C dará el miembro informante,
A rt. 8' - La presente le>' deberá ser regia:! entada aconsejan ras sanción del siguiente f\rt. T

deniro de los ro orna (90) días de su pubhet!r aún en del (`ódit
el Boletín Oficial.

Art. 9° (oinunlcluese al Poder lLjec'otl>,"O.

Se deja constancia que el proyecto en euc-i can fue -
aprobado en general y en pan (.,l lar por el N 0 0 Unó- ! Véase el texto de la s ncáü en el Apzndiee. 1 Pap. 280

cquirco.dip
d.o la , 4litica- 20
16
alquil o uso MODl 'LEC: MON DE: LA
Ir- hAVW0 DE ACTIVOS } ..R'ULOS
ticaClie^•^ de Es DEL AC Ci DIGO PENAL
tic( Dia N" 2.395)
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instinación t'It O'i 1-;tI'O DE LL'= Art ,>' - Coi ulxtíquese al Poder Ejecutivo.

El Senado Y C'ánrar°a de I^ipritad s,.. Sal;. de las comisiones, 18 de mayo de 2005.

4rtícnlo 1 Sixst 1 ese el álimo párrafo del inciso C"ar-las A. Martínez. flochl{r, A . Frr eri-
' C'asmro s'as. ü1 tr <a f'cl rey.I^t. 1, del atticu:o 14. de n by 25246 po~ c[ ,tgt iente: Jorge 0.

,
ida. Los sujetos contemplados en el al ictilo 20 de la

tl nr
Ra 1 A. C; onráfez. Cdittrc r 5andu

Ba7air cío Angel
ley X5.2 l6 no podrán oponer a la Unidad de lrllor"

sr). llleanuel J.
E. Bulto :i. Roberto C. fiasuc.kíu.unsrd ra- 1 acion 1 nzun ier t los secretos bancario, buisátil
Graciela C'eirnar;u. !.lira E. 11 C .icseseo .fscal, ni os col le >rlti^os de e<,i`idene anidad.
-Juan C Correa. Oscar J. D i raneiro-

S1 che lea L, Nilj' so o podó revelar el secreto E al en
Yalrtcr a :S. ailt'l. l( anuro 0.aquellos casos en 1k el ertorte . la cpc iac ión1 111 iste 1 f rGrrnerrr 1:uhtru^ E. (,udt 1'. furo) C.

mostean o sospechosa hubiera sido realizada por
n das dos Gutiérrez - Oscar S. La bolo Jorge

(Iii III o r ti árno, y con re lación a la persona r o
1-iíwn. P or l G rGa2i. Carlos 1 I,CtYsLa ra tJÉr.6(al^f.i

o personas si^ i o 1 .adía a oportunamente re-
1 _rlrarconatn. C rtstia , 7. Ro )ndn.

i en fd -a portada En los testtantes casos, 1 (,IF deberá ry
,eoeet l. Rurnero. Llanos C. ^tuclraut.

requerir al juez coi tpetente del lugar donde deba
Carlos D. Síloireh -Juan Al. L/r rüh._t^.

set smninistrad;z la in6itmacíón o del domicilio
¡e"), esullü de la unidad de información financiera a opción En i isúlenuia parcial
51 senore's de la rnlsnltt.

IL3r , írnánN E Uanuant -pasculal L.^111pnii.o-i.
,art. 21 Sustitúyese el articulo 19 de la ley 25.246 Víctor /ínttrur nlann Víctor 111. E

s iiclres por et siguiente: Favarl. llber°to J Beccani. Xoel L.
legad s'tia y Artículo ! 9: C1;ando de las informaciones apor- ^tec+r cl. Llc:r la L. C'krut-fi. -- Gerardo A.

todas y de los anabsu. realizados por la Unidad Co nte Grand. - Hugo A. -Franco. - Alída

de información Financiera surgieren elernerrtor; F. ^alduruidr.M0 ido r

lis poi. cíe convicción s f ientes para calificar una ope-
iasoria rctlortat..a I uti O sc ^ Lechosa ele 1 tsad<r (le `UNl 1,.MrN'1OS D) LA Dl lL)F5 1 5 PARCIAL

.Ka CD" cy )EL, SEN! In 1)U 1 )O RANl.5)ac .vos en los [ea n ros de ta presente ley. ello s ta L
11c sanLlct- (Oii It lieufoal Mltntsterio a'. bticopara tia e ,e4! ice Se I presidente:

tira investigación plehnlinui a los fines de e si ble
se €~^a.^1 el agrade de di iglrme a usted a e cotos det , ecr 51 ccsirvs1 Ton te. eJerec; la acción pena..

elevar Ios fundamentos de la disidencia parcial al
Art. 3° - Srmtitiryese el ultimo párrafo del_ artículo dictatn: o de mayoría, producido sobre el proyecto que

21) de la ley 25) 246 por el siguiente: propic ., la modificación de la ley 25.246.

N•o serán aplicables ni podrán ser invocados En c 1-incidencia general, con la idea que impulsa la
)BRI-, por los sujetos obligados a roto alar por la pie- reto ni nni disidencia parcial se basa en lo re erido al

ULOS sente tes las di.;tlo:,lciones legales iefctintes al punto ue propone eliminar el control jurisdiccional
secreto bancario. fiscal, bursátil o profesional, <JUC de ejercer el juez competente en cada caso.

ni los cornpronnsos legales o contractuales de. 1-1 1 s ant<arniento de secretos que involucran el
confidenciaiiciad. derecl-,l a la privacidad de las personas amparado

por nu '-,tca Constouci ?n Nacional s tratado roten!;;a-
Art. 4° - `5lastl .ts'ese el dedo 1 , del articulo 2 / 7 dei l:ionaL con jerarquía constitucional puede exultar

Ccid! _.o Penal pm al sIg !lente; indisp, lisable frente a una necesidad publica objetiva-7 objetiva-
l,""'` istrFcada. pero esta medid;a debe ser auloni3'ada4. tan exentos de tespoi s abilidad ciinnt- I

nal Os (lile hubieren oi±l~ o en fas, del por el „rico órgano que garantiza la imparcialidad d l

J usticia y cons l C o un pariente cuyo vi^ c 11o 110 - J`" `r U
..u + !~ tic. 4.140) 1041 re e,<aa451o

de excediere hCEc^. ar:aat t( 'raleo de eonsare Ytii. inte rri lelas lrjnst die odas del Estado ein :,t atnbitoaeTa^ los
<. room (. t° nidal o r . ando de afinidad o de t^tl ai_ngo inte:t.i de los rn4^ te ic1 u1s.

ley 25 24tí tl.tirr:o o pe so:I<a a lit que se debiese esplc- Corl, , es sabido, el artie 0io 1 5 de nuestra L;onstitu-
c A Código 4ial g ti to d. La xnr.elon no rige respecto {luir! e. 1 ih lec e que: - e! do?mcrl `1 eS Inbit lal^lle, Corito

nfonne que, d ,c?`; {=asi)S déi 11 1 u_ 1, 0 y del m eE o +.tarnhic . ta co responde'Cla e pl swwlar y ;os papeles

h d '` ' l d '1 y. f1 Unta ey; V 0- 1i:] etet tllmatz en que casos y COt1( uclrrfoltnante ,
rJristiftc 1ovos pod á p oceder-se a su allarianliento v acu

Art 5` - 1ro i,itpóra c 4 orno inciso 5 dei articulo 278 rP 1 tnr irnpc 111 rldo oro dct los 1urclitus niat<i 1 ale, tn. - .

del Código Penal, el siguiente: import 1tes a dichas nlerent Ias, que. deben ser inter-
5. La exención establecida en el inciso 4 pretad de moda restrictivo (: Los principios, garantías

del artículo 27 r no sera de aplicación a y riere. laos reconocidos en los anteriores artículos no
ninguno de los supuestos contemplados podrán er alterados por las leyes c ue re glalnenten si-

e . E fA ]g. 2R7. j pc>r el ptcscrlte ai-tícuio. ejcrci^w ,,."Articulo 241, C'onstl.uciói N,aci,>nal.;
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Todo levantamiento de secretos del), ría efectuarse En atención a lo expuesto, considerarnos que el
mediante solicitud judicial. A efectos d e garantizar el artículo 1 ° del dictamen debería quedar redactado de
pronto accionar judicial, sería convenie,•t:e iniponerun la siguiente manera:
plazo breve a fin de que el juez se expié.' con prontitud 4^Artícti1o 1°: Sustitrávese el último pánafá del inciso
respecto al requerimiento efectuado p, - la Unidad de 1, del articulo 14 de la ley 25.246 por el siguiente:

lnforntacion Financiera. 1. Solicitar i formes dlocumentos, antecedentes y
Sin otro par-ticulaar, saluda al señor l', esidente aten- todo otro elemento que estime útil para el cnunplimien-

tamente. to de sus funciones, a cualquier organismo público,

Nos' A. Franco. nacional, provincia! o municipal, q a personas físicas, o
ju ídicas. públicas o privadas, todos los cuales estar, . in

FUNDAMENTOS DE LA DISIDEN! lA PARCIAL obligados a proporcionarlos dentro del término que se

DES 1_.(--)S SEÑORES DIPU'IADOa )AMIANI les lije, bajo apercibimiento de ley
CAPPELLERI Y FAYA! "alo podrán oponerse a la Unidad ole lnfbrmación Fi-

Señor presidente:
Sin perjuicio de compartir el articui ido en generat

y el espíritu que lo inspira, conforn„ se desprende
de las razones expuestas en el inforis que lo acorn-
paña, considerarnos que la redacción del articulo 1°
no cumple acabadamente con la intern ión de ampliar
-sigrúficatívarnenic las atribuciones .te la li1F para
requerir directamente información sisi necesidad de
la actual inter'vencion judicial previa, cuando se lo
opongan disposiciones que establezc (n el secreto de
tales informaciones".

Ello a,i, toda vez que, conforme a c icha redacción,
no se levanta ea secreto respecto de 1;, gen salid id de
los sujetos enumerados en el primer l'; rr'afo del inciso

naraciera los secretos bancario, fiscal o bursátil. ni los cotn-
proinisos legales o contractuales de confidencialidad."

Con esta redacción, y no con la del dictamen, se anm-
plían significativamente, las atrbueiones de la €_11F para
requerir directa , nente información, sin necesidad (le la in-
tervenciónjudicial previa, cuando se opongan disposicio-
nes que establezcan el secreto de tales informaciones.

Con el agregado se disipa cualquier dolida: todos los
sujetos abarcados por la primera parte. del inciso 1, sean
obligados o no a reportan, y sea que hayan realizado
cte hecho un reporte de una operación sospechosa o
no, están obligados a contestar el recltaerirniento de
la 1.11},, sin poder ararparar'e en los secretos bancario,
bursátil o tnscal.

1. del articulo 14, quienes, al no estar aludidos, podrán Hernán A. i urr:cmi. Pascual Cunpeillei i. -
seguir arnparándose en el secreto p;'a rechazar los 1'rotor M. Fat'u
requerimientos de informes.

-,'n segundo lugar, si bien se ieva;^ an los secretos INFORME
bancario, bursátil y fiscal respecto de os sujetos obli-
gados par, el articulo 24, esta aparente sanrplittud no es rYonora%rle L."átracrro:

tal, grado} que, a renglón seguido, se stablece que la Las comisione, de Legislación Pen-al, de Justicia
AFIP sólo podrá revelar el secreto l cal en aquellos y de Finanzas, al considerar los proyectas de ley de
casos en que sea autora del rcnorte de 11 operación sos- los sr.no_ es diputados Yrl;a.ello y otros y de, la seflor1
peclaosa únicamente can relación 1 ' a persona cuya cliputa(t Stolba ^er por los que se modifica la ley 7.246
operación se reporta- Con ello se sti^ r.,4 a la UI un
gran eíalnalo de neoarnación que se eni uentrt cn ,n:ntos sobre encubr mniento lavada de activos d origendio rsos t Caculos del Código Penal, han
del mencionado organismo, y al que ro podrá acceder czelierivo Y
sin intervención judicial. estimado comen mtatx proceder a la r aadificac alío de

la propuesta original en virtud de los argtantentos quo
Así, la aparente sinip.ificacióra del án1`ite de obten- ,c exponen a continuación:

ción de inforniaeibn que surge a primal t vista del segun-
do párrafo incorporado no es tal, dad„ que, ji> tamcnte, A. rvec '. dcrd de dm wn r= atci^rzenro seu'erurln en do.
el núcleo de información más impon rete, en términos 1c.Ves
de cana clan y calidad es concentrado por AFl} cuyas
archivos no podrán ser consultados p —c la e 11F a fi d^e La presente propitestah a s apr unido a xr referetciaa las
conformar la convicción sufrcientc .gt.eiida por ley i-aor:tihcaeio eférentcs al delira ale terma srnc ysi,1 finan-
respecto de una operatoria sospeehos u a menos que sea etaulaentc? contenidas en los proyectos en tratamuento.

el propio argarla a t0 fls at el i'epartar; l Ello así, toda vez que consideramos que resulta más
Teniendo en cuenta que ambos oil misnm.os pertene- convenlerte otorgar uun tratamiento por separado a tra-

cen a la administración pública, pare' e contradictorio ves de distintas leyes t la ripilzcación del terrorismo
negar a la UIE el acceso a dicha iu ormación, Sobre 3, s11 ti nu'nciamiento, por una parte, y la modíncaetón

todo; cuando la t tisrna ley 25.246 e tabtece e su ar- a la Ley de Lavado (25.246) y la reforma del Código
tíctilc' 22 siria pena más grave que 1. establecida en el Penar (inaplicabilidad de las excusas absolutorias para

articule 157 del Código Penal, para t agente de dicha el delito de lavado de activos), por otra parte,
entidad que viole el secreto. Son varias las razones que determinan esta postura_
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que el [ En pr m higa considel ile iorles de técnica legis- Se efectlia esta aclaracii'xl, atento a que la IUIF ha
ado de latina determninan la inconveniencia de incluir en una mm=sta-lo que determinados entes obligados siguen

i l ldey tosma osm os temas descritos. oponiend(, el secreto, aun sobre operaciones que los
1 inciso 1 En segundo lu«ar, las opiniones de cspecialistas , mismos h ul reportado : es decir, que no obstante ha-
ri te
entes y

limien-
áblico,
Ticas o
e stara n

que se

::ion Fi-
Os am-I-

dad
seam-

IE parí¡
de la in-
`irslcio-
:;neS

dos los
1 sean
uhy.ado
losa o
tinto de
:tocarlo,

eilet i -

Justicia
ley de
s ñora

¡21246
origen

nl', han
ibón de
ritos que

en L

ncia a las

su fnan-

ento.

l lta IIIOS

ido a tra-
ir Jrisrno
ificación
1 Código
irías para

postura.

reecptadas en las distintas reuniones de trabajo llevadas bel- repon ,do la operación, se niegan a contestar los
a cabo para el análisis de los Inenc ovados proyectos inifitrn1es obre esa irlisnrla operación arrapariíndose en

tdeicrten que el legislador debe observar cuidadosa- el secreto
Diente la :.ste%ntt der Código Penal al incorporar 11. Ene Tanino sent do, el articulo 3r. establece que
las figuras delictivas, prekistas en las convenciones los sujeto. obligados a informar no podrán ampararse
1 l:ernaclonales e peCil...allle^l?te en lo que, hace a la en las cilsjr,)4rulon(. 'legales referentes al secreto para

materia de terr•ori mo y su financiamienttr ; por ello incumplir ficha obligación, puesto que quedan exentos
se acentúa la necesidad de adecuar la norma inter_ ele respon tbilidad por su quebrantamiento frente a la
nacional a la %metodoaogia y icn u nolog%a de n ue stro Ul:, sin rt.^,:esl<eact de intervención judicial.

Código Penal. 111. El t,iliculo 2` dispone que la UJF dará interven-
En tercer lugar, la obligación que tiene nuestro pais eón al NA Ta o0 Fiscal tiente a la probable existen-

de cumplir con recomendaciones de organismos inter- cia de uní operación sospechosa (dejando de lado la
nacionales, termina por configurar una situación que, si normativa ictual que exige la sospecha de probable
no es de urgencia gencta al menos la necesidad de da, comisión le dgvulo de los delitos prevíst(^s en la ley),
una respuesta en el corto plazo. De aquí la con,enien- lo que je 1 ¡te una intervención judicial muy temprana,
e¡¡¡ de tratar en cata oportunidad sólo los tenias que no casi "prez tiva", que facilitará la investigación sobar.
invzslucir, u odificaciones sustanc:lales. corito seria la s( lo "sd>sp ,.hoso'" es en r calidad delictivo, o en cambio
introducción de un nuevo título en el Código Penal. la sospecl .I se disipa o acltu-a.

La pr el esta faculta a aquellos agentes fiscales que
13 Li; ) ecto j?/otra%CS'O

sean decir I•ados para ayocarse al conocimiento de las

El proyecto se ocupa del encubrimiento y lavado causas t ! I'lonactas con la Ley de :_avado, conforme

de unimos previsto en el r ..xnl;o Percal y, sis; acuerdan lo estable( do en el artículo 2S. a realizar una investl-

mayores atribuciones a la. Unidad de lnfor77"laelori Fi- gavión po minar en dichos caso,, estaolcciendo una

r_anciera, para el desarrollo de sus tareas específicas, excepción a las disposiciones generales del Código de

a la paz- que se cumple con las prrncipale; recomenda- I'rocedjtn , oto Pnal, Di h : atrbución se compadece

clones del Grupo de Acción Financiera Internacional, con la Re- •men lación de la CICAD a Argentina del

En tal sentido, se dispone el Levantamiento de Secretos 'S di juli„ de: 20103, :que proponía "permttú- a íos fis-
a requerimiento de la 1-,d,J y se ~Tan lo excusas cales inve lar en una etapa preliminar algunos casi,),;

absolutorias par, las figuras de lavado de ac:rvos (ar- en los cu, todavía no hay un elemento de actividad
tlculos 277 y 278 Código 1'enall. delictiva. cro que son por naturaleza

Antes bien. Si de esa i esti ación surgiera iu2 delito de lavado, el
temer ld> en la inrnini'u, reforma Mal regt,zrir,í la instruc< líirr al juez respectivo; ca s^.>

ralle) tal dei Códi uo fenal, a la ene se encuentra abd>- contrario, pedirá la de,estmración.
cado el gobierno nacional, resulta prudent arar oehicir
modificaciones m nnniis {entre, dr., la sis u utl;,a si- S i bien trata de una reforma al régimen previsto

Por el Col,go l'?oeesal Penal, respetan el ,lisienaa ques:c nt, en minería ale lavado ( te acnvos, pote gando en
éste consar z,t.aras de una amplia y pu e i 1,1da discusior les">is= a

la tipificació:, del "autolavado" (figura que debe ser La disl Sicion_ no empece a lo regulado por el al-
analizadaanalizada cuidadosamente frente a las disposiciones culo 28.
constitucionales vigentes y los principios elementales IV. La i , dacción de los artículos 4` y 5°, que refor-
(le derecho penal1. rnan los o 'nulos 277 2•'g del Código Penal, deia

Así las cosas, el pzoyec:o sólo toca los puntos indas- bien aclar ido que no regirán las excusas absolutorias

penisttlJlet; y satisface tazouaIJIeSI"lel te' 1..,. exige ncias del inciso 4 del articulo 27 7. para las conductas de

del Ca'^FI, a saber: lavado.
"I'<umpo(o este beneficio será aplicable al encubridor

I. Fl articulo l ° tuuplia siga ificatisamente las (posible l:.vador} que obre con ltabitualal u (artículo
a nibueiones de la U DF p ara requerir directamente 277, iF1e1S 7, c).
,rdointa aon sin neee idacl de It actual intervención

V. El y ',ectu ha sido consultado con diversos oiga-
lmd,cial piesta, cuando se le opongan disposiciones que nismos Ix,illicos y privados, cuyas opiniones; lían sido
establezcan el secreto de tales infczrrl.,; iones.

evaluada eonsderadas.
Con l e menc ionada redacción se quiere abarcar

Atento e las razones expuestas, las corini„ones
incluso el caso er, Aire el sálelo obligado que realice eorisíderai, procedente la aprobación del presente
un- importe de operación sospechosa, que sea luego proyecto.
requerido por la U IF pa a que amplíe por medio de
informes, no pueda ampararse en el secreto. Hernán N. L. l^ca;ríarzr.
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II supuestos conterriplados por el inciso 1, til, por

Dictamen de minoría apartados a) y b) del presente artículo, y al a, federal
supuesto conteniplado por el inciso 3 del ' r * ^orriie

flon_orable Cárrmra. presente artículo cuando se trate de sornas ,imane

Las comisiones de Legislación Penal, le rastrera y superiores a los cinc:aenlamilpesos. en el G
de Finanzas han considerado los proveer is de lec de Art. 6° Comuniquese al Poder Ejecutivo. ocultar
los señores diputado Arg;íe;lc? y oto y di la senos di- Sala de las comisiones. 18 de mayo de 2005. t gtuei
putada Stolbtzer, por los que se niodifca 1,1 ley 25.246
sobre lavado de activos y diversos artículo,; del Código Pederzea I'rrac>c,%n. -.José R. t'hrzr.;^sr. rifad",

Penal: y., por las razones expuestas en e' nfonne que C<xli^r^
se acompaña y las que dará el inienibrr, itrforrrrarrl'e, EN`"GE1V1E toda r
aconsejan las sanción del siguiente: el irte

_Honorable t,Ll,nap'a: adecua
PROYEC"r0 DE 7_EY

El denominado "lavado" de activos, que consiste en Por
El 3'erradra y Cámara de el conjunto de piocedimier tos utilizadlos para intr,xlu- con di

Art. 1 ° - Sustituyese el último párrafi, del inciso 1 cir al circuito legal recursos provenientes de delitos. •,c,inv
del artículo 14 d£ ta ley 25.246 por el silo tiente: es probabletxtente uno de los negocios niis m indos del - rcre:;

mundo. Fn efecto, involucra todos los fondos genera- presid
IJopodránlo oponerse a ta unidad d:' ntonnacron dos por delitos como el n ateotratico, la venta ilegal de _$ e,pe el

financiera los secretos bancario, bu; átil o fiscal, armas, el le trorismo internacional, el tráfico de oi dilos s^ts as.

ni los compromisos de confidencial: lid. y personas u la corropcii 1 política a escala global. De Feas. E

Aré. 2° -- Sustituvese el artículo 19 de 1 a ley 25.246 esto trata el proyecto en consideracian. <al adol
por el si ru nt: Es por ello que un grupo d£ p"países civilizados opta- la s
f con,tsiarta ales 19 Ciando de las loforrrr, c < res a por- ron por asociarse para combatir e, flagelo internacio-

1 Flal y crearon el Grupo d e Acción i inaraciera (GAFI) ,]eran rtalas v de los aráliss realizados r t a Unidad r E-r:
de 1111ormaeron F'ü]ancrera r f;icr^^ , elefinelltos a e fecto hl G i1 prnprx1 div sas m^edic; as para

combatir el lavado y los p uses miembros las adoptande convicción suficientes para catilrar una ope- cventral
cii forma coordinada, de modo de controlar interna- do deratona reportada corlo sospechosa , . iavatlo d£

activos en los temimos de la presentl ley, ello será :, onalmente este delito lpieamentc internacional. A IA. t
pueden seguir los lineamientos le vcomunicada al Miníst£a-io Público par; z que realice para rde allí, losspais es p 215

una in^e st.igaeron piel ru inri a l<, . fil s de esa abre- del GAFI o pueden hacer- lo contrario. S i optan sobe- et
Fanarnente por la segunda hipótesis o si ni siquiera peluccer correspondee?ercerla acción 1r£nal. .
participan del CALI, los paises que sí lo Integran y mu ti]

Art. 3° - Sustitúyase el ulti.lno parral del artículo cumplen con sus sugerencias. adaptándolas a sus res- per- or
20 de la ley 25.246 por el siguiente: pectivos sistemas juridicos, consideran a los que río 10 1-;n los

No serán aplicables ni podrán ser n cocados por hacen cono osp e }posos c e tener regímenes proc:ices waso l:

los sujetos obligados a laornar pr, la presente al lavado de dinero, lo que afecta de nono sustancial deba
a las operaciones fin: Inc Í£ras con origen o destino en ríe 1.1ley las disposl-rano. referenr , al secreto

ldichos paises. La falta de consistencia inSiiluelonai la nltsbancal u?. bursátil. fiscal o piafe. ¡ anal, nr(1s
coixll ,omisos d£ confidencial idatl stablecidos en esta materia, además, impediría el otorgamiento (`ol
por ley o por contrato. de créditos de inst t :,iones corno el [:I1) y el Banco el leva

Mundial, que son de los pc.;cos organismos que aún iic C14 vi
Aui. 4° - Sustituyese el inciso 4 del ara! rulo 277 del financian a la hrgeritina. E1,_c-ar

Código Penal flor el síguicnt£: F1 GA, 1 ha hecho varias obserc<aciorlcs a. sistcrnza cada 1
4' l-.s:án exentos de responsa}, lidad crinit- lega: argentino que persigue al lavado de dinero, al no- olrrc

ilal los ciñe hubieren obrad} -n favor del tal que en diestro país río hay praciicanlerlic condenas C011 IC
e<=i.yuge. de un pariente, cure r vínculo no pos este delito. Lo (?tic se observa es la alta de resul- .pichirre
excediere del cuarto grado e, consangui- t<ados, y los expertos que evaluaron el curuphnüento de o a la
nidad o segundo de afinidad, de lin amigo los estándares internacionales por nuestro país Cuino si 1< t_
murrio l persona ala que s ebiese espc- nuetnbro pleno dei GAl l y analizaron nuestro sistenla ttx'npa
clal ^^Fatitud. La exenc::i?l] ni F ,e respecto legal, corisidei•an que ello se debe a que el organismo col] :;.
de los casos del inciso 1, e) del inciso cíe investigación del delito, la Unidad de información de los

h) v ci. Financiera (UIF), carece de herramientas adecuadas del siL
para cumplir con su cometido. t'. • irnpim1

Art. 5` I ncorlporase ;:a no inciso 5 dr-1 artículo 2'r`8 Cdel tanleritc,han sugerido que t:u],a fuer te traba a de lo
d£1 Código Yenat el,i^ .riente: la investigación y persecución del delito de lavado de ;e

5° La exención establecida en ci inciso 4° del dinero son las normas argentinas que no permiten el ,;arrea
artículo 277 ni, será de apIr ;ación a los levantarrtiento de los secretos (fiscal, bancario o bursa- único
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txt Mnoejemplo) entro las agencias del propio gobierno constituci, tales de conformidad cort el articulo 116
federal. Al no contarla UIF con la infor riiación coles- de la Cons tución Nacional, y eso es correcto. Por eso
pondiente, no puede detectar operaciones de lavado y se justifica a tener que acudir a un juez para pedir el
denunc arias a la Justicia. Además, han considerado lnantami, tito de un secreto cuya preservación es coi
en el GAF1 que algunas operaciones de lavado pueden derecho di de habitantes de la nación (por ejemplo en
ocultarse pi,. las normas que eximen rae responsabilidad las coniun , aciones privadas), pero lo que no se justifi-
a quienes utilicen para cometer el delito a patrentes, ca es que villa agencia del Poder Ejecutivo (poder que es
an igos o persona;. a las que se debiese especial gra- unipersein ! conforme al artículo 87 de la Constitución
t.tud, como establece el inciso 4 dei articulo 277 dei Nacional) le niegue iriformacion a otra agencia del
t cargo P, .aa_.._as observaciones, como se ve, son de mismo Po pues allí no hay derechos individuales
toda razonabilidad y seria de Una gran utilidad para involucra(, ,s, sino cuestiones de competencia entre
e, interés nacional el ejercer nuestra soberanía para agencias, Quién decide cuándo se investiga un caso
adecuar a ellas nuestro Sistema iuridic(i. de lavado ele dinero? ,La 1i1F o la AF'IP? Fs;a es la

Pcx el1Ci hemos trabajado varios nseses en reuniones pregunta. imbíén encontramos razonable que si la ley
con diversos orgaliemos del Poder L;jecutivo, tales riermit:e a ti¡ org anisixiet del Pode F ;eeutav(, corno la

de Justicio. Relaciones 13xte- AF1P reta ar infoni^iaciun a particulares (copio bancose opto los tuinisteríos
,¡ores y, Economía, non el Banco Central (incluido su o agentes ( bolsao escribanos), también permita a otro

oi lanismnc .corno la L111') obligado tambt>rn a guardal-p esidente), con senadorc interesados :;t .i rema, can
i secreto, ie, abar rnforrn ae t(ín a las mismas personascmas aiC es ecialistas uec cs b^'iscnl i u:a(loss a(e p , J e , p y. , ,

s i h l d dib d duncs sospec ava e ner o,o re op tc osas e os ss asesores, t>o, cierta, para tnodüzcar nuestras nor-t
iras. El resultado de wlcs vara as ha sido un texto similar Sobie t(J('( ,. taando los integra itee de la 1.1E tienen una

al ado Lado linalul.e ntc: en el proyecto presentado, por ella ag u acta por dotación de secreto, a diferencia de

la s áora diputada Siolbi :er y por los dictámenes de la AI,IP, (1 o no la tiene.
cotmsiun Sin embargo, a ultimo momento se introdu_ Nótese sic el provecto antes ti ascrito no respeta el
Jetón modificaciones. principio e intervención judicial, pues exime de tal

L r el provecto que c propiciainC?s existe una diferencia requisito la Al 1t' aunque mantiene la arantía rpare-^ti
t_ trO5 oiga itdlnOs de las a(,n7IniSttaelon o para el fanee?

centra! coi otro
(tic aliteii que han incorporado, a peal- Ventral, 1, , que no guarda lógica. InsiStun(^,s, no hay

do de la Adminietiaemoii 1 edertl de ingresos Públicos
^.1 IP), un párrafo e n el dedo l del articulo 14 de la euestrortc ic e etc t hos u di c duales involucradas í,a los

( nabi.al:te les da lo mismo que tenga su .rf+nnia.cioi. el
lc 25241 que dice: "La AE lP sola podrá revelar c_
secreto tiscal en aquellos casos en que el reporte de la titular de „ AFi}' o el titular de la U1 E), sino cuesi¡o-

nos de col ,petei ta de distintas agencias del gobierno
( Te ración nubua! 0 cospe .losa ssi _ra SI£iO Ceatll_.ct(la

federal ele endie,ttes de un poder s inpersonai ejercida}
por alelas organismo y co a relaciónala pc rsona o
poi ;opas físicas o jniidic le oportunamente reportadas. por el pie dente de la República.
E n t ?os res=tes caso la Ud den r ( w~u en i nada Se ¡irá tito siempre es posible combatir el lavado

-.aseo ta aatot^^ae on a. ue^ cona tétente dl bagar tnode, rnceln tac i mote cuelo) ludida., pero alto es apri ente,
J [deba ser seuninístr<tda lit nforn:aeicín o del dcitici,to pues ionidl ¡t,a la rudicializacmon de todos los procedi-

di,- la Unidad de Informas ion Financiera i opción de niterttos y dificulte :a obtención del levan ímieute de
la ntisirta'`. secretos ~do hay que fundamentar un pedido en

eti senti d , sin LOntal a;mi soda [ a inforrr acro rl de que
Como e daos, el í O ^eC ir de ese otro dictamen evita

dtspotac e i(:neo P x.ci i 'coma o ESO fin, eta .: iitan°
c l ir ` ant dnniento del secreto fiscal Aci—a`-( cia`ie Parece ctalsm nte la pos billd (u ce perseguir el eles t i í' set eta
n(, considc al ,e que el E,staL. o es larlo 90l(?, quu et :poder tal poslá jalad al solo jácio de la AFII? In luga( de
F t ,,iri,°O es uno solo y que el secreto ajebe ser .!ttar- ti L II; e t i dispone la w,,q, le que no cC.mpaltimoa.
(lado por el Poder Ejes Y.vo in o mm y no exclusiva y lacea la A IP esta parra rcr„tLEélaT' impuestos y no para

sOl}ie todo exel j'ent nl(litc púa alguna de_)emocncd derseg(A , 1 lavado, mientras que la t,'Ir es la cine está
como lit AFIP. Y si existen room l Tiqimpiden que el tara esto irúrs a
ido i istiact or d(1 AF1P infonrae al Poder F cer^íyo

1% 1It leo t; ^f)^té°s on l es 37lPoiaulas. Si n Por cm p ipt ialiOs tnnpbr eoti las Si iCrerencias

? a li c, del GAFH levan ajen el secreto entre igcxcías Los
si la U1F no puede amedci a lap nicipal fuente de in- _na<uiilai irs decir, tic c(uid )l irnos unL^lican una
tttrmacíót., que es Ii \f LP, entono eS celo puede cum[dlir [ l)` q 1
con :>u Otneti 1 y el 1<m ido queda irnpuide. FI 9 u%; actitud i ntil r son absohitamente inútiles.
de los reportes de operaciones sospechosas provienen 1 irnbie 11 proptetatnro I r.nstai ts no :aplica ,am dr las

del eistema finariciero, por lo que con esta propuesta se excusas a solo orlas del niciso 4 del aitaeulo 277 del
impide tener ird_ormacit i ednnplernetitaria en el Código P rala los casos de operaciones de mías de

I de les casos reportados. 5 5^7.1.i00
)ara no (tictor:unar al stst°tna del C(ídr i

r Penal en ;esos de delitos nepote e para evitar que el
Se dirá que la garantía de los derechos ciudadanos ci,niulo d cases ;hicos impida atacar los ,;pandee.

coi esponcte. exc[usie intente al Poder turlicaal que es el
unico que puede declarar la linutacion de los derechos !'C./repico Prnce/o. -.Jwge R. 1'íílo.s:.%(.
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ANTECEDENTES Se impondrá reclusión o prisión de ocho s) a
veinte (20 ,1 años al que tomare parte. cooperare
o ay t el are: a la (crin rc.ión, financiación c rnarr-

PROYECTO )F LEY tenimiento de una asociación ilícita destinada a

L?f S'enado («XdJ7Ura de a ai^Jrrtcó:fosó... cometer delitos citando la acción contribuva a
poner en peligro la vigencia de la Constatación

Artículo 1° Modificase el articulo 1 del Código Nacional, siempre que ella reúna por los menos
Ferial, ncorpo7'at duce corno inctsC? 3 el mente: dos de las p. mentes características:

3° Por delitos que deban ser p, seguidos cu ,krt. ?° Modificase el articulo 213 bis del Código
la República Argentina, e?+ forme a los Penal, el que quedará redactado de la siguiente mi-
convenios internacionales v; ertes de los nena:

que ésta sea parte. Artículo 213 bis: Será reprimido con reclusión
Art. 2°-Agréguese corno capítulo V el título Vl1 o prisión de tres (3) a ocho (8) años, el que or-

del libro segundo del Código Penal, el sir tiente: granizare o tornare parte en agrupaciones perrn.a-
nentes o transitorias que. sin estar comprendidas

Ctrr-írt77-o V en el artículo 210 de este Código, tuvieren por

Financiación de actos de terrón rico objeto principal o accesorio imponer sus, ideas o
c(}rrbatu' las ale ras por ta fuerza o el temor, por

Art. 3° -Agréguese en el capítulo V ,I •1 título Vii, el sólo hecho de ser miembro de la asociación. La
del libro segundo del Código Penal, como articulo 208 misma pena le corresponderá a quien proveyere, .art.
bis el siguiente: recolectare o pusiere a disposición fondos para 1 del a+

Artículo 208 bis: Será reprimido ó on prisión o bnaarciar dichas agrupaciones' cactad
reclusión de odio (8),1 veinte (20) aü- s. quien pro- Art. 8° :"v8otl case el artículo 5° de la lL-v 25.246.
vecere, recolectare o pusiere a dispos.ó inri fondos u el que quedará redactado de la sil uiente manera: r?,
otros act vos con la intención de que ,, destinen, en

Artículo s°. Crease la Unidad de lnforlnacion vitodo o en parte para coi eteral Bruna d- las conduc-
Filia u leca 0-11V). (,tire ftrnc roo ar a con atüagtaia

ras previstas t.i los tr 3tados rntt inae:^^ malea ció' los ` 'Nri 1
tL iansJera en 't7rEShcCClol7 del Manisteque la República Arge,Itana es parte se ertmie an función al y .2 ,^,.

cn el Axlex_o 1 que Integra la presente ey. Ho de Justicia, Segun tetad y Derechos Hun-tinos de
la Nación, la cual se regirá por las diaposicívnes

Art 4° -- Agréguese en e.l capítulo V cl,-l título Vll, de la presente ley.
del libro segt.7ndo del Código Penal, como articulo 208 9° Modificase e' inciso d1 del articulo 6° de

ter el siguiente: la ley 25.246. el que quedará redactado de la siguiente
Articulo 208 ter: Será reprimid-1 con prisión forma:

o reclusión de ocho (8) a veinte (2(+ años, quien
^t1 Hechos ilícitos cometidos por asociaciones

proveyere, recolectare o t)usiere .+ disposición rlícttas (articulo 210 del Código
Penal)

fondos con la intención de que se den nen, en todo organizadas para cometer delitos con fines
o en parte para causar la muerte o ley ores carpo políticos o raciales, así corlo aquellos
cales graves a cualquier persona qu,' no participe cometidos por las agrupaciones previstas
directamente en las hostilidades en ua situación en el articulo 213 bis del Códimio Penal,
de conflicto arn-7ado, cuando el propio sito de dicho
acto por su naturaleza o contexto, fu, re intimidar Art. 1(1 Agr i ctut stt como inciso h) del articulo 6,
a una población u obligar a un gob-roo o a una de la le; 25.246, el siguiente:
organización IntF racional a realr'f^n un acto o a h) Delitos relacionados con las conductas
abstenerse de hacerlo. previstas en los artículos 208 bis y 2()8 ter

Art. 5° Modificase el segundo párrafi dei ar tía á<.+ del Código Peral.
Art.

210 del Código Penal, el que quedara red actado de la Art. 11. Modit7 ase el artículo 10 de la ley 25.246, altícui
is guiente rn ar er<a: el cual quedará redactado de la siguiente manera:

Para los jefes it organizadores de11 asociación Artículo 10:
el nsinirno de la perra será de ochi. (8) aiios de

a) La Unidad de luíomiacion Financiera esta-prisión o reeiusion. 'cual nu uluo apitcfaca al
'rá constutilid a o7 cir^ o ruernhr ós.l'odosque proveyera teeoiectate o pusiere disposición P

fon í ? Tara fin 1 ellos deberán ser rr:^ entlnos nativos o porce 5 dlle a a a. j .^ .. aeeldcloi).
nataralczacióti, con no menos de l0 años

Art. 6° - ?Modificase el primer párrat'' del artículo ele ejercicio de la ciudadanía. Deberán
2 € 0 bis del (.-'ódi«o Penal, el frie quedan', edactado de tener probada idol.cidad en materia únan-
la siguiente rrlarrera: viera, bancaria, o legal vinculada al área
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ocho (S) a financiera y penal y gozar de reconocida Convenio )ntetnacional para la Represión
cooperare solvencia nmol al. Serán designados por el de la Financiación del Terrorismo, apro-
)n o nnan- - Poder Ljecutivo con acuerdo del Senado: hado por la Asamblea General de las Na-
esttnada a 11l CC; 'ser iriln sus cargos mienrri dure su dones Unidos el l de diciembre de 1999,
itribuva a bu' la conducta. contorine lo disponga la reglamentación.

i odráil t removidos de sus cargos Art 1, l1o nls i i 4 d t ci l '0 d, ", 1;as, ci nc ar íí oe u e)DOS mellt S hpos el Poi,, r iecutivo n<ic iona' por la ley 25. 14 6, el cual quedará redactado de 1 t siguiente
incurnplini;cuto de las disposiciones con- (n.: ii. ra:

4. C bdil;o ten u rs en ,a leo 25.246 o por inhabilidad .
1, tos L entes s,rcudades de bolsa, socre-

L nte n1a si^Lr lrn(nFe.
didt gercn es y depositarias de fondo,s

L a re il . t it n de los i n ie?r oros del dnvc- ( rn unes de inversión , agenics de merca-
l reclusión tono será d L.t.r.Ida por el Po ter E¡ectativo do abierto electrónico, y todos aquellos

nacional ciando melare mala conducta oel que or- i ntermediarios en la compra, alquiler o
es pelma- inc unlplinl ento de 105 debel es de funcio préstamo de titrllos valores que operen
lprcndidas nat _ o publico. debiéndose contar para ello bajo la órbita de bolsas de comercio con
vieren por con el prez io consejo de una comisión de o in mercados adh ridos.

1'? n cmbros del lío ) Ible i ortz~̂ ré>o desu Ideaso
i' Alt f A ar ecse corno r^ rso 1') al artículo 20al ga VaclO11. t , re"cvc c vas c dl_taras k - ._t( n,lor nor,

ciación. La pondrán quiénes serán sus integrantes. de la ley 5.246, el siguiente:

prcJe'erc, ^.'). Los ie rc adC^:i de valores, Bolsas de> Art. 12. Modificase el segundo párrafo del inciso
mercado de valores ad-uedará re- (iii erogo conindos para 1 del art iculo 14 de la 1c 21246 el cual Fy q

be ido, nlc .ataos de futuros y opc i(lii:s,1lactado de la sié,ziente forma:,
el Mercado Abierto Eles uonic cr y los

25.41 A ta Unidad de lnta.rrnac ora Financiera, no le entes de depósito colectivo de valores ne-

an;.a'a- podrán ser opuestas dr. posif l raes que establezcan t^4)i iabley (Cajas (le valores •' ley 20,643 ),

ufo nación el seur'eto (le las [nfí)t`1"."iaciones solicitadas,
Art. 1 Agrég ense ti >rnc rcisos 20, 21 y 22 delI u.iY +^ Iia 13--1l^to(ltl caseelirclso6dc.tartículo_14d( la! =y <artietilode la ley 25,240. 1o siguientes:

!el Minrs:e- 15.7 t v ta
^ 4^6, el cual quedara récactad( de la ;izanea7te ú+-.-.tira.

tuniaaosde i_ ^t ntes tnr oa:iiairios:
apo^:ieiot)cs 6. Solicitar aII iViinisterir) PL Iico cura que ,-^.Abog.d.o., ca3rldo asesoren +> ejecuten o1x..

este regrliert al j uera penal. en tomo el iteaones puta sus clientes cun£;ermuer'te
allanam ie nto ae lug_ tr e s públicos .) priva- a: manejo de dinero, valores negociables,arlo 6° de dos 1 a Lec, i i riy el sea:uestto det coirpras%eLta de bici es i<ilLeS u catos

la titkrúlente dota i e actor o elementos útiles ara laP activos dcJ cliente, l"nanClti, de cuen tas
iras esa pa£:ialn, Soi"Mr M blin.sic i t) Pu ba t( II'la,, 012 i u u tun de aportes párala

Sociacioncs braco que al u,lvre todos km duntaba iG ales creación o u,. ilinistiacio a de socr d teles
lelo Penal) necesa rios ,Jara la obtención de informa- o asociaciones, creación o ntiinliiistrac ión
os con fines £: IOn a,e £.Ua1(l ller fluente r) O Metí. So iei:ar' de personas jurídicas é) compraventa de
10 aquellos al Mi ii tci 1 1 1aihliro para qt c éste reti1 tic- entidades eomera- iales:
es previstas ra al juez penal en turno el congelamiento : (irniilisa`adores de fideicomisos financie-
igo Penal, de fondos cuando existan indicios serlos y ros.
1 artreo 6 rrai s de que esténdestinados a la Finar)-

caeion de acebos previstos en el inciso Art. lt Modificase el ultimo parrn fé1 (gel articulo
al del articuloi ()° de la presente ley, la 20 de la ev 25246, el que quedará redactado de la

conductas apelación de esta medida sólo podrá ser siguiente nnuera:
jai 205 ter concedida con efes c; levé;lutiso serán aplicables, ni podrán sea invoca-

Art. M. - Agreguen se auno radios 11 y 12 de' dos por los sujetos obligados a informar por la

ley 25.246, artículo 14 de la ley 25146 los sipuie'.Itcs: p c inc l.; las Lí ,pL,>x i,)t;es legales referentes
al s 'reta bancario scal o 1S rase sional ni Losl adYlí'ra: ^ -

11. L3isq,on i tusrsiigacionesdeoficio,cuan(ao con Icomisos de confldenrial.did establecidos
del anal stS cíe la iruormacton recibida o por ayo por contrato.

ancora esta- colectada u n el cJeré, era., de sus ténciunes,
Ama "todos surf ara elementos q ue pe trillan inferir ;art. l S Modificase el ultirno párrafo cHl inciso a;

Laivos o por que e está en presencia de non operación del artlct o 21 de la ley 25.246, el que quedará redac-

J die lo anos uni,ital en io, térrlllnos del taló) de ii idaier[te lo i, a:

la. Deberán articulo 21 inciso h) de la presente ley; '1 da inforrnacion, incluyendo los documentos
lateriafinan- 12. Aplicary;verifiearel :, uinplirnierttode la s sobe transacciones efectuadas tanto nacionales
ilaada al área Medidas prc ist,as en el articulo 18 del con:, intern acionales , deberá archivarse por un
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trn"lino de cinco años, según l.a forra y con las ANEXO 1
modalidades que establezca la t nidad de Infor-
mación Ftn<rnciera. Convenio sobre infracciorres y ciertos otros actos

cometidos a bordo de aeronaves, Torio 1963, ley
Art 20. Agréguese corto inciso +i i del artículo 21 18.730.

de la ley 25.246 el siguiente. Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilíci-
d) Abstenerse, en los casos (1 ,te corresponda, to (le Aeronaves. La Ilaya 1970, decreto ley 19.793.

de abrir cuentas cuyos titulares (, beneficiarios no Convenio para la Represión (le Actos ]lícitos contra
estén ni puedan ser identificado la Seguridad de la As iación Civil. Montreal 1971,

Art. 21. Agregue e como ultimo párrafo del artí- decreto ley 20.411. .
a, igo deculo 22 de la ley 25.246.:1 siguiente Contvención^sobre la Preven;aón y el Protegidas—

Delitos contra 1 ersonas ln ternas ronalrnurrte
Cuando la unidad (le }rtfocnl etón Financiera inclusive los Agentes Diplomáticos, Nueva York 1973.

en el desarrollo de sus funcio' les específicas Ley 22.509.

detecte algún posible ilícito de ompetencia de Convención, Internacional contra la Toma de Rebe-
otra repartición del Estado rae; >na.i, pondrá en res, Nueva York 1479. Ley 23.956.

conocimiento de ello al respecto. z rar° anis nu sin Cona err:;i.ón sobre la Protección Física (le Material
que ello implique violación del + eber de guardar Nuclear , Viena 1980. Ley 23.620.
secreto revisto en el resente ai`ículop p .
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os Protocolo para la depresión de Actos Ilícitos deL aununidad de información final ciera odráp p
poner dic:ha comunicación, cuas do tilo pudiera \' okr c ra en los Aerorrtzertos que prestan Servicios a
poner en peligro el éxito de la ín %e•,tigación. la Aviación_ Civil Internacional. Montreal 1988. Ley

2 3.915.

Art. 22. - Agréguese como artíícul» 23 bis de la ley Convenio pura la Represión de Actos lllcitos contra
25.246, el siguiente: la Seguridad de la -Navegación -Marítima, Roma 1988.

Artículo 23 bis: Ley 24.209.
1. Será s:ar,cíc rada con rnu!ta de dos a c`he Protocolo para la represión de actos ilícita, contra

veces del valor de los 1, enes objeto del la seguridad de las pl ataror„ras filias emplazadas en la

delito, la per ontr jutidit.. cuyo órgano o plataforma continental.
Roma 1 988. Ley 25.77 1.

ejecutor hrrhiere praveido, recolectado a Convenio sobre la Marcación de Explosivos Plásti-

puesto a disposición fbn(os en el sentido cos, Montreal 1991. Ley 24.722.
(le los artículos 208 bis 208 ter del Có- Convenio Internacional para la Represión de los
digo Penal. Atentados I'error¡stas C orne.tados con Bombas. Nueva

2. Cuando el mismo ]redro hubiere sido York 1997. Ley 25.762.
eonretido por temeridad o imprudencia Convenio Internacional para la Represión de la Fi-
grave del órgano o ejecul( r de una persona nanciación del 1 error isrno. aprobado por la Asarrrblea
juúcli_ca o por varios Ót .' tos 0 ejecutores General de las Naciones Unidas en Nueva York el 9 de C .
suyos, la multa a la per=•,na jurídica será diciembre (le 1999.
del veinte por ciento al .c senta por ciento
del valor de los bienes ul jeto del delito. 2

Art. 23. - Cláusula transitoria: PROYECTO DE LEY

a) Los miembros actuales de la ta dad de infor- El Senado _to Cámara de 1)ipritados,...
ruaciótt 4irianc iera deberán s'. rati f cado.s por

Articulo 1° Mxiifcase el articulo 1° dei Códigoacuerdo del Senado: , t
1

[o Cualquier vacante que se pr n:.i,ca en la actual
C,ta.. n1ec)rr?^aandOae Comc, inciso el siguiente.

composición de la Unidad le información 3. Por delitos que deban ser perseguidos ert

Financiera sera cubierta a pri mesto del Poder la República Argentina conforme a este
Ejecutivo, quien solicitará ,a 1.1 Administración código y los crm enios internacionales
de Ineresos Públicos una te' la de norrrbres, vigentes de. los qu-•. esta sea parte.

;tara ele ^°ar uno de ellos, al a: cerdo del Sena- Art. 2° -Agréguese congo capítulo V, del título V11
do. del libro segundo del Código Penal el siguiente:

Art. 24.. Comuníquese al Poder 1 ecutivo. Capítulo V: Financiación de actos de terro- .

Jorge 11. _^l.r c;'ellca. - 17 ; un M. F' 1 'aa acl.
,4lbertoi vótale. frlerzcra Pinedo. - Art. 3° -Agréguese en el capítulo Y del título VII,

R+;dnlfo .A. Erigen. Rol, ue1 A. González. del libro segundo del Código Penal, como artículo 208
Jorge1.. Monto va. bis el siguiente.

Jr nic
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Articulo 208 bis: Sera reprimido con prisán o fumado en ;Montreal . Canadá el 1° de
4., q• - - rer1 it. a rI t s .a t eca -, , i ,c 1C, a o que r es_t.- v are un naarLo de 1 )1

e)troS :IL'to5
10 l (1 í',LtC r71't5 SCVe['amC nt'e 3err'ad0 <3 f n rOb 'ere'

1963. ley 1 •- 11 , 1 } - 1) Convenio Internae tonal para la 1 epre sion
recolectare o pusiere a disposición fondos con la de los Atentados Terroristas Cometidos
ínter .,ión de que se tilicen, en todo o en parte B b ld Ab, con om as apro a o por a samblea

r,ic.nto llíe i- para cometer alguna de las conductas delictivas General de las Naciones Unidas en Nueva
'y` previstas en los siguientes tratados internacionales York el 15 de diciembre de 199' :
estos contra de los que la Rep¿iblicaArgentina es parte: m) Convenio lntemacional de las Naciones
tP e<.l 1971,

a) Convenio sobre las Infracciones y Unidas para la Represión de la Finan-
tos Otros ,actos Co Metidos a Bordo (le :;nación del ler-orismo aprobado por la

Castigo de A!roaaves, >n_nado en 'lokm el i4 de Asamblea General de las Naciones Un_i-
Protegtdas. septiembre de 19(13: das en Nueva York el 9 de diciembre de

4ssrk 1973. /,) Convenio para la Represión del Apodera-. [999,

ira de Relre- aliento Ilícito de Aeronaves, en La 1 by^a Art. 4 ,grég cese en el capitulo V del título !'II,
el 16 de diciembre de 1970, del libro -egttnde del Código Penal, como articulo 208

ra Cor, rc,ncicin para la Prcvera eón- Y ter el sip Tente:
de Materia! sión de los actos de I'errorr-tno encua-

JiadOs coi)it) de litos contra las persi ras ricino 204 ter: Será reprimido con prisión

o re, lasión de tres a diez. a3^05 sierllple que nc)11 cros de 3 v actos conexos de extorsión de alcance
servicios a t1 de -es'[ ¡le un delito gnus smerarnente penado, durentate iuactoria, de C)r^ 1ni/ u 10n atu
11988. Ley dos( i terícanos, firmada cl \\aslnngton pr1 'Mere recolectare o pusiere a tl i en

el 2 de febrero de M7,1 : foni ,, coi la inteix x^rr de que se en todo

^:itOS C Nitra 41 {`- ir <, 11 a R -,c" t, a .t.4 r ar rO d a f
o en parte para causarla muerte o lesiones coipo-

.... } . e p e ,. .p e.,lern e ue -
rae ;ravcs a erialcitu rpeasopa que it part_ rpe

Roana 1988. Menos contra la Segu_; rdad(le la Aviación dirc am ente en las hostilidades en una situación

Cié it ira tea k en Montreal, Ganada el 23 efe c.i dicto armado, cuando el propósito de dicho
ele cuenibre de 1971;

citas centra acto ron sir raattiralez s o contexto, fuere intimidar
nadas en a e) Convención sobre la Prevención y el a un i población u obligar a un gobierno o a una
5.771. Castigo de Delitos contra Personas lnte:•- orla Hipob ara internacional a realizar n acte, o a
siv'os t-`lasn- nacionabriente Protegidas, inclusive nos abst^. ;ti5:e de l,acerli.

Agentes Diplomáticos, aprobada por la
Sión de nos Asannblea General de las Naciones Unidas Ait. 5" !^todiflc ,se el segundav párr aria ele' articule,
toas. Nueva en Nueva York, el 14 de tiicientbre i973; 210 del r dir;o Pcnr1, el que iluerlard redactado de 1ca.

1 ,1 Convencion Internacional contra la l orla siguiente r<nier'a:
ón de la Fi- de Rehenes. aprobada por la Asamblea Pa: <t los jefes u organizadores de la asociación
at Asarxahlca General de las :Naciones Nueva el mi ,i irgo de les perra será de cinco naos de prisitin
York el 1) de - y'ork. el 17 ele diciembre de 1979:: o reo 11siórl.

) { onv n{ ió 7 sobre ¡a Protección Física de Art. t,° Motarhease el primer párrafo del articulo
lc ^^ a*r,; nano Nucleares t ajarlo en Viena 2 10 bis de (ódipi Pena[, el 9tic qucdata redactado de
en Nueva York el 3 tse caparro de 1980)

la siguieni manera:
lá) t 1 tocolo para la Represión de Actos

Ella de Violencia en los Aeropuertos `re .supondrá reclusión o prisión de cinco a
vciasno Presten Servicio a la At iaei«n Civil nta tui. al que ion-tare parte, eoopcl incoa}^u

ntc rnaciaa cal Servicio ttlentarit) del Con- data ir l i bomaacion acune; ación e) mantenimiento
del Código de ni.¡ asociación, .la:ita destinada a cometervenia para la <eprelón de Actos ]picaras
uiente: iontríbuya .canela la S. ,aa.ad de la t; ación Ci*il dolo cuando la acción a poner cr

Internacional firmac,o en Garlar r' , la vigencia de la Constitución Nacional.,llt?ntreal, p- zelie rseguidos erg
irme a este dtl, el 24 de feb rero, rae 1988; siernx4 que ella rcuna por los menos dos de las
nacionales sigui: ates características:

) t;onvenio para la Represión de Actos
trte• tos contra la Seguridad de la Nír,egación Art. 7lailifícas :,1 articulo 213 bis del Código

bruto VII Martinna aprobado en Roma el 10 de Penal, el q e quedara redactado de la siguiente ma-
icnte: marzo de 1988: vera:

l j) Protocolo pata la Repr'esiondeActos Ilícitos Arte, ufo 213 bis Será reprimido con reclusión
s de terco- contra la Se dad de las Platafornnas Fijasg'uá ' s o prasi,^r. de tres a ocho años, el que organizare o

Emplazadas en l Pltfom Cntintliaaaraoena tomara parte en agrupacones perm anentes o [rzan-
1 título VII, aprobado en Roma el 10 de marzo de 1984; sitoria, que sin e:tai comprendidas en el articulo
irticulo 208 k) Convenio sobre la Marcación de Explosi- 210 de este Código, tuvieren por objeto principal

vos Pkasticos para los Fines ele Detección o acre gario imponer sus ideas o combatir las
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ajenas por la fuere o el terraor, I>t ,l solo hecho cien de cualquier fuente u origen. Soli-
de ser miembro de la asociación. 1 , misma pena citar al Ministerio Público para que este

f.l yenle corresponderá a quien proveyere, recolectare o requiera al juez competente el congela-
pusiere a disposición fondos con cl propósito., de miento de fondos cuando existan indicios Art
financiar dichas agrupaciones o a su 1, endas de que serios y graves de que estén destinados a 1 del ,
serán utilizados para ello. la financiación de hechos previstos en el

ric:so 3) del articulo 6 ele la presente ley ,Art. h, -- Modificase cl inciso dj del articulo 6° de
podrá serla ley 2`.246, el que quedará redactado (1. la siguiente co

lan
ape

ceddida con
(le esta

efecto o devodevo ulutiv
tivo.

forma:

previstas en los artículos 201 bis y 208 ter Art. 15. Modiricase el ultimo párrafo del inciso a)
del Código Penal. del artículo 21 de la ley 25.246. el que quedará redac-

Tl Hechos ilícitos cometidos pc asociaciones Art. 14. g c uese como inciso 11 del artículo 14
ilícitas (artículo 210 del ( idigo Penal) de la ley l5.2 46 el siguiente:
organizadas para cometer de ¡tos por fines 11. Aplicar• y verificar el cumplimiento de las
políticos o raciales, así c—no aquellos medidas previstas en el artículo 18 del
cometidos por las agrupaci,,rtes previstas Convenio Internacional para la Represión
en el artículo 213 bis del C't5digo Penal. de la financiación del i'etrorisrno, apro-

Att. 9° Agreguese como inciso h) rl,l artículo 6il liado por la Asamblea General de la Na-
de la ley 25.246, e: siguiente: dones Unidas el 9 de diciembre de 1499,

conforme lo disponga la reglamentación. Ar
Ir) Delitos relacionados con I,ts conductas Por e

Art. 12. - Modificase el ultimo parra.- t del articulo Artículo 23 bis: Será sancionada con multa de
20 de ta ley 2:5.246, el que quedara re<' actQdcr de 1., dos a diez veces del va1or de los bienes objeto del i
siguiente noticia: deliro, la persona jurídica cuyo órgano o ejecutor

hubiere proveído, recolectado o puesto a disposi-
No serán aplicables, ni podrán ser ^3vocados por ción fondos en el sentido de los artículos 208 bis t

los sujetos obligarlos a informar pt r la presente y 208 ter di,'¡ Código Penal.
ley las disposiciones legales referct res al secreto
bancario, fiscal, ni los compromiso,, de confiden- Art. 18. Comuníquese al Poder 1?jecutiv^o. ^.r
ciahdad establecidos por ley o por t., ntrato.

. lairar•i;r. R Sioli,izer- Sal

Ar_t. 1:3. Modificase el inciso 6 ('el t -ticulo 14 de Dic tamen ele las com isiones
la ley 25.24.6, el que quedará redactado rl : la siguiente
forma: Honorable Cámara..

6. Solicitar al Ministerio Pub! co para que Las comisiones de Legislación Penal, de Justicia y Honr;
éste requiera al juez cc?rral>; ente el alla- de Finanzas han considerado los proyectos de ley del
namiento de lugares públic t u i o privados, señor diputado Argüello y otros y de la señora diputada Lo
la requisa personal y el -ecuestro de Stolbizer, por los que se modifica lt ley 25,246 sobre la • ley d
documentación o elemerrto^. Dátiles para la lavado de activos y diversos artículos del Código Penal a nue
investigación. Solicitar al NI misterio P 'ú- Y. por las razones expuestas en el informe que se acom- san:•i
tilico que arbitre todos los ni,dios legales paña y las que dará el miembro informante aconsejar? IX
necesarios para la obtenci4'w de informa- la sanción del siguiente cilio

informaciones solicitadas 25..L4fJ, el siguiente:

talo de la siguiente forma:

r p -Toda información, incluyendo los documentoslo 10 de ta lev 25.246,
el que quedar; re, lactado de la sobre transacciones efectuadas tanto nacionalessiguiente manera:

corno intea•nacionalct deberá archivarse por un
Conservarán sus cargos mientras dure su buena término de cinco anct , según la forma y con las

conducta. modalidades que establezca la Unidad de lnfor-

Art. 11. Modificase el segundo párr.,fo del inciso rnación Financiera.
del articulo 14 de la ley 25 ,246, el qr.^ quedará re -1 16. hgrér;raese como inciso d) del articulo 21 Art

dactado de la siguiente fonnna: de la ley 25.246 el siguiente: 20 dr..

A la Unidad de Infcern.acá5n Fi;; inciera no le c Abstenerse de abrir cuentas cuyos titula-
podrán ser opuestas disposiciones qi:, establezcan res o beneficiarios no estén ni puedan ser 1
el secreto bancario o fiscal ni coropromisos de identificados.
c:ordidericialiclad del. sistema finan fiero o tribu-
tario establecidos por ley o por teatrito de las - rt• 17. A,réguese Corno siuulo 23 bis de lit ley {,

Árt 10 ¡Modifícase el segundo án-,rl`o del lertil•u-
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]rigen. Soli- PROYECTO DE L.EY sólo aL unas cuestiones relacionadas con el delito (le
ara que este

fl ózrtaclu y cámar d Di ut d._as,.. lavado, w dinero, por considerar que sobre estos puntos
el congela- -+e ^ existid , axtsernso. Sin embarro, tal consenso no existe
ttan 7nd'i;io Ar'1Lul(11°-- ^^nRl"111aVPCP PI 77lY ;ir.,- iré rra^n rir,1;rv-v v 1. ; I,.,.,... n..

destinados a 1 del articulo 14 de a ley 25 246 por el siguiente: se pro,)()nen requieren un mayor y profundo debate.
vistos en el Nt lerr esto engera a absurda situación de tomaVo rc drári s o ue ta di ip e p ,poslc on s que.,aescnti ley,bl l fild ahurd decisión respt dtilidest rezeal3 e s e etoscae las informacionesecoe caesones reaconaaa
no podrá ser - 1; 't d n t con el :evantamie nto diel secreto fiscal tan . ar< o
1kYO. r3tlF'5 m e t u lu i n ras esta pen tente ( etermmar U 61 Seráformaron trnanc lera l t die sean o uesasrs osclo°p p
1 artículo 14 raes que establezcan el secreto b tncario, bursatil la proi,ra conmposicióna de la unidad de informació?n

fi -rtancr 1,i --UI} --.o profesional, o los contpronris os de confidencia-
[¡dad eti a(slecidos or la ley o } ntr las razones cor contrat ac rm tild l di t dp p lo e o van eas c a o apresa -u.^riSn rtr lag:

! u 11
^i "" 1l,Ük, u -a,l L.^ t<ltl..r ue ual L^...13 Ci31311 ! G114L?1 1,11 —. J111-

'la l; resión ^•p o AM l11 ,a 't ,a .1 P 1 4 :e3on, s ^r,tL t uam r od
nsmo, agro- ciormícilio de la unidad de información financiera interna. orrales. Sin embargo, las nuodificaeiones que
at de la a opción de la misma. se prol,+nien a los fines de obtener un dictamen favo-

a lhie de t l
4, rable e^ 1 Gnzpo de Acción Financiera Internacional

ameutación_. Art Si ese el artículo 19 de la ley 25.246 -(lAF7 distan de ser razonables y no contribuyen. de

del inciso a)
.^ por el

st-l,ui nte: i inerte ai.rzrtua a rcc^er°ar" r r<nrimir el delito de lavario
dará recalas- cuando de las informaciones aportadas y de los de (ti lit 1u.

análisis realizados por la unidad de información El k antamiento de secretos a requerimiento de la
fnrrneie a suiuíer rr elcr,neritos de convicción LIII ii i iá t ly e rn nac n kI 4 • as excusas absolutorias para<}ncumentos .,,.. ..,.._...... _-.,.^

n tcionaies la careo sos i ld d dpec ^c, sa e rtia o activos en los mente iolatorias de los derechos de las ersonasp y,
USc por nn teinulos de la presente ley, ello Se' acornirnrcadc. r n' tal con,, tic` rn< fler(i 70, de ningún modo ^aV )recen la

na y con las al Ministerio Público para que realice una a in e3- preven sin o sanción del delito de l asado de activos.
.ad de Infor- tn,arr°ron , I -n - Io l

corresponde ejercer la acción penal.
este ti pre so 5ott) 111ü;(^ de cuenta g4Ae" hace algo `c^U*

r pe rinara s nc.- (e L5l,l ecLI tia hnreal--^lad coneldictamerpropuesto orlainaor'a

1 artículo 2l fArt. ,1° Sustitníves(el á],-no lrl afr^ (a °3 ar-tí^ulo preven . y sancionar el delito de lavado de dinero,

ayos titula-
i puedan ser

bis de la ley

11
20 sic la ley 25 . 240 por el ,igrun.aate: cuando en realidad sabe que leas medidas impulsadas

no cmi1 3buyei a esos tan
Ni seudo aplic ables ni podrán ser Esocados por Etitr

, las modificaciones que se propician en eltos sujews ohlígados a int x u u
l,wr1Presente ley dicttun -n de mayoría encontramos el les° u,.tarnicrrtolas disposic iones legales referentes al secreto fiscal" del se

( ,i(-) bancario aaursáti l para los casos en que la1ampco'oserán la s disposiciones leyal,. Trfilen-
Ul so,) cita información en os, tcrininos del artículote al secreto mana ario , bursátil oprofesionar

, ni los 14 <.le 1 a ley 25.246.come,ron sos de confidencialidad establecidos por
en multa de la ley o Por contrato cuando el rcquerirniento de Sin e ibar-go, no se levanta el secrete] fiscal a pesar
es objeto del información sera formulad. por el juez ccnapetent_ de que intenta mostrar que cm) si ocurre. l ii dflosa-
io o cryecutor del lugar donde la urdo aac:ion deba ser Más- riente, ,L, ispone qure: "Los suijetos contemplados en
to a disposi- riada o del domicilio de la unidad de intorr,iación el arríe El 20 de la ley 25.246 no podrán oponer a la
rulos 208 bis financiera a opción de ésta, o porcualquiertribunal unidad le información financiera los secretos bancaa•io,

competente con fundnuncnto en esta ley, bausán a, fiscal, ni los connptornisos de contidenciali-
dad" S emaa ng 1 sC iprc,4 i Laela AM P solo pudra

tivo. Art. 4°- C(niuniquese al Poder Ejecutivo. revelan •1 secreto, fiscal en aquellos casos en que el
Sala de las cornísiones, 18 de mayo de 2005. reporte de la operación inusual o cospe ne^s^, hubiera

sido reiiizada por dicho organismo, y con relación a
^ zrcelra f! f<fa^ ríguPZ. la pers( n a o personas física o jurídica oportunamente

repoci a .7. En los restantes casos. la fl i i deberá requerir
INFORME al juez .ompetente del lugar donde deba ser suminis-

trada lr, nfiírm<ación o del domicilio de lit unidad dede Mes y I Honorable Cámara.
as de ley del nforma; ion financiera a opción de la nisnaa".
otra diputada Los proyectos en estudio propician reforrnas a la De e,ra manera, mostrándose la reforma como ,in
>z 746 sobre ir, ley de lavado de dine o y fomentan la i ncerporación evanta. i ento del secreto fiscal Se raantie le el régimen
odigo henal a nuestro (,'ódígo Penal del delito de. terrorismo y la actual > .n altcrac:ión alguna en este semtrdo. Para que
ue se acom- sanción de su tiinancramento. gírese, 4 aro, el dictamen efe la mayoría no establece

te aconsejan De la totalidad de modificaciones propuestas. se de- el lev a7 amiento del secreto fiscal sino que sola) deja
cidió en las reuniones de comisión estudiaren principio expres( ^n la ley lo que actualmente ocurre, es decir,

s 1l. n os Lasos en que ata unrc.ad cte :n- G

13ilvrliia.ciorres sonc.rractas;, postra requerir en carta rano u,-i presente dictamen, encontrarnos la supuesta

s ,crs ra a ata rnmeron o el s rr7Lre ac ores enanrc as por WS orgamsnios

cuíÍ WS Pala +..naal3Ulla L?pulau„ la repora.a- las lga fas de lavado de activos Son r"eforn-las clara-
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que la Administración Federal de Ingr esos Públicos 1. Secreto rs°cal
AFIP- no puede oponer el secreto h :al cuando es
lla la que denttrrc;ía la actividad snsp: (pesa. rAsí lo Diversas razone, nos, llevar) a considerar que se debeella

16q%(il tanto cstail.lece respecto levantar unicamente el secreto fiscal, manteniendo en-

de] u
e l de(

de] deber de informar
1 r previsto en el ari culo 20 de la ronces la obligación ate recuae r la intervención judicial

ley ?5.246 "no estará limitado por las Disposiciones cuan-ndo se oponga el secreto bancario o bursátil_
referentes al secreta b artcaario, fiscal o profesional, 171 Ello, porque levarrtcr el secreto fiscal no es meas (lile
por los compromisos de confidencialidaa, 1 establecidos admitir el traspaso de información entre- dos órganos
por la ley o por corrtratd", cite pertenecen al ;nisrno Poder Ejecutivo. Mientras que

Es decir, segítn la actual el deber de la h1F trabaja con autarquía füncionai en jurisdicción
informar que recae sobre los diu,organismos del Ministerio de J zsticia v Derechos Fltrnuanos de la

de las actividades sospechosa,, que perciban Nación,
Nación, la AF1P es un órgano dependiente del 1A^liniste-

respecto
en sus ámbitos no está limitado por n +igun secreto. p

río de
arte e E',del

conanü
Poder a,Ejesecutivo nuti o nacional].

racionalnstitucíonr's forTnan

El secreto sólo es oponible cuando la inl'oránación es p.
requerida por la ti 1F. Extender el secreto fiscal dentro de las instituciones

Así lo aclaró el t^rocurador del l esdiro CO el Irí€ rat,orradas (le ninguna manera vi lnera los derechos
díctamen cl 168, emitida en el ex I^ediente N° de los contribuyentes. Filo, porque la propia UIF signe

teniendo el deber de mantener en secreto la información
250.889/03 del 13 de amarzo de 2003, en c1 que sostuvo suministrada por lat9FIP en función de lo dispuesto en el
que: "Reseñadas las normas aplicable; al ,uh exanz;zie, artículo 22 de la ley 25.246. Así, tal corno lo dispone este
observo que aquéllas claramente acotan e1 ,deber de artículo, "los funcionarias y empleados de la unidad de
i nforznación a la U I E al caso de operaci, eles o hechos información finan iera están obligados a guardar secreto
sospechosos, que lapropia ley25,246 (vr' artículo 21, de las informaciones recibidas en, razón de su cargo, al
inciso h) así como su reglamentación de mmn, si bien ignal que de las tareas de 'ritelilsencia desarrolladas en
de manera no taxativa (ver articulo 1 1).-169, 01 !. sir consecuencia. El mismo deber de guardar secreto rige
Ciertamente, de no existir ht /uo n O/)I-/ ICI 11éS SOS" para las personas y entid ales obligadas por esta ley a

e h u l l i li d l d bpc r oseo no se con o I rrniera a I dar c e,a e e er de suministrar datos a la unidad de información financiera.
i ifar131`.t('rón ycobr absoluta

b'La l-tlii;ad ati re las del El 'il,incion.ario o empleado de la unidad di, Información.
secreto fiscal" [,..] "Así, cabe reputar que no mediauldo financiera, ami congo también las personas que por si o
arden udicial, el deber de rrtfarmacid'rn c ireuro;cri- por otro revelen las ittfónnacioncs secretas fuera del
be a los casos de mechas a o lerat Ic ne ^os^,>ecliosas, ánrulto de la unidad de infi^rrrración financiera, serán
supuestos en los que por expresa dispone ón de la ley reprimidos con prisión de seis meses a tres años".
25.246, cede la virtualidad del secreto, y li Iue han sido

tse esta irlanera, no se vulnera derecho al^Yuno ya (¡¡,le
precisados como se dijo antes. tanto poi 1 i propia ley
- la tnfi,nlhreian tgRre eneont^zldos bala secreto fiscal.

246 colee por las normas reglan lentar^. s aplicables dentro del
rnisrno Poder F,jec .aovo.

j.. i- neta de estos tiialialt star, el ,(Cr eti fis cal SOlO
deser removido por arden judicial {ve articulo 20, hn este sentido, la presente propuesta es nlás adecua-pue

ley 2 5.246; <articulo
por

1_).-169xdi } " oda chic el sistema, actual que sirnpternerrte dispone (lee
el secreto fiscal no será oponible únicamente cuando

En consecuencia, nada se modifica ene', lrcta.nlen ele sea la propia Al-IP la que realice el reporte. Con este

mayoría respecto de la ley sentad euro qui se refiere al sistema, se limitan ampliamente las posibilidades de
secreto fiscal, cuestión que si consideran r s necesario investigación de la UIF toda vez que, en la práctica,

reforma;. la gran rnayoria de las denuncias de operaciones sos-
Err las restantes cuestiones, el dictamen de mayoría pechosas proviene del sistema financiero, es decir, la

propone. levantar el secreto bancario y hurl,.+td, es decir, AFI l no realiza r-.echos reportes.
que rae se requiera autorización judicial rara que los Poder conocer el tipo de actividad que realiza el

organismos encargados re rut in la ir aforiv non que le responsable de una operación reportada por un banco,
fuera sol citada por la l ilF 01 a de las md,dlf,caciones por-ejemplo, y los deás detalles que puede aportar la
propuestas consiste en eliminar las excli ,as absolu , IP,e ac muchaut:ilida,.l,^'aque lo graepuedeconsti-
tortas para el caso del deli to (te lavado d, dinero, Jo tuir una o^r^lacion sospechosa en cabeza de un jubilado
que, tal como se dernostrzuá a c:ontinua< an resulta in ( leí duerna de trn ,VC(tuccto puede ser una upera-
ciararnente incorrecto y Ctelattli'ra de id derechos mido del giro habitual de la Operatoria comercial de tina
fundamentales. cadena de sttnern'i rcados. Tener estas conocimientos,

lloc ificacinaze,r ^arr^^ ru ctas a ,u vez, puede dar las razones que justifique requerir
judDicialrnertte el levantamiento del secreto bursátil

La 1:
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Por las razones hasta aquí mencionacfa1., nos opo- F.s decir, eliminar la esigenc a de orderi judicial para ^► • j..•1 v 1
nernos al dictamen emitido por mayoría ., propone- levantar el secreto fiscales tuca herramienta útil para la circtzi^ei
nlos las siguientes modificaciones a la lc actual en labor de la sobre todo si considerarnos que la gran 05-1 :1
lo que se refiere a los puntos que se ene aentian en mayoría de los reportes provienen- de otros organismos Ade
discusión- obligados, y no de la Al' lE del Tesc
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La propia UN Se manifestó sobre la necesidad de tutelados 1 i (ceedentexnente rtr{ n iolnado, no hay duda dc.
levantar el secreto fiscal en función de la oposición por que la obl 1,"ación de silencio que afecta a las entidades
parte de la A FLP (e renmitir la infornraclóri pie por la financiera . participa de la idea del secreto profesional y
ley está Obligada a Snrmnlstrar. Al respecto, niani Testó posee ran¿,i constituc ional, como cine forma parte de la

en el informe (le gestión del arlo 2003: Asimismo y garantia d, la inviolabilidad de la correspondencia epis-
sielnpre en relación Co13 la oposición del secreto fiscal, talar y los papeles srivatlos resguardada por el articulo
en diversos e. Xl)e:f13en1.-e s de la [Jil- iniciados cr i virtud 1 8 de nue. 1, a Caria 1!'lagla; yes necesario retener desde

de reportes de operacione s inusuales y,o ti4 spe horas, ahora (late esta norma dispone también que. [...] una

resultando irnp re icinclible para la cillnmiu:tClala7 del lei' rietel'o. ti tl'a el, que casos y e(->[] que justificativos

a llalisis correspondiente en consecuenc ia para el podrá pro ederse a su allanamiento y ocupación L...j

cuntplin',iento de la competencia especifica de esta lb (helo j Corte Suprema de Justicia de la Nación a
unidad la i )íi)ttlaci tr: de carácter fiscal requerida a este respe. !o que con el secreto bancario se gai-alitiz ,,til

la AFIP. la 1JUF se vio en la necesidad de solicitar el los derecl „s constitucionales de inviolabilidad de la
levantanüsnto riel secreto fiscal para lo cual elevó a Correspof encia epistolar y de los papeles privados,
la fecha siete (7) cr p,:dl(t,tes al Ministerio Paiblic' elpuncipi,, de que nadie puede ser obligado a declarar
todos los cuales, con informe favorable del señor fiscal contra si 11 ,rho y la protección de la libertad individual
general designado al eí`ecte, fueron remitidos a distintos (`"Fallos 3U1:1275 y 302:111 6)"
juzgados en lo crirririal y 'olxecei(;rial federal, habien- De esta lanera. se debe man tener el secreto bancario
do en dos (2) de ellos recaído resolución ordenándose y-bursátil -,1 denando la irirer:cnciün,ju_Idicial tal corno
el lf:t'antamLE'nto (.,el secreto y la e.rltr'r a lit unidad lo que re(1,I".(r'e el sisa'.Ina republicano a los fine,-: de
de información financiera de toda la información y rio vulner,u" las giarandas de loes ciudadanos.
flocumentacieun respectiva. Por su parte, cabe señalar
cue en otr os dos (2) casos el juz gado i nte t'^v.nien t e re- 1 fixu {.^U (&^).S'/}il,`toi'iCLS

solvlo que se prosiga ja ,llv{ stlgació en sede judeclal. Si anal 'antos el instituto desde el mareo de la reo-
El r{.sti de las soli.itudes se encuentra aten en tr'anlitc- da del del i! o, podríamos conc luir. prima facie, que se
No por obv°io tiic vice deja de seilalarse el perjuicio que inscribe d :atea de lasa Ilarnadas condiciones objetivas,
pudiera derivvarse para las personas cuyas actividades de }nrnibil lad negativas, niás conocidas como excusas

se analicen, en los casa s en que se hace necesario absolutorl Es, desde que permiten la exención de pena
)adici alizar las a tuac o es por nabersele opuesto el aun medí ido delito consumado. }.tectivam nt(, el

secreto a esta unidad". sujeto al poc se le puede acordar el beneficio de la

2 Secrete 19ancttt'io a',rJ2413 fI1 reducción exención de pena ha cometido un acto
tipiean-en antijurídico y culpable sólo que luego se lo

Distinta regulación merece el secreto bancario y excusa po, razones que e` legislador ha creído loables
bursátil, ya que en estos casos corresponde no nrodifi-• desde el ,'unto de vista político-crirninat.
car la ley actual que exige que :sólo sea levantado con Desde ',te puntl de vista las motivaciones alega-

interv-ención judicial. das pued, I ser cuestionables, pero también resulta
} Al respecto se debe mencionar que este secreto ira- a[:amente ,epi diabie elevar la delación a valor cien

pone a las distintas entidades el deber de no revelar las y moral 1,iopuesto por el Estado. dado que de esta
informaciones que dispongan de sus ciientes. `orina se ",ta sernlrrando la 1(1(,•a de que es preferible

Lal corno manifiesta el procurador del Tesoro en ser tenido, gire real.
el dictamen de fecha 2 de n.>c iemb°'e de 2000: "'Dos Esta id a trasladada al seno de la familia, podria

son los bienes urid:calnente tutelados con el secreto tener con . cuenf ,as rtefa ras dado que abiertamente

bancario: la prt;s(rf,aClOr1 y liar úa^e(,lnlr(:ritía derSáSt:ema atenta col Ira ella.

financiero por una parte, y la privacidad y seguridad Ei) la a, 1güedad determinadas penas o ci es:n:izados
-lee las personas por la ut 1 Respecto del primero, su tipos de d l is se conversan en extensivos al grupo fa-

r 1 f:en(leCICia es sj;0 ie a`.\ d_' la reservo es usen= y Mar, COa 0 üt)aeSpeG1C de sanción nnot 1l o UegrailarrLc
n (._311r3 "l en la act_d idad financiera, Con-10 cine es rin° E•ortra C i , <'Se e )[al..r,]t0 s X!al; orlo é)lJG ctnewnuC ala{t(?s
de los pivotes sobre los pie ella se asienta". los valora que hemos ido incorporando y las distintas

Al. lea Corte Suprema de hall ha sostinido al coriforrn:i,, iones sociales, ha Variado notablemente,
respecto que '' resultan claros los ptoposiros que para coca ¡ni falle cada individuo debe responder por
inspiraron su consagración legislati,-a, consistentes en sus propi o acciones o actos, deslindando responsa-
crear un marco adecuado para el desenvoivierüerito de bilidad a us familiares, que siruplemente se veían
urn mercado financiero apto, solvente y competitivo afectados a la sanción por el solo hecho de pertenecer
1...1 y promover la canalización del ahorro hacia el al mismo ,-tupo o farniha.
circuito luto iS'.IdI .. ( 'Trillos- 302:1116, 303:1705 y Esto h i sido recep<a(.lo por nuestro ordenamiento
305-1:1036". legal, do,ie nos encontramos con la protección de la

1df rIi i , en el ,1irtr,rxs) mencionado el procurador familia . e todos sus as pectos. para lo cual el Estado
del lesura ag regó : — Re specto del segundo de los bienes bu establk ido pautas concretas de esta i7Ct)te {CCOri: esto
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es claro y lo podernos observar en todas :'s narras, Si; Presidente (Camaño). -En consideración
empezando por las leyes civiles hasta lleg; a nuestro en general,
Código ;renal.

Tiene la al abra el señor diputado por Buenos
En ta? sentido ante una ref)rn-ta de este -ipo debe- Aires.

Irga preguntarnos si será acaso el logro par _ parte del
Estado de una mayor eficacia en la persecu, eón de los Sr, } riges n . -- Señor presidente: !hoy estarnos
delincuentes. Si la respuesta es positiva, c¿o no parece proponiendo la rnodifieaeión de la ley 25.246,
serlo (en este proyecto al anular la excusas a^' ,ltiltorias, sobre lavado de activos, cuya discusión llevó
pata este tipo de delitos enpal icular), hasta iodríanios cuatro t años y que tiene cinco años de vida.
u ifi l lí d.f st ear a tortura en esta nea e pensar tcnto .

Elueiza arte del ti sa ll vó dio uee e esa s-Analizando esta otii^lón pudríamos ciru ejemplos p p 4
tan extremos como en el caso de los delito que aten- cesión estuvo afincado en la naturaleza del
tan contra la vida (hornicidio), donde los !=anailiares organismo que se crea., es decir, la Unidad de
están exentos de la obligación de denunc: irse entre Información Financiera. Debíamos definir qué
si: hasta llegar al artículo 278 en su i.neisu ? (motivo características iba a tener; silba a ser de análisis
de reforlna de este proyecto) donde "...la la nona que o de investigación.
recibiere dinero u otros bienes de origen deb trvo, con
el bina de hacerlos aplicar en una operación q, ,e les dé la. Por suerte para la -mayoría de nosotros el terna
apariencia posible de un origen lícito._`'. quedó aclarado, La UIF no actúa de hecho sino

Acá si eliminamos la responsabilidad cric, i nal de los por reportes y sospechas, en el caso de quienes
que hubieren obrado a lávordel cónyuge o de : n pariente están obligados a infor triar.
de vinculo en 40 grado de consanguinidad o 2" i 1, afinidad,

r Ocupa la Presidencia el serio vicepreetc&cra, podríamos esos ncstipando penalu ^, atea una Bidente P de la honorable Cámara, don
rraujer que a sabiendas o no del origen espunr o idl dinero
que gana su marido, adquiere un televisor e: algún hí Eduardo ArielArnolcl.
pemieicaduoquepagauuncos o'ot ole iopaa: sushijos. Sr. Frigeri . -- Croa esta modificación pre-
incl uyendoia en la figura de :lavadora de acta, v

tendernos otorgarle algunas herramientas
sal vez, cabría analizar pC nt io cada caso en con- adi,,aonalcs a la UlF. Por eso, proponemos

crea, para saber si estarnos ante un par: eipi o ante un
colaborador, y en ese 1 uesto debela estar , aletosa m 1 levantamiiento de los secretos bancario y
grado de responsabilidad. Y para esto no Sería necesario bursátil y, parciaim nte, el levantamiento del

secreta.-, fiscal.erradií ar las exírnemtes de excusas absalutin las,

Igual.ner:te :más alfa de lo ejernplrlicativ, de estos Con respecto a este últi-po, cuando el reporte
caso:,, lo que se quiere dernostrar es que n,i ólo esta- ola denuncia sea realizada por el fisco, el se
ríamos utilizando el poder punitivo estatal ele forma
malograda, sino que, kstarlainos actuando 4!^ manera

envio queda auaornáticainenie levantado, pe °o
totalmente injustificada cuando la denuncia o reporte fuera efectuado.

or los otros obli ados a informar necesitaráseg , .: p¿Por que decimos esto?,?. porque la in: usión de
las excusas absolutorias obedece a varios l.,ctores (le autorización del juez.
importancia que primaron para que el legr lador los Queda claro que la información fi scal es
tuviera especialmente en cuenta, dándole: u: carácter distinta de la bursátil Ni' bancaria. La primera tie
moral sI se quiere; y, todo a fin de no atentas

Pde

ontra la chaca: riza por ser voluntaria, en esta etapa! no
familia principio de uti el 1 Cado parte de lla pasa ,

o pr o .gen esa infC r n ación y a la gente.oiga i z. a 3e como tal ni .:,e,tFal C Ylá raCYe C na' (il , todas
es mal

las cosas, legislando en consecuencia para p otegerla. Fn cl caso de las operaciones bursátiles y

En tal inteligencia, es que no podernos ncont ar bancarias, si bien son voluntarias tienen corno

fundamentos solidos qul: )cremen que las c :.usas ab- característica el hecho de ser rictarriente conler-
solaatonias deban Bel ela.ninadas cuando :re:: os frente civles. Por ello. ante tr:. a denuncia previa de
a un caso de '«lavado de acti os". Y cae prtp ato nada lavado no creo que la U Ira vaya a tener incoil-
tice tl spet to ene nfórtn del dita a ncis dli u a^ot i

'C rne retes parta aetE ar rapidarYrei:te Slil ;necesidad
se habla del terna co' absoluta rs )andad sin, >n ,.derar

las consecueactas nefastas y contradl torta que esto de. pedir autortzac:ióln al juez.
originaría , dado que se estarían, suprin-tiertdio las excu- Mediante el artículo 2g de este proyecto
sas absolutorias estipuladas en el Código l' .mal sólo habilitarnos al ld inistcrio Público para que rea-
para este delito en particular, además de ateurar contra rice una investigación preliminar, a efectos de
la "ttrtneinéatica de todo el sistema legal vigrnte, aestablecer si corresponde o no ejercer la acción

llarccl x t' Roer igude_. penal.'lengarros en cuenta que muchas de estas
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onsicicració n deanunc ias van al fiero penal, donde luego no se de préstamos del Banco Mundial y del Bel),
> las considera conducentes. Evidentemente, esto o pin- lo menos tendría trabas muy serias. Ello

io por Buenos permitirá mejorar la defensa de la gente. afee a aria no sólo a la Nación sino también a las
Por otro lado, mediante los artículos 4° y 5° pro, recias y a los municipios.

hoy estamos proponemos levantar las excusas absolutorias TL'ngamos en cuenta que nuestro país está
a ley 25.24-6, ante un hecho de lavado de dinero, yen el caso saliendo del def ulr y quiere inccnlnorarse al
y r.rsiórn llevó del artículo 2.77 del Código Penal propiciarnos murndo, es decir, cumplir con las note-has que
s de vida. levantar la excusa absolutoria cuando el posible role : nacionalmente se establecen para combatir
levó esa dis- lavador actúe con Irabitualidad, un flagelo tan importante como el lavado de
aturaleza del Algunos se preguntarán por qué proponemos dinero.
la Lenidad de ahora esta modificación. En este sentido, les Aver, escuchábamos a un especialista y me
,is definir qué recuerdo que Argentina forma parte del (iAh1 quedo grabado un hecho. Este especialista con-
^er de análisis Grupo de Acción de infonnación Financiera-- taba lo que vivió en un país de Centroamérica:

al que ingresó voluntariamente. lustaniente, el los hiquitos vendían la droga y los mayores
sotros el teirra GAFI ira dictado una serie de normas en materia iban, en autos lujosos. El modelo de esos chi-
de h ocho sino r '11U de lavado de acaivos que deben ser cumplidas por cos, es decir, lo que querian ser en el futuro,
so de quienes los países Internbros. estaba representado por los que, manejaban

S

Nuestro país ya ha recibido tres reportes esos coches.
negativos el último en el mes de febrero No E,a gente genera ingresos y busca! u ares de. g

scfior vrce} nos olvidemos de que en este mes de junio el lavarlo de dinero, 1.ste no es un terna, sencillo y
Cámara, dog, .leo debemosGAFI se vuelve a reunir, por profundizario.

Qué recomendaciones le hizo a la Argentina? P,rr tales motivos nuestro bloque propone
ificación pie En prirner lugar, que reconociéramos las dos con- esta; modificaciones como un paso razonable
1er-ramie.ntas venciones antiterroristas, es decir, la de Barbados v haci_r una mejora en la tasca que está realizando
proponernos la de Naciones Unidas, que va Fueron aprobadas por 1 a LJ 3 !;.

bancario esta C.ár_nara, En segundo tenrrino, nos recomen- Qi,cda nuestro cormpr_ormiso de trabajar en el
ntamic nto del daron tipificar el financiamiento de las actividades ñatu en una reforma más completa, avanzando

terroristas, legislar en materia de levantamiento en 1.r tipificación del terrorismo y en la incor-
urdo Ci reporte del secreto bancario, fiscal y bursátil, eliminar las pors,i ión de otros sujetos obligados a reportar
rl fisco, el se- excusas absolutorias e incorporar nuevos sujetos en e,ra tarea.
vantado, pero obligados a irrfórrnar, verbigracia, los abogados . Sr, Presidente (Arnold), -- Tiene la palabra
[era efectuado Considerarnos que la tipificación del finan- el se azor diputado por l:a Capital.
r. se. necesitará ciamiento de las actividades terroristas y la Sr, Pinedo . - Sefior presidente: la disidencia

incorporación de nuevos sujetos obligados a que hemos planteado con el señor diputado
ción fiscal es informar es una tarea más compleja que merece flan. ).si en relación con este tema se origina en
La primera s,e t[n análisis profundo de esta ley, que seguram_en- el as'.regado que en el dictamen de mayoría se
3 esta etapa no te quedará abierta a una reforma más amplia, introduce al artículo U.
n_ y a la gente, Pero hemos cumplido con los otros requisitos, V e la pena destacar que esta modificaciónse
ys btrrs alees v' porque necesitarnos tener una oficina que ietáie refr r e a una ley sobre lavado de dinero, y que
rS tienen corno contra el lavado en forera más dinámica, éste probablemente sea el negocio más grande
^zrmente corrner Algunos se preguntarán por qué querernos del mundo porque involucra el producido de
recia previa de cumplir con los requisitos del GAFI. Les digo todo,:, los delitos que se cometen: narcotráfico,
a tener incoa- que más allá del CiAFI, la Argentina necesita terre sismo, corrupción política. venta de arreas,
e sin necesidad modificar esta ley para ser más funcional y etcéi,'ra.

poder distribuir la parte operativa, o sea, qué E, una cuestión extremadamente delicada va
este proyecto r le corresponde a .cada uno para no estar discu- que ras negocios que hay alrededor del lavado de
o para que rea- tiendo ante las distintas agencias del Estado a dines r m son de la magnitud que he señalado. Es po-.
ir, a efectos de quién le con-esponde cada tarea. sible que Bill Ga.tes facture más, pero lo dudo,
jercer la acción ¿,Qué significaría un nuevo reporte negativo L., cierto es que hay que ser muy cuidadosos
nuchas de estas, del GAFI? Que laArgentinna quedaría excluida en lú,, modos de atacar este delito porque, cvi-
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dentemente, para la -ente que debería ata( arlo Otros organismos del Estado podrían abrir ¿Saben cuán
es un eran negocio no hacerlo. sus secretos, en cambio, la AFIP sólo los abriría i...,•, pidió l a mtcrve

La disidencia que hemos planteado en e' líe- si ella considera que hay una actividad cospe- tara el secreto
tarnen de minoría se basa en que uno ele loz ne- chosa de lavado de dinero. después. Pero
canismos que se consideró indispensable para El ten-a no es menor porque la AFIP es el que hizo la Ul
que se pueda perseguir el lavado de dinero, en organismo que tiene más ;r^aforinacióra sobre los Raw P lec, par,

Eevunaarrrrentc +la Argentina es lo que se Mama el [evaicana ^^ oto re cursos y sobre el patrimonio de los liabil<intes
del secreto interagencias, es decir, que dlstl tos de laiArgentrna. Por lo tanto, es la fuente principal el Juez s` ('ec a:
or ganisrnos del Poder Ejecutivo nacion no de informaciónparah cer este análisis dellavado ju '? penal Y diJ

tengan secretos respecto de otros C,r' ani^'nos de dinero. Entonces, si negamos la apertura del se
ante Uir jllzZ,

del mismo poder. secreto fiscal lo que estamos haciendo es negar
Si el or alaisrno El tís: al responla fuente principal de iritorinación atacar el tacrñn corno urque tiene que irrr e,tir,ar y para que ni siquiera

atacar el lavado de dinero no cuenta c(' a la lavado de dinero I.n consecuencia, el lavado de
de lavado de d

información necesaria para hacerlo porque tro dinero no se puede atacar en la Argentina.
reporte sospec

organismo del Estado se la niega, senclllarn-i,'nte Voy a dar un ejemplo, que me parece intere- Eri el año 2(
es absolutamente ineficaz, copo voy a prt,bar cante que los señores diputados conozcan. Se
en el curso de esta exposición. trata de una sentencia firmada por los ,jueces de sentacion paria

[o que qur re
El dictamen de mayoría accedió, en algiinos Cámara doctores Cattani, Irurzun y Luraschi, demziie,

casos, al levantamiento del secreto interagei 'ras dictada el pasado 27 de mayo. Esa sentencia sobre un hec h(
Para que distintas agencias del gobierno 1. fa - es,,,, a lefealda a una causa que se caratula "A HP consistían!
cilrten información a la Unidad de Iritorrn,i, ión sobre erncubrin ierito' y está reLacio nada con un

a lc varatanaiento del secreto que pidió la UIF y al Los lun csFinanciera, la EJIF, que es la encarrgada tal, c —mo 1 p y
v el asunto liar

dice la I.eti de dispone¡- y dir lgir el ana11^,1 de que la A.[,'¡ no acr::edio.
la 1 cue5

los actos, actividades y operaciones que. s. tún Leyendo la sentencia -para que todos la dónde puede e
lo dispuesto en esta ley pueden configurar °gi- conozcan voy a pedir que se incorpore su tex- de di.rero del 1
timación de activos provenientes de ilicit(o:.. to al .Diario de Sesiones- podernos ver cómo Ai:'es del año

Quiere decir que el dictamen de mavona a+. ep- funciona el combate al lavado de dinero en la Fianal riente,
ta que algunos or-fganisnmos del Estado den al (, -Ka- Argentitra. Escuchen bien los señores diputados, nnaa,marracho,
nismo encargado de disponery dirigir el anri isis porque se van a sorprender. suceder erg la
de los actos de lavado de dinero la informar, ión El 97 por ciento de los casos en que se ataca era eornpetent
de que disponen. Sin enibargo, a último rro.i^(oto al lavado de dinero -urge de la información hizo la cárraar
la AFIP dijo que. estaba en desacuerdo coi eso del cisterna bancario acerca de operaciones legales.
y que ellos no querían levantar el secreto fi 5cai sospechosas. El caso sobre el que acaba de E. fectivairre
para brindara la UIF la información fiscal d, los recaer esta resolución .judicial es el siguiente, estamos tr,.it,ir
ciudadanos que la U 1 F les pudiera requer i y es maravilloso: jueces que leve

La AFIP dijo que. en protección de los El 30 de mayo de 2001 el Banco de la Pro Investigar. Sir
derechos individuales de los ciudar_lanos. co- viricia de Buenos Aires reporta al Banco Central bastante sutile
n 'espondería que tal información, se pida' a a una operación sospechosa, El Banco Central reportes de opi
la Justicia, pero que aceptaba abrir el ser eto tiene que informara la UIF acerca de las opera- dice la cámar
fiscal cuando quien denunciara una opera, ión ciorres sospechosas para que ésta intervenga en misma que 1
sospechosa fuera la propia AFIP. el control del lavado de difiero. ¿Saben cuándo hace lo que

Si la AFIP detecta la existencia de una o l, ra.. lo informó? El 13 de enero del año 2003, o sea operación sosi
ciño sospechosa de lavado de dinero, entoai ,'es, casi dos arios después. bici ocio e . li
según el dictamen de mayoría, la AFIP ci-l iría La LEE es ci organismo encargado de peise- es ex#r<ar_Frdinai
dispuesta a levantar el secreto. Por supivsto, guir el lavado de dinero. Entonces, frente a esa AF1P se nic0i
aquí se están violando los derechos de los e u da inforrraación del Barreo Central del año 2003, cambio cual,,
danos que no se ven amparados por laa Justicia. solicité ,a la .AFIP que le brindara información. •^ racion sospeci

Pareciera ser que la AFIP considera que ellos La AFI11 se la negó, y entonces la UIF fue a la el secreto fise
pueden violar los derechos de los ciudadanos, Justicia para que levantara el secreto fiscal a fin La cámara
y [os otros organismos del listado, no, de dilucidar el caso del año 2001. tividad del seo
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drian abrir ¿Saben cu ándo actuó la U F F? ¿Saben cuándo clones ,egales conserva plena vigencia cuando
los abriría pidió la atervención judicial para que se levan- la soiic tud de información parte de la UIF y

dad sospe- tara e secreto fiscal? En el año 2005, dos arios cede, l or el contrario, cuando esos datos son
después. Pero la nraravi lla no termina aquí. Lo sunrini.i lados por el sujeto obligado en el marco

Ap E 1 ' es el que hizo la U I V fue acudir a un fiscal, el doctor de un ¡,,porte de operación sospechosa.
n sobre los Raúl Pl ee, para chic ste activara el pedido de Los aec:e5 tienen la cabeza echando llamas,

,ai °anta3rtierlto del secreto fiscal. Lo cierto es queabttantes Porque ;c preguntan cómo c, esto si hay s cre
te pl l el juez se de,.,iaró incompetente pci:-que cra un tos si n, , lo hay, Si 1f, levvantali cuando se hace el
del avado jaie-/ penal y dijo que el pedido debía d- ir ROS 1?. ro río cn otros casos...

[ertura del se ante un juzgado contencioso administrativo.
1 F fiscal iospondio qu debla tornarse su presen La c mtiini dice que ya pasaron cinco meses
lo es negar desde 1 ludicialización, que había temido lugarira atacar el tación como una debu:)ci_a penal, enun case) del

que nI cuatro ; tos después de. la denuncia del hecho porsiquiera Si sabia si había arta ope ació:a
lavado de liarte d,- un banco al Rauco Central. Dice que elnt,na. de la vado de da,^crr:,. Lo íjyiico que ^ asía era —un

repoa`c sospechoso del afro 2001. Inccani ;ano que Implementa la Erom7ra que estarnos
cee ntere- tr-atand-, sólo puede ser tildado de desaceitado e
nc -'can. Se En el arlo 20055 e3 fiscal dzcc `'Ton)e rni prc inadec. ido para el fin que la norma persigue, que

sensación para levantar el secreto fiscal, que es se su r. c que es el control del lavado d;a dinero,Js;,aecos de -í^ p ,'
lo que quiere la 1.11E que hagarros, como una

LuraSClri, Finalmente con toda esta tribulación ladenunci a {:rim'nal E1.'ua denuncia criminal
sen tenc a señala que es iazonable p4fS'ki` quer Sentencia sobi' un hecho que ni S uieia se sabía en qué

aula "AFIP consistía'. l g i no deb la existir óbice legal alguno para que
lada c{an un se accc Tia al regacl1 niera3) oc in d)rirlacion eraL dos Jueces ajeron que no clara coiripetcntcs 1ta '[F al l =

:c todos la

iore su tex-

ti i'er como

l^ ero en la
s diputados,

lile se ataca
;Irn7 ac1f)ra-tt,

l^eraciones
e acaba de
:l siguiente,

a de la Pro^-
;neo Central
co rCentral

le las opera-
en

¡ben cuándo
2003, o sea

lo de pcise-
frente a esa

sl año 2003,
n,orlnacion.
Lis' fue a la
.) fiscal a fin

E, os cas' cri que a A1 1_P considere que hay unay el asunto P-asó a a careara para que ésta3-esoi-
operati. 0n sospeciaos a De cst . fo rara la nnter-v r t la: cuestión d competencia Imagínense

donde puede estar en este momento el lavados veicioi ¡udiCial que+ .a^ ític creada sólo pai a los
SupUes i5 en que no exista tal unidad de crlteuode dlírer(} del 13an tI de la Pros mci.i do Buenos

Aires del año 2001. entre la 11 F y la AFii'. En definitiva, lo que die:,
la sentí vicia s io que propone el dictamen de

Finalrnentf.', la cánula dijo que esto era —un nl`dynn i. la 5 ntencra 1!ego a la rar.Slna COfe U
mairnatracho n',) cosa increíble que. lao podía

sión qt,_ el despacho de mayoría,suceder era la A gentina, y dcc.idi;_5 que el juez ,
cra competente pala iesoli er el terna. Lo que Esto debe rntc,rptetarse ele la siguiente rea
hizo la cámara fue analizar las disposiciones nera: s la U 11' y la A H P coinciden en que hay
legases, una op, . cae1on sospechosa el secreto se levanta,

E_.fectivamente, de acuerdo con la ley que la aperu sI, o existe tal ctiincidc .Ci{a debe irltervenir

estancos tiatands_i, lea LIF tiene que pedir a los
jueces que levanten el secreto fiscal para poder En Ce- sentido, por las conversaciones pro-
investigar. Sin embargo, dice la cámara cosa vial que hemos tenido sé que el bloque radical
bastante sutileza, la A FIP está obligada a hacer va a ha, cr una propuesta de modificación al dic-
repoi te.s de operaciones sospecho sas. Entemees, Lamen IC' mayor ta grao mejorara su redaccredacción y
dice la cámara. cuando la AFH P considera -ella pcrrnitii á que, por lo rrienos, la UIF pueda hacer.
iriisma - que hay una opc,_tc.or3 Sospechosa, que la -iI'IP irivestitgue los casos era los que cree
hace lo que se llanta el ROS, el reporte tic que ha; lavado de dinero. Si como esultadc de
operacion sospechosa, y al hacerlo lo que está dicha i vestigació)3 la AFIP considera que hay
haciendo es levantando el secreto fiscal. Esto un casi de lavado de dinero, el secreto quedaría
es extraordinario: cuando la U1F se lo pide, la autoln', icarnente levantado.
AFIP se niega a levantar el secreto fiscal; en Voy 1 mantener tr i disidencia en relación con
cambio, cuando la AF-'IP dice que es Una ope - este pie nyecto, pero adelanto que si el dictamen
ración sospechosa, al hacer ese reporte levanta de rnW( iría resulta aprobado, cuando lo vote-
Cl secreto fiscal. natas :r particular manifestaré que la propuesta

La. cámara dice al respecto que la opera- que cra ,) que liará el radicalismo es razonable
tividad des secreto establecido en otras disposi- y mejo a la redacción.
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Existen dos mecanismos para control.,rella - en un organism-no, no podernos negar a éste que habla
vado de dinero. Uno de ellos es el que se utiliza información. podernos h
en la Argentina, que consiste en que tu, lo esté Por otra parte, no me parece excusa suficiente algo, tratar
centralizado en un organismo --que es Ira. UIF-- que la AL1P diga que ellos preservan el secreto cierto es quk
al cual todos los organismos del Estado deben fsc;al; corno señalara al señor Abad en ocasión problemas c
(lar información. de su concurrencia a la comisión, no veo por qué

Como la ley vigente establece ese rr= caria él sena más riguroso que los funcionarios de la
mo, ni¡ disidencia no puede sino inanii,nerse, UIF, del Banco Central o de otros organismos
porque si hay un organismo centralizando de del Poder Ejecutivo -que en definitiva es unpo-
control de lavado de dinero es imposi le que der unipersonal- en lo relativo a lapr-eservación
yo apruebe --al igual que el señor diputado del secreto fiscal.
Vanossi, que también suscribió el dict<ru-ten de Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra
minoría- que este no pueda tener tannfoi nacion la señora diputada por Buenos Aires.

mejore las calificaciones (le la Argentina necesi- `infá ^r micrón finare era que es puesta a d ^,posi dei mrsrno
tamos llevar algo que indique que Iremos hechoción de un montón de agencias del Este lo que Iijecutivo 1
los deberes o que estimes r nciendo cosas parati r la obligación- de perseguir el la= ido de que se crea;
mejor^u la situación del país en nnater"ia de ,nvesti-dinero. Tales agencias son el FBI, la A Juana de .evanta.

quienes est
poder de pi
la Justicia.

Es* amt , l
al de cir que
a fondo de
cómo estar
hargo, la es

que necesita para trabajar, porque cntro:,,ices lo Sra. Rod ríguez. Señor presidente: la ver-que conseguimos es esta maravi_Ila de sentencia, dad es Q Sostenti. o
con un ROS de 2001 y una clefinició^^ sobre que pienso que este. debate: es algo así

copio una farsa. Estamos en una farsa y no en un ele
competencia dictada en el año 2(i(15.

verdadero debate parlamentario acerca de cómo
Para controlar el lavado de dmero = x,,stc:n mejorar la pze^. envión y sanción del lavado de que depon

otros mecanismos, corito los que se utilizan activos, Estarnos hacienden un "comer si". nuevo. Eso
en los Estados Unidos. donde el o:gnisnno y la normal

En razón de que pie. encierros que. el GAFIequivalent- a nuestra 111 Ese encama de e cabar Prc-orne; ó

t g g ,, guir gaCnony 4arnCnon del lavado de act7vos-. 'pro ,Ces, ,.a DEA or^a7-iti:7re encare ido de per ea A caos utan.e

rnarcotrafie^o e ir.miamos esta comedi a. de que estamos hac iendoinstituciones estadualc^ como
las que. en. la Argentina se hallan a nivel E 'rovi.n- algo. cuando lo cierto es que nada estamos ha

ue el lavado de dinero r-a chante ciendo. Pretendemos decir que cumplimos con loseial. Se persig
este rnecanisrno difuso así, las agernciau, atacan deberes, pero lo cierto es que este país no lo está
el problema simultáneamente cuando 1'= rciben haciendo, La sentencia que acaba de comentar el
una situación sospechosa . señor diputado Pinedo es una :-nuestra clara de que

Es posible que el sistema americano :
a rne no se están haciendo los debe res y que lapreven-

ior que el argentino y que debamos na, difcar ción y sanción del lavado d e activos no pasa por
ficación de las exora as absolutorias.a la modificación

a fin de que la AFIP efectivarrent^ pueda
inve stigar- el lavado de dinero y acciorr ir ante Es evidente que si el Banco Provincia for-

el Ministerio Público para que éste lo ataque ulula una denuncia ante el Banco Central y
en la .Justicia; pero también deberían ha= erlo la éste se toma dos años para resolver, uno de los
policía , la Aduana , las provincias. Si al fuera , problemas está ahí. La cuestión es mucho más

creo que seria más dificil que se escap a ,'an los grave porque, en realidad , fray funcionados de

lavadores . Quizá puedan escapar de unw agen- linea del Banco Central que en relación con
cia, en caso de que la corrompan, pero ='s muy operaciones sospechosas elevan informes que
dificil que corrompan a todas las agen : ras del esa institución nunca lleva a la UIF. Entonces,
pass al mismo tiempo porque corren e riesgo este es otro problema.
de que alguna los persiga y atrape. En el año 2001 el Sonado nortear-; ricano

Considero que el mecanismo más eficaz dijo que Moneta era el dueño del Federal Bank,
consiste en modificar la ley a fin de coni`ar con Estarnos en 2005 , pero ni la Justicia ni el Banco
un sistema distribuido , en lugar de cei a'raliza- Central han podido llegar aran a la definición que

momento.

Sí se al a
finiarnci_ero
sistema fin
cuento de la
pes sospccl,
respecto de
lea propia A
el secreto t

Por el co
que el Mis,
intórarracró
y bursátil
del juez.
lnrr3blernas.
que el secr
noririas co
dei dornic
articulo 18

En coas,
una norm
tucionnal Y.

do, de ataque al lavado de dinero. Más allá de había tomado el Senado norteamericano . todo 'o i111
ello, no tengo dudas de que si sanciona! nos un Estos son los problemas que tenernos para su debido
proyecto de ley que establece la contra¡' zaeión enfrentar el lavado de dinero , no un dictamen Judicial.
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negar a éste que habla de excusas absolutorias. Entonces, II L, recibido -supongo que al igual que todos
podernos hacer corno que estamos haciendo los iiores diputados- una nota del Colegio

tesa suficiente algo, tratar de llevar algo al Cs,^FI Mero lo Púbieo de bogados de la Capital Federal, que
ara el secreto cierto es que no estamos abordando los grandes en u ao de sus párrafos dice: "Resulta criticable
id en ocasión problemas que tienen que ver con cómo actúan asen- ,timo que la información que se brinde so-
o veo por qué quienes están obli,nados^ corno se enrancia el bre cliente que nos consulta una `operación
orearlos de la poder de policía financiera y corno funciona sosp.-cliosa' será huérfana de control iudicial,
s organismos la justicia. otor:'ando a lta IJIF un ente administrativo que
tiva es un po- Estarnos poniendo el carro delante dei caballo tiene una función de análisis según el artículo
preservación al decir que se llevará a cabo una reforma más 6° d.: la ley 25.246- un verdadero poder de

a fondo de esta norma, y por lo tanto se ignora polla a que excede los niveles de tolerancia de
rae la palabra como estará compuesta la propia L11F. Sita CM.- la G,nstitución Nacional".
res. bargo, la estamos dotando de enormes poderes Ira,sto, la Corte Suprema ha dicho que am-
dente: la ver en algún sentido y restringierado en otros. para .l secreto bancario h;ritonces, con-cirios el

d li" riesgo e tener nu dades, que caiga todo lo ira-porque, cuandote es algo así Sostengo que es un correo si
vestr ado cuando no exista la intervención de unel dicta icen de n t or al atlrln c u se l r tv e va e an 11 11\

r sa Yno
de cn no

etca de cómo 411,3 el secreto fiscal l croando es la propia f3Fl3' la Juez, `, que en todo caso esto sea más frustrante
l idi d la propia act v a a li1F.derlc'l lavado de que dcraune.i_a, no aporta absolutamente nada aún liara

agro si' ".
y la rtorrnattva vigente. En realidad, la propia Pine, o, sil Banco Central hubiera denunciado

que el C1^^1 Procuración del Tesoro ya tiene esto resuelto, a tierupo, si la L;1T hubiera actuado a tiempo,
nana rnccesi del mismo modo que los decretos del Poder o si c hubiera recurrido a tiempo a la Justicia.
Evcnros .,echo

rsuo cosa I}a a que se crean nuevas herramientas con el ob eto decic:iccodo cuál es la situación, heiteq" 1 ro que eltil i -,nvcs-r e e i
E,oS nto, ces, , i pr

z uabsc lusamente 1- rol a la que tenemos en este torne de muy or.a propone aran. lib cae.mn^. fza ir ^rtn

-a estarnos ha

nuevo. Eso es lo misereo que dicen la sentencia El t 1 casa mencionado pera el seííoa diputado

b,leeutivo nacional. l o¡ to tanto , es mentira segu aniente asir estartarnos chico anos después

de LYant[n cl sccrCto lrseal. La srtuaeion es verd,i,_iero procrlerea no radica en lo que el dic-

aueuate;rjtk!. M., ' absurdo aún resulta el terna de las ex -

olimos con los Sr_ se avanza en el levantamiento del secreto cunas absolutorias, un instituto que contempla
^lars no lestá financiero y bursátil. Ahora bien, es e' propio el L odina^ Penal fondaralerrtalmente para que el
1c comentar cl srsten'ta financiero el que efectua cl c97, por cc.ny ce, los descendientes y los asce,ndrentes,

ciento de las denuncias o reporte,. de operario- no ese r en una situación cornil ornetida cuan-eta ora dc rae .11 11 sospechosas. Justamente la que esta en rnora do si u inrcrrrbros de la propia familia los que.
que la preven- respecto de la realización de estos reportes es comcien un ¡licito.
?s no pasa por-
na la propia AFIlI, y per eso es necesario levantar,utoaiaw r E .n el irforane den dictamen de rnayoi-ia se.

elscbrete hseal. sosti,i que no se quiere nnt'odue?rr Qs'andes
itn inda for Por el contrario, resulta bastante preocupante camb,^ns s en el Código Pt.riaJ debido a qua existe

tralcc } Cen Y ,u, 1 k/1«.t_ 1 i 1 d. 11a r t d
11 ler, uno OS información amparada por el secreto bancario modi'acar todo el Código Penal de una manera

,Si mucha E más
y bursátil cuando no hay una ri,te'fvCrrlC7ia seria, consistente y Srstelnuar,ra Sin eml?ar°^o,

nc onGanos de del juez. Me parece que se van a generar irás vuela , las excusas absolutoria para es tos casos.
reiac.on con ,lerobiczn as, porque ra Corte Suprema ha dicho No ti ae sentido alguno que sea para este caso
informes c ue que el secreto bancario está amparado por las y, pol jemplo, no se piense en el homicidio. Es
IIF. entonces, normas consti'ucior.ales de la irrviolabilidan deti;a ii alnente terrible la situación (leí lavado,

del dom cilio y los papeles privados -léase pero 1;uénbiéra son terribles el secuestro extorsi-
ia-tearnericaaao articulo 11+-, vo, k! violación o el liouticidio. Sin embargo,,
Federal Bank. En consecuencia. corrernos el riesgo de que e.sta.n-,,s levantando excusas absolutorias para
la ni el Banco una norma como esta sea declarada inconsti._ una s a nación de lavado de dinero.
Jefrnición que tucional y, finalmente, acarree la nulidad de Ad_-más, se hace con tanta rriala técnica que
encano. todo lo investigado, por no haber recurrido a en rer„rdad se cae en uii absurdo: se está rno-
tenernos para su debido tiempo a la irntere-envión del Poder difica ido el articulo 278 dei Código Penal, y
1111 dictamen .Judicial. se iev :untan las excusas absolutorias para, por

,ó ^- u e us41 i r..a puco a aL ce er a an pr ,y ecto U e[ Po er blecutlvo nacional para
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ejemplo, el que recibiere dinero u •3tros bienes bación. En la consecución de ese objetivo se de una
de origen delictivo con el fin de iplicarlos en pueden dar numerosas combinaciones, corrup
una o eración que los Chaga ap' arce er como de Los mn ecanismos utilizados para la conse- 'k merCilp
origen lícito, siendo reprimido conforme con la cución del delito de lavado de dinero permiten Esto n(
regla del artículo 277. distinguir en un nivel teórico tres etapas o De al!.

Esto significa que de acuerdo coi i estas reglas, procesos de ejecución: la colocación, que es necesa
si un señor robatres rail pesos en lis calle, se los la introducción del dinero -generalmente en a fin d

qentrega a su esposa y ésta va a un sr9 ); ntrercaelo efectivo— en el circuito financiero local; la cc'n o
y compra un televisor o un lavarrop as, ella que- decantación o estratificación, que es la rea- interna
daría afuera de las excusas absolut' rías porque lización de variadas y múltiples operaciones Esta
se consideraría que quien en rcalid:_ad adquirió financieras en un breve lapso de tiempo para proyce
el lavarropas era una lavadora de d nero. alejar el dinero de su punto de origen, de tal era ana

Esta es una técnica jurídica pésima, y es lo aranera de dificultar su vinculación con aquel ningun
más parecido a una farsa. Lo que tes dría alguna antecedente, y la integración, que es el ingreso al sister

utilidad seria levantar verdaderarneraie el secreto del dinero en el circuito económico mediante limitad
fiscal, pero es lo único que no se h,ice. negocios legales. fiscal o

Repito que si en 2001 el Senado estadourai- Hago esta aclaración porque el proyecto $ Debr
dense dijo que Moneta era el dueña del Federal apunta, entre otras cosas, a abordar la problerná- el delit
Ban y hasta el 2005 ni el Banco t entra] ni la tica del delito de lavado de dinero dentro de esta hay qu
Justicia pudieron actuar adecuadarra ate, es casi compleja irateni elación, no sólo en el sistema ya que
una burla pensar que dado que vara(, 3 a cambiar financiero sino con respecto a todo el circuito narcotr,
las excusas absolutorias va a mejora la preven- que vincula la actividad publica con la actividad Por e

ción del lavado de dinero. (Aplaa,,^ s. j privada, a partir de la cual se suceden una serie Sión de
Sr. Presidente (Arnor .d). Tieu la palabra de hechos delictivos que son los que motivan respues.

la señora diputada por Buenos Aire .. la preocupación que originó ta presea nación de de cada
c ste proyecto. c., c

Sra. Sir€a( lzeu , - S r^or prc°sidcnre: soy au- El 9 de mayo del año 2001 se constituyó través c
Lora de uno de los proyectos que hay servido de
base al dictamen de dictamen de nutoría por resolución de esta Honorable Cámara la inmuebl 1

' e566- Comisión Investigadora de Techos Ilícitos Por cor
D.-2005, que en realidad es ; c^^,roducción Vinculados con el Lavad{_o de Dinero, que tuvo esta coide una iniciativa antes or, que llcv^ el número4.9 :73 D. 2003. una intensa actividad. Llegó a emitir dictámenes desde 1

diversos fintados por sus distintos integrantes, - algo qU
El proyecto tenia por finalidad ¡bordar la uno de los cuales he firmado juntamente con prolblen

necesidad de adaptar la normativa pe tal vigente el señor diputado Pernasetti, presidente ele mi estamo
a la prevención y represión de lea frianciación bancada, lan-lay

del terrorismo, de manera conjunta cun el delito Algo que me parece irxrportantc recordar es votar el
de lavado de dinero, que esa comisión llevó por unanimidad a con- nas dif

A partir de un estudio serio v CON enzudo en Ilusiones únicas en torno a las recomendaciones tener p:
la comisión, se decidió separar el ll atamiento que se elevaban a esta honorable Cámara, en fhndo c
de estas cuestiones, a fin de abocar e exC1t:rsi- cuanto a una cantidad de reformas que debían La l
vanrente al delito de lavado de dingo. llevarse adelante para prevenir y reprimir este blece l

Coincido con esta decisión, per,, también tipo de actividades ilícitas. Sin embargo, la k imane
aspiro a que la Cámara pueda continuar rápida- actividad tan intensa de esa comisión terminó trabaja
metate con el tratamiento del resto de '•a norrnati- siendo desnaturalizada por situaciones que sao no se la
va propuesta. a fin de contar definitivamente con viene a cuento detallar ahora. Las reeornenda- signes
una lev integral que encare la proble nática tan ciones adoptadas por unanimidad, dentro de la resp
compleja e interrclacionada de anibs^s delitos. las cuales se incluía la necesidad de abordar el ---en es

El delito de lavado de dinero est a definido tenia y levantar el secreto, no fueron tratadas tilo---
corno la actividad tendiente a legitimar activos oportunamente por este Cuerpo. marida
provenientes de ]tedios ilícitos con (1 objetivo E.n aquel tiempo plantearnos la necesidad de la Coa¡;
de disimular su origen o dificultar su compro- abordar una solución frente a la proliferación Financ
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e obietivo se de una gran cantidad de delitos: narcotráfico, L. i Unidad de Información Financiera es el
oros, corrupción , contrabando, prostitución y co- órgano encargado de controlar las operaciones
ira la coree- ^mercio de personas, que generan dinero sucio, financieras y reportar e investigar_ lla existencia
cero permiten Esto no es patrimonio exclusivo de la Argentina. de iregularidades o rnovirnientos sospecho-
res etapas o vc nJii Un uw^^iesuu Ue di LICUIdI iU.s j,lrlll leas sus.

ición. que es necesarias dentro del contexto internacional E! proyecto presentado apunta a fortalecer la
erairncne en a fin de abordar urca problemática vinculada labo de la Unidad de Información Financiera,
c o local: a con organizaciones criminales típicamente porque creernos que solamente sobre la base de
uc la rea- internacionales. dota a de autarquía, de los recursos y de toda la
operaciones Esta es la razón poi- la cual llegamos con este mec aica de funcionamiento capaz de avanzaren
tiempo para proyecto allá por el año 2003. Nuestra intención las ii rvestigaciones de este delito es que podremos

)rigen, de tal era analizar una problemática comnpleja, que de dar cíicacia y operatividad a la norma.
Lón con aquel ninguna manera queda limitada exclusivamente Ei i onces, la intención del proyecto es dotar
es el ingreso al sistema financiero; mucho amenos debe quedar de u. la herramienta de investigación que per-
ico mediante limitada a la cuestión vincuia.da con el sistema mita a articulación de las bases de datos que

fiscal o tributario. yacen en distintas estructuras del Estado y que
el proyecto -" Debe quedar en claro que no hay que acotar posibilite también la Investigación eficaz de un

r la probierná- el delito de lavado de dinero, como tampoco delit, de estas características que, reitero, debe
dentro de esta hay que hacerlo con respecto al narcotráfico, ser al,ordado de una manera transversal, porque
era el sistema ya que el lavado de dinero es mucho rnás que neee,ariamente dentro del lavado de activos
ido cl circuito narcotráfico y mucho más que evasión fiscal. --siendo éste un delito autónomo-, hay que
ni la actividad Por eso planteé las distintas etapas de la comí- anali lar los delitos precedentes que generan el
-den una serie sión de este delito a efectos de implementar una dinero sucio, entre los cuales en la Argentina no
que anota) an respuesta que resultara integral y comprensiva es mi,nor la consideracifin de los recursos habi-

esentación de de cada una de ellas en los distintos ámbitos. dos t, partir de la corrupción. No voy a avanzar
No es lo mismo la introducción del dinero a en ningún relato de estas características, pero

se constituyó traes del sistema financiero que la compra de basta recordar- el caso tal vez más resonante,
ale Cámara la inmuebles a través del sistema inmobiliario. que fue el de IRM-Rasco Nación.
echos Ilícitos Por consiguiente, la respuesta requiere abarcar Dc otro del proyecto que estamos tratando no
cero, que tuvo esta complejidad a fin de abordar las soluciones hay onda de que la situación más compleja y
tir dictámrrenes desde lo estructural y no simplemente desde profunda es la que tiene que ver con el secreto.
is integrantes, algo que resulta corno tin maquillaje frente a un No v,ya avanzar sobre aspectos que ya se han
ntainente con problema grave, profundo y estructural al, que no ex ?re :,ado, con los que coincido absolutamente,
isidcnte de rri estamos llegando con el dictamen propuesto por plant,-ados tanto por el señor diputado Pinedo

la mayoría. Aclaro que aunque nosotros vamos a como por la señora diputada Rodríguez.
,te recordar es votar en general dicho dictamen, tenernos algo- Lo que es claro es que la ley debe apuntar a
inridad a con-, ras diferencias en cuanto a la eficacia que pueda brindar una respuesta estructural a un problema
ermendaac canes tener para brindar una solución al problema de que también lo es, en un momento en que la
le Cámara, en fondo que se está planteando. Argeotina está obligada a dar clarisimnos gestos
gas que debían La lev 25,246, sobre lavado de dinero, esta- de v<<!urmtad política hacia dentro y fuera de

reprimir este blece la creación deuna Unidad deInformnación nuestos fronteras.
r embargo, la Financiera, que allá por el año 2001 -cuando En m momento en que laArgentina se debate
:;Alón terminó trabaja mnos en esta comisión investigadora- sin sc ución respecto de los obstáculos que se
cioncs que no no se había constituido. Dentro de las conclu- están poniendo para que todos los ciudadanos
as recomnenda- siones a las que habíamos llegado plantearlos puedan acceder al derecho de libre acceso a la
Iad, dentro de la responsabilidad penal del Poder Ejecutivo información pública, no aparece eso como un
1 de abordar el -en ese entonces en cabeza de nuestro par-- buen gesto, así como tampoco aparece como
heron tratadas tido--- respecto de las inobservancias del un buen gesto tina marío de maquillaje detrás

mandato que la ley había establecido para de una refori—na legislativa que no avanza en
a necesidad de la constitución de la Linidad de Información el punto exacto en el que la ley debió haber-
) prolife.-ación Financiera. avarado.
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se ha recon lato durante todo este tiempo y deTal como ha sido redactado, especialmente contraria
lo refiere al secreto fiscal, el dictamen que aranera liemos ido fan ilitarrdo la laxitud
era que se re autori.da,
de ntayoria es limitativo y, en tal seniido, será en los controles, circunstancia que también

para guc
ineficaz su aplicación. Advertimos aco n nos llevó a que después de la comisión inves- bancaric
papando el espirito de una norma q''c debió tiadoia de lavada de dinero liayaliios tenido provoca

a que constituir una comrsión ]n\ estrenado u dehaber avanzado mucho más- que tal c( ,m0 esta 'Todo
planteado el artículo 1°.. no va a brida- los fina de capitales mentabl
resultados esperados. Por supuesto, el secreto es contrario al dcrc en la clctc

cho (le los ciudadanos en mate a de acceso a
Lo que ocurre es que detrás de la siuicion de la infor ración. Es m:rs: ,regimos que en ja .^r l71 ayo

esta nor;nario existe una clara voluntad política, e, que, s;.
sino simplemente una intención atn^?aidista =,entina el secreto ha cc3latribu:do enormemente Federal

a facilitar la concisión de esa unan cantidad de
que no resuelve el problema de fondo delitos a los que hice: referencia. que trae

La pregunta que nos debernos fornn lar es si Pertenecer ere la prt
1 al CsA4 L, corno se plantea desde vaban pi

en realidad queremos quedar bien coi alguien la mayoría, no es sin leiriente una categoríap ' Ib a ahuie
o si efe ctivtrnacnte querernos prevenir. evitar y de elite. El cumplimiento de esa normativa rnisinos
reprimir las operaciones de lavado d( dinero internacional ubica a la Argentina en el enarco
en la ArCentina. Todoz de can contexto de cooperación internacional en

En la practica, lo que sucede con •i roque- materia de prevención y represión de los delitos en la qu
posibil i

rimfiento previo judicial es exactamen: lo que de organizaciones criminales internacionales, hace a i,
describe la sentencia a la que hizo ri erencia Sobi-c el particular debernos analizar quéirn- cionado
el señor diputado Pinedo. La dilacié;!, de los pacto produce eso internamente y quiénes serán las leyes
procedimientos judiciales lleva a guc en mu- los beneficiados y perjudicados con la ausencia

Tenerchisimos casos el requerimiento previ&i termine o presencia que este Parlamento tenga respecto
siendo el av iso a q uien] va a se rnvc iladoa1 ^ de esa nor,na, qué estar
fin de que ponga el cuidado suftc ente, porque atatca daSc tuviésemos que idc.3triT a. a las personas tino pare
se lo está inv estirando. Por lo tanto. ^^ etc des- ae,etadas por ras operaciones de lavado de Tenb
naturaliza totalmente el objeto que I. norma dinero, por .a conceitracrrrrn económica ere las sismo a
deberla perseguir. aingr.aoperaciones que permiten disimular una ; ., represe

En i consecuencia, entendemos que la „ forrma cantidad de recursos en la Argentina y por la que no 1i
debió haber ido más a fondo, que del-, ó haber concentración económica en manos de unos que hoy-
apuntado eficazmente a dotar de i mayor !ortaleza pocos, no tengo dudas de que son los pobres.
alta Unidad de Información .Financie-Ii fiara de- Ellos teri-ni ian siendo ví tirniz;ados por el retan quémostrar la voluntad política de este Pa amento tenimiento de un mecanismo que los incorpora s e esa,, per-po
de que, en realidad, no solamente querernos en esa calidad de victiinas de un sistema Melle- ¿\/amos
quedar bien con algún organismo intei!eacional tino manejado por organizaciones crumirnales de la Ar
sino que tenemos la vocación íntima y l,rofunda que se nutren de esa pobreza que nosotros no cióii, al'
de evitar este tipo de delitos. sabernos resolver, derecho

En cuanto a las otras cuestiones qu,: hacen Por lo tanto, tenemos un desafio por delante, que obl
falta, no cabe duda alguna de que esta n, rma de- que consista, en asumir con madurez la respuesta tribunal
hería estar acompañada por políticas dr Estado. estructural a un problema que también es es- de Inflor
En este punto solicito la inserción de aquellas tructural_ De- lo contrario, nos convertiremos eaa pero del
recomendar nones y conclusiones qn en su la lavancleria de la corrupción estructural, que quien re
momento aprobó poi unanimidad la ( )misi.ón ha formado parte del modelo de concentración De i
Investigadora de Hechos Ilícitos V'incul, dos con económica y de exclusión social. (pl usos.) -coraao
el Lavado de Dinero constituida por ti ia reso- Sr. Presidente lArnaold,. Tiene la palabra que se e
loción de esta Cámara, por supuesto (l -¡e nada el señor diputado por San Luis. Por esa
sucedió con esos dictárm,enes; nada se ltizo. Sr, Rodríguez Saá . --- Señor presidente: no pod

En particular, uno de los artículos el refe- estancos tratando un proyecto cte ley que, por contra 1
nido al secreto fiscal, nos pone frente i la evi- los discursos que he escuchado, parecería que lógica 11
dencia de tener que reconocer cuanto camino no va a aportar ninguna solución sino todo lo ficactor
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y contrario. Digo esto porque el hecho de darle I,stainos de acuerdo en que se debe corn-lo la laxitud autoridad a la Unidad de Inforn.ación Finan ri lb l l d d diac e e r e ava o e nero, pero debemos teneruc también ^^. para que decida a discreción sobre el secreto en cuenta otras consideraciones. En el diarioiión n^esl^ bancario fiscal de otros or anismos uede " d h b i, y g , p ,,, rn e -oy. Se pu l có 10 siguiente. La1 -,_--.. r..^U ^.,«uU• ley iiíge iliura e olrira el iavacuo ue Dinero estasti`tadoi",.i de
"Lodo esto oculr°e en una Argentina que, la- rico la para fracasar . Esto lo ha dicho el señor

Mimentablelnente re c^laeiluiere un cambio ue es uno de los marofundo or t, q qp , y es exper oslio al doret a en ta que las valijas pasan por Ezuza en l u ue de flan Bretaña ell lo vinculado con el lav dy q - a ode ac^c o a
hoy no se piado tratar sobre tabla; un hecho en delinero .

-'ltae eln l a Ai - e' ue s° niio ; ^rvoharr° ds^ ' F i 1. 1' 1'1 a nl r
tnor7nncmen l

tid d de ,i can a

. ,ilantea desde t vaban ar' h` tdcc anc l l

,1 t , i a d i C d ,J.3etc8 14te señor alce que estuvo en la corniSion
reucial, con policías federales en su interior, pea iinente de esta Cámara y aconsejó a los

que transportaba cl_ento veinte Dilos de cocarla dip.itados sobre el particular. Declaró: 'La ley
en la provincia ele i uy. No saberlos si la 11e- cstii hecha para fracasar Creo que convierte

, d pe arvo,pat1a e,ledlar e n bl l ó l de •mposl e a persecuci n y a con ena por
[n a categoría a alguien el elote de irarcotraíieante o si ellos 1
a normativa mismos estaban traficando ta droga. av.^do de dinero.
3 en el rna:-co ' I.a ley argentina no es clara. Debería definir

°1 odo esto -repito- ocurre en. una Argentina mu leo mas claramente en qué consiste el lava-IV (3t7n^icionai en len a que el Parlamento ene acaba de ne ar lag docuál .s son los delitos de laudo de dinerode los delitos posibilidad ele tratar sobre tablas utl tema quenacionales, y q,¡e el lavado se puede cometer en relación
h lace a a transparencia y que puede estar lela a eialquier delito no rest ln iese a detosy ,

lhzar qué itr_- cionado con el lavado de dinero ; me refiero a
,

gra, es . Además, es la única ley' del mundo gireaiénes serán las leyes secretas.
ID la ausencia conozco que tiene un piso para . considerar que.

Tenerlos que se.r sinceros y decir claramente l g d P e I 19 999a g es ay a or quo. avai pesos no.murga respecte ué estamos colnsiderando Istamos orot i rf "q . p o a e es z;clito y lavar 50.001 síes delito:?
autoridad suficiente a un organismo administra- t tt

las personas 1 tivo para que pueda ronipcr el secreto bancaria, —iguló afirmando: No deben,- existir un
io. pro esiona siempre: nartle lavado ene lengainos en cuenta ue hablamos de 1,11 otq ga

ministi`tivo ante cado t"l'1hl'3" (?T' rp traY::;aCGl[lileS por el monto que no es delito,tómi^a en las hiemal `ac e C

mo S o lrlrnitr 6 , f l J a

, til rt n
Per , para que todos estos cambios sean post-ilar una aran representante. del Banco Central, que es el trismo

+111,1 y por la que no hizo una detrunc.a, segun el fallo udicial ble tiene que haber una apreciacion común de

utado Pineda latente de que para el bien del paja el dinerounos de unos que hoy citó el señor dip
"' .rn los pobres. suc ,l debe ser el'lninado

¿,Qué garantías feriemos ,pos ciudadanos de

lo incorpora
l?Yl7ota que esa elrtdad ^i la que le estamos otorgando

superpoderes los va a utilizar correctamente q pensar
eso'". Bl señor vlitcheli contestó: "Porque sirro de:h \,a d in.os a romper to o c andarre urídico

es crlrnl „ales el dila.^_c,cntina? Debernos respetar la Ccilnstitu ncro sucio no se controla, el resultado será
l que los criminales terminaran por controlar elriosotros no ( al jz n a^ i Crción iru l i i d ld d, . al e tnnc.,, po ,p e ua a e

y establecer normas sistina, la política y la vida cotidiana. Es orladerecho al debido proceso ,
o por delante , que obliguen a que rápidamente se expida el eles ,eón que debe hacer un país: ,quierein que

la respuesta tribunal competente para autor izar a la Unidad los obierne el crimen o las leves'?".
uirrhiéit es es- de lnfoirnaciónFinanciera a levantar el secreto . ?`<<^ vareos a conseguir ninguna resolución
vertireinos en Pero debe ser el juez competente , el juez natural, fav, arable. Me he tomado el trabajo de leer las
trttctural, que quien resuelva. rec.^'uiendaciones del 13AF1 , y en ninguna de
^oi^eetlteación D ella, nos dice que debemos violar la Cons1,l t i b ble o con rar proo a emcnte va a ocurrir,

^ ^^f uír`e. j -congo señaló una setiora diputada pre :opinante- tuci nn . Por el contrario , se establece que debe
ene la palabra que se declare la inconstitucionalidad de la ley. respetarse la legislación de cada país y que se

Por esa razón simple y sencilla, según la cual deb,:n dictar normas que permitan investigar el
,r presidente: no podemos dictar leyes contra la Constitución, lav,ido de dinero.
e ley que, por contra los tratados internacionales o contra la 1'.o voy a leer las recomendaciones porque
parecería que lógica jurídica, es quenos oponemos a lam-odi- sera., ni-ay aburrido, pero debemos sincerarnos
11 sino todo lo ficación que se propone sobre el secreto. ace ca de qué estarnos hablando en laArgentina.
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Si querernos ese sinceranlie-nto, levan( anos el permitía asegurar-y así lo señale- que no era un esta cono
secreto de las leves y sepamos de qué e trata. verdadero debate sino que se trataba de dar trá- principal
Si yo no he podido acceder a la ley se,,reta de Irrite a una exigencia vinculada absolutamente nosotros
Ar-anlburu y hojas. ¿qué le queda a me. viuda- con uno de los instrumentos Más importantes de lavado de
dano? ¿Qué le queda a un juez que ple y en la administración del hijo de Bush y del Fondo miento de
nombre dei Parlamento se le niega? Por ese Monetario internacional. Incluso, en relación los consej
motivo es que apela y todos los parlan: ntarios con estos temas se había editado um manual de crítrrenes,
sufrirnos el desprestigio de esta falta d trans- instrucciones. lugar tend
pareiicia que afecta la honorabilidad de toda la Ese manual exis --lo traje S, lo incorporé al Por sul

clase política. Diario de Sesiones- y en sus casi trescientas aspecto te
Por qué no comenzamos de ahora ,n ade- páginas contiene los modelos de las leyes que algunos e

hete a corregir todos estos aspectos? M remos tendríamos que aprobar. Incluso, no lean sido ni Mareela 1,
hacia el futuro, siquiera pensadas sólo para la Argentina sino Nosotros

El proyecto que estamos considerand,i viola que hay un capitulo del manual que señala: putada Ma
el principio de igualdad, el principie juez "Para los paises Con derecho procedente del vista temí
natural, también viola las normas con,,,uitucio- derecho romano"; hay otro capítulo para los Desde e
nales v los tratados internacionales. paises que se rigen por el derecho anglosajón e._.$ estamos d

No podemos dar a un organ snio adn ristra- incluso trae puntos suspensivos para poner en el realidad e:
tivo facultades jurisdiccionales. Si hay si,;pecha lugar que corresponde el nombre del país. la mayor i,-,
debe ser el procurador general o el fm l que Por supuesto que el] el caso de nuestro país., recinto. El
corresponda quien tramite el 1e^e^antamie'mto del nateralmente se debe poner Nación Argentina, tablero rna
secreta y .pida al juez com etente una :pedida todos, se cfy juez p ^l'e?d a elpianteo re ^ acici,i, cao con esta ciF stion y eIln opi

tanextrema. procede de la administración de George W. el palita, ele
Por estas Razones nos v-afos a opones a esta Bush, que lo I repone no sólo a la Argentina seno desde el pu

norma. Estamos de acuerdo con el fondo del a todos los paises del planeta que consigue do- trata de cu
tema pero creemos que también deberna,e Tener miar, cuando no invadir. La manera de cauce- del CF-A FI, i
presencia. No me interesa lo que dicen b s fun- bir esta cuestión que estamos considerando hoy, de no con41-
ciorlalios de afuera, pero el que he citado fue referida al lavado de dinero, está absolutamente. vinclr] idos
invitado por la comisión. vinculada con la lucha "Ir^titenciiista`' que el para nii 1

Aquí no se ha Hecho alusión al hecho de que presidente Bush dice sostener en el planeta, no se trata
desde afuera nos están diciendo que la y Iio Este es el pritner asunto a tener en, cuenta. El elan. Se tr;
sirve. ¿Qué ]levantamiento vamos a tenb r res- miembro informante del dictamen de mayoría • ^ forman v f
pecto de las sanciones o las observacionm s que sostuvo que este terna está vinculado cola la lucha la deuda t
tiene la República 4lgentina? antiterrorista, que ahora específicamente se va a es iiegitimT?:

Sim plemerite, querernos señalar que eri amos plantear lo relativo al lavado de difiero, y que en hay que di
preocupados, poi-que la Argentina sigue i ¡dan- un futuro inmediato vamos a tratar la cuestión tir que se c
do a los tumbos y cada día es ]mayor la cal tidad del ter _rorismo. Se dice que esta es así. Cuando
de pobres y de desocupados. Cada ve; hay Solamente por algtín capricho acerca de la, planteó q
menos ticos que son más ricos. Esto es !,, que manera en que se tiene q ,ue tratar esto es que llevaba u
tenemos que cambiar en la Argentina. estarnos discutiéndolo de esta forma. Pero de que la caer

Sr. Presidente !ailiold^. Tiene la pFlaabi todas maneras está planteada esta vinculación de conmovió
la señora diputada por la Capital. que se lava dinero para financiar terrorismo. Si para que la

Sra, NVaish. --- Señor presidente: cuasi..'o Iio bien acá se ha planteado que en 'calidad también que esto pi

hace tanto tiempo atrás debatíamos e + este se lava dinero para otros unes -incluso los que Y copeo
recinto en forma eonjunta la Convención finte- estas en una lista, o no-, lo cierro es que estos lare.alidad
rarncr cana Contra el Terrorismo y el C'on' enio instrumentos forman parte de la, entre comillas. cocaína sa
contra el Financian-ue rito del Terrorismo. 1 or la lucha antiterrorista de George W. Bush en el tirlo cuand
manera de encarar el debate -es decir, a;,ibos planeta. correo esta
proyectos en forma conjunta--. ya se estar-1 in- La importancia que tiene esto es que si un la droga, y
die-ando una modalidad y una rnetodologi: que bloque coleo el mío, el de Izquierda Unida, tamos dise.
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que no era un está convencido de que George Bush hijo es el cu(-.,tión del lavado de dinero. Ya se mencionó
iba de dar trá- principal terrorista del planeta, mal podríamos qui- las recomendaciones de la comisión que
bsotutanente nosotros usar sus manuales para combatir el produjo todo un trabajo no se instrumentaron
mportantes de lavado de dinero, que se asocia al financia- en nodo alguno, y por lo tanto esto prueba que
li y del Fondo miento del terrorismo. Porque uno no seguiría el interés no es legitimo.
.)."ea relación los consejos de aquel que practica e impulsa los 1 o que estamos haciendo es cumplir con
fin manual de crímenes, y esto es lo que nosotros en primer un capricho, que ni siquiera es nuestro. Este

lugar tendríamos que considerar, cal nicho es del GAFI y de la administración
o incorporé al Por supuesto que esta discusión tiene un Bu,;h. Seguir cumpliendo con los caprichos
isi trescientas aspecto técnico, y aquí ya se ha expresado en del imperialismo no le hace bien a la Nación
las leyes que algunos casos -lo hizo la diputada nacional Art'entina. Si vamos a seguir siendo capricho-
no lían sido ni Marcela Rodríguez-- que está mal planteado. sos, seria bueno pensar en los argentinos. Si

-ossino í`osotros acompañamos la opinión de la di- era irn capricho del señor diputado Tinnirello
que señala: putada Marcela Rodríguez, desde el punto de el trntear hoy la cuestión de .a represión a los

rocedente del vista técnico. do, entes del Neuquén -donde hoy hubo una
itulo para los Desde el punto de vista político, nosotros roa cha de .tif}O neuquinos que protestaban-,
) tinglostjón e estamos discutiendo hoy este terna cuando en ese sería un capricho más positivo y más le-
í--ara poner, en el realidad creo que no le importa demasiado a dm i para esta Cámara.
del país. la mayoría de los diputados que están en este Par lo expuesto, el bloque Izquierda Unida
nuestro país., recinto. El numero de los presentes es bajo, el adelanta que votará en forma negativa el pro-

ó,r Argentina. tablero rnarca la presencia de 95 señores dipu- yec 10 en consideración.

t tióna e . ra —F-3 eeu a nao iene a'P S ^ - 1 ). - 1V etr n^ opi aionno se entiende , porque si desde ,_
ecto es mnalo el ciior diputado por buenos Aires.le Gccce , ge el punta de vista técnico este rop y

1t ^cntina sino desde el punto de vista político es insalvable. Se Sr. Capero. --- Señor presidente. ni' inter-
n>i;,ue do trata de cumplir las órdenes, las instrucciones tieición se relaciona con los funda,rientos dei

ic.ra de c o' c- del (¡A TI, de evitar sanciones para nuestro país, blo tic oficialista., tratando de ampliar un poco
yrderando hoy, de no c:omprometcr la cuestión de los préstamos el c!L bate en torno de este tema.
ahsoluta,nente vinculados con el BID y el Blanco Mundial. o es una buena decisión parlamentaria
o > }`' 'tic el Para mi bloque, Izquierda Unida, en realidad apr har esta norma porque el G.&II nos aprieta
el planeta, no se trata de financiamiento sino de expolia- y a . además podernos seguir teniendo acceso

a Ic '; préstamos externos del BID o del Bancot c cuent El ción. Se t, rta de los préstamos que formaron,
dial..i de rnasaItia ;orinan v formarán, lamentablemente, parte de MI,

do con la lucha la deuda externa, que seguimos planteando que ( fiando colaboré en la comisión sobre lavado
amente se va a es ilegítima, inmoral, ilegal y que sencillamente de nero que presidió la señora diputada Elisa
mero, y que en hay que discutirla en este Congreso y no permi- Ca,! fió traté de dar una enroque más abarcativo
tan la cuestión tir que se decida fiie ra de él. al 1 ^roblema del lavado ele dinero y vincularlo
S as]. Cuando efectivamente hace unas ladras se eori otras cuestiones de mayor iruportancia para
o acerca de 1:. planteó que por allí iba una camioneta que la ,irger^itiraa, sin dejar de reconocer que por
:ar esto es que llevaba una cantidad de hilos de cocaína, y ci-ei to es un delito grave. Pero debemos tratar de
brrna. Pero de que la camioneta era de la Policía Federal, no e,it^-rider que en laArgentina hay un mecanismo
vinculación de connnovió tan profundanicntc la cuestión como naá , grave atén, que se relaciona con la fuga
t i roris ayo. Si para que las manos se levantaran en número tal de apitales, que es en definitiva la forma que
^alidmrd t_unbien que esto pudiera ser debatido. adcopta la práctica delictiva de la evasión y la
.acluso los que Y como alguien decía que la tánica verdad es e' -; ón en la Argentina. Fa decir. la evasión y la
W es que estos la realidad, la realidad indica que en este país la elu ;, ón utilizan la fuga de capitales y el lavado
entre comillas, cocaína sale por Ezeiza, y no queremos discu.- de armero corno un mecanismo que produce un
W. Bush en el tirlo cuando se lo plantea, pasan las camionetas, verdadero vaciamiento del país.

come, esta de la Policía Federal, y aJujuy lleva tJo conocernos la cifra que está en juego
o es que si un la droga, y no queremos discutirlo. Lo que es- cuando se habla de lavado de dinero pero sí
luierda Unida, tamos discutiendo no es porque nos interesa la el cato oficial de la fuga de capitales en la Ar-

tados, se conversa, no se escucha, no se atiende
S : lPresld t a r A ld T l 3trlabra

'
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gentina. De acuerdo con datos del. INDI C, hay Por otro lado. dado lo sucedido ante la solici-
capitales pertenecientes a residentes ar,,,:ntinos tud de tratamiento sobre. tablas de un provecto
fuera del país por aproximadamente 1 30.000 referido a los hechos ocurridos en Jujuy, donde
millones de dólares, una cifra casi equi"alcnte un patrullero fue hallado traficando 115 kilos de
a nuestra deuda externa. cocaína, se advierte que no ponernos el mismo

La señora diputada Castro nle acaba el ` hacer énfasis en todas estas cuestiones: por eso, hay

un comentario muy oportuno. El hecho, le tener una dosis muy grande de hipocresía. Por estas

Junio 1 ° de
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esto no vii

un país fui
la plata afuera es un problema funcional muy razones, votaré en contra d-11 proyecto, al igual del flagele
grave, porque en definitiva éste es un país que que la señora diputada Alicia Castro. Esta
tiene que vivir permanentemente del "fin iga o" suerte de, colonialismo legislativo en virtud del
y del préstamo externo porque el propio ahorro cual sólo nos dedicarnos a votar las leyes que
no queda en el país. se lo llevan aftici a: está nos piden desde afuera, hace que las cosas no
depositado en las Islas Caimán, en Lonrl:-es, en funcionen bien.
Nueva York y en Frankfort. Y esto, que c, grave Quiero relatar un hecho vinculado con el
desde el punto de vista económico, es inucho funcionamiento del lavado de dinero en la
más grave aún desde el punto de vista iforal, Argentina: se trata de un hecho muy resonante
porque en definitiva ese capital que se 1 iga es que ha ocupado varias páginas en las secciones
el ahorro de los trabajadores y de los ar7 rrtinos deportivas de los periódicos. Me refiero a las
en general. sospechas de lavado de dinero en el ftbol.

Hemos llegado al colino: un país cuy+, presr- El señor Maca. presidente del club Boca
dente aun no trae los fondos que deposite fuera Juniors, vendió a un excelente jugador de fútbol
del país. Pareciera que es aceptado el hc, ho de -Carlos ic:vez--- al Club Corinthians del Brasil:
tener 500 o 600 millones de dólares fu, ra del en realidad lo vendió a una gerenciadora del
país. siendo fondos públicos. Desde el punto club, que es la MSI, que está siendo denunciada
de vista moral es inaceptable, y desde e' planto en Brasil por la Fiscalía del Estado de San Pablo
de vista práctico, suicida: un país que lace y como una mala insolvente que no puede demos-
pennite esto esta destinado al fracaso. trar cuál es el origen de los fondos que mane=ja..

Todo este c ncasiilami tinto en el lavar':, l y no A lo largo de este tiempo se ha ido demostrando
en la fuga, en lavadores y no en fu,->ad(>> es, es que maneja fondos de la mafia usa,
funcional para que este proceso de g acia siento En razón de que estas noticias aparecieron
continúe, un proceso que incluso ha 11 gado profusamente en los diarios inc dirigí a la UIF
a hechos que han conmovido a la so, ;edad y el 14 de febrero envié una nota a Alicia López
argentina. -una excelente profesional-, quien en una carta

Ya en la comisión sobre lavado de :linero rne crac-ió una respuesta que me l levó de: sorpre
deritincr amos como esta cuestión se vincu''a con sa. Me decía que yo debía encuadrarla denuncia
el funcionamiento de companias utfclanre pee se dentro de dos campos: e': inciso 2 del artículo 14
arman en el Uruguay. en las Islas Caimüii, con y el artículo 17 de la Ley de Lavado de Dinero.
testafierros que no sabernos quiénes son. 1- ecor- En un caso se trata de la cienu^ cía voluntaria, y
sernos el caso de Cromagnon, cuya titul,iridad en el otro, de la denuncia obligatoria que hace
corresponde a una compañía oj yho?.e y reo al un funcionario público.
señor Chabán. Ni siquiera contarnos cal 1 una Por otra parte. me expresaba que la ULF no
legislación que nos pc -ni a identificar l^r^ res- puede actuar de oficio. Es decir que tenemos
ponsabilidades empresarias y las p rsorr,i les, un país donde el club más importante de la

Por eso, inc decidí a hablar, en esta su, -te de Argentina vende al mejor jugador de fútbol
contradicción parlamentaria. Digo esto 1—rque de nuestro país a una empresa sospechada de
no investigarnos Southem Winds ni pu, - qué. lavado de dinero, pero la EJIF no puede actuar
se autorizó un vuelo Tacna -. Córdoba. Cór-- de oficio. Para que ésta ponga en marcha los
doba - Buenos Aires, Buenos Aires - M. drid,- mecanismos de investigación. debe presentar.-
y pareciera que ahora ganarnos el trofko de se un particular u otra persona que le interese
los campeones de la lucha contra el lava to de combatir este flagelo. Asi funcionan las cosas
dinero. en la Argentina.
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LIC la solici- Quiero aclarar que presenté un provecto de no a,linite que hay reclamos de los Estados
111 provecto ley porque, revisando el terna al que acabo de Unidas por el tráfico de drogas". En la nota
zluy, donde aludir, encontré que entre los sujetos obligados se so,tiene que en el diálogo entre el ministro
115 kilos de a informar no se encuentran los clubes de fútbol. Anibi1 Fernández y el embajador de Estados
,s el mismo -Qué agujero tiene la ley! Lamentablemente, Unidas, Lino Gutiérrez, producido el día an-
or eso, hay esto no va a considerarse. Lo lógico sería que terioi en la Casa Rosada, no flultaron alusiones
a. Por estas un país futbolero corno la Argentina preservara al inicrés de Washington para que el gobierno
to, al igual del flagelo del lavado de dinero a una actividad apura la sanción por parte del Congreso de una

astro. Esta deportiva y económica tan importante, y en ley centra el lavado de dinero proveniente del
n virtud del consecuencia debatiera la incorporación de los narcuiráfico y otros dos proyectos vinculados
s leyes que clubes de fútbol a la obligación de informar en a la hacha contra el terrorismo y la financiación
as cosas no el caso de sospechas: pero no es así. Esta es una de su, actividades.

muestra irás de que no estamos dispuestos a ir Dec la que la intención del oficialismo era que
ado con el al fondo de la cuestión, pues sólo se trata de se al) obaran al menos en la primera quincena

mero en la cumplir con los deberes que nos rrrandan. del n-.^•s, lo que ciertamente ocurrió en relación
y resonante Por las razones expuestas, reitero, votaré por con lii:s dos convenciones. Es decir que el Poder
as secciones la negativa. l,`:jei'riivtr nacional transmitió la presión que,
refiero atas Sr. Presidente (Arnold). Tiene luz palabra recibr'i del embajador norteamericano -que
1 fútbol. el señor diputado por la Capital. a su , ez la recibía del gobierno de Bush--- al

club Boca Sr. Zamora . - Señor presidente: como lo han Con,- eso de la Nación, y de inmediato tanto el
loi de frítbol recordado desde el miembro irrfotiriante basta Senas corno la Cámara de Diputados cumplie-
s del Brasil: rotr stri"• rn>.t -d'sa e
idenu ra del cleracíczn se originó co un proyecto por el ue de lo Lstados Unidos.
lenuneiada U p - q'

U, Sara Pablo

^ e von esas or erres pioveruentesotu^s oradotes preopnaantes el texto en consi- -

se aumentaban las medidas represivas contra el En consecuencia, quedó pendiente lo que el
lavado de activ draric ll m bt d l l. aos provemeri a a leyes contra ees e narcotráfico narcotráfico o,,aedo dennos -

que maneja, ilel trafico ci at,_nas. de la supuesta financiación unas 1, ecisamente la Ley contra el Lavado (le
l t rd i l l Di iie e ror smo c e ner (i provencomerc o de órganos de la ente del narcotráfico,,.

lennostran`o trata de mujeres o niños o de otras actividades La presión de los Estados Unidos era gran-
aparecieron delictivas, Esto es lo que aquí se plantea del de:. a` lu referiré inmediatamente a ello porque

on proyecto original: las nnodificac.iones a la ley interpreto ese interés. Pero ¿cuál era el interésaigi a la rLJIV
25.246 y las retornas complementarias a los argen ;no de hacer la venia tan rápidamente?'11icaa 1 opezN.

en una carta art culos 217 ,, 278 del Código Penal. Estaba poror arribar Rumnsfk;ld a la ArgIentina,
aó de sol arre Pero además se incluían las medidas consecuen- quien ;:ra el secretario de Defensa de los Estados
r U denuncia tes con larauficación por parte del Congreso de la Unid( Tainbiea estaba previsto el viaje a Was-

Nación de las convenciones llamadas contra el te- bingo ^a del canciller Bielsa para entrevistarse.i artículo 14
o de Dinero. rrorismoyconrralafanciacióndelasactividades con 1;i señora Rice, quien es la secretaria de
voluntaria, y terroristas, urca de la OEA y otra de las Naciones Estad de los Estados Unidos.
aria que hace Unidas. Eso ha quedado fuera por las razones que La rrirnera entrevista pudo pasar sin que

se han expuesto o por otras que no se dicen, estuvi.rarr aprobadas las recomendaciones de
re la U1F' no Veamos entonces por qué se está llevando a las convencroInes, pero no sin un compromiso
gci4 tencittos cabo este debate según nuestro madcsto punto serio abre cuando se iba a aprobar la iniciativa
rrtarate de la de vista. Entre los diarios de febrero hay, por referc ate al lavado de dinero. En cambio, la
oi- de fútbol ejemplo, un título bastante grande del diario segun la entrevista iba a celebrarse en tér7ni-
rspecaaada de "Clarín- que dice: "Presión de Estados Unidos nos rally poco deseables para las necesidades
puede actuar para apurar leyes contra el narcotráfico y el del g(^bierno argentino, que por supuesto no
.1 marcha los terrorismo", acompañado de una fotografía coinc),ierr con las necesidades de la Argentina
tic presentar-- del embajador norteamericano en la Argentina o de s ,pueblo.
lo le interese reunido con el gobernador Romero, en Salta. En consecuencia, el apuro por aprobar las
nri las cosas El viernes 4 de m arzo --ya había pasado más recon endaciones de las convenciones y el

de una serrana- "Clarín" tituló: "El gobier- compromiso de tratar rápido la otra exigencia
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norteamer-ic.ana, explica lo que hoy se liscute Fíjense qué discusión tan pequeña frente al
en este recinto. Desde ni¡ punto de sta, la probleana enor"rne que implica uno de lo<s riego-
consideración se está realizando en forra z sepa- cros capitalistas corno ^o sczIale en rrri anterior° %
rada porque se debe cumplir con algo de lo que intea ^enciónr; ferente a la ley de estupefacientes
exigiri el gobierno de los Estados Unidl s y a la competencia judicial ,como es el narco

La dirigerrt la política argerifirr tan sometida tráfico, que hoy es uno de los negocios capita-
listas nrás lucrativos que t.e lea a mano juntoperiódicamente a cumplir las exigencia- norte:
con el tráfico de armas y el de petróleo . S: gíini t 1b d ó m taarner c-ari s ro (asenra a a en c mo al ar

p p la rentabilidad de las empresas capitalistas que
algo tan difícil como la inco,pizracion al t'ódigo lo practican,

va han superado al tráfico de pe-
Penal de todo lo referente a las conveaaerones tráleo. Conelausnento que ha experimentado el
internacionales que mencioné anteriorra ente-,

petróleo es muy difícil establecer un parangón,
prefiere llevar parte de las ofrendas al al' r non- como 10 señaló en otra oportunidad, pero están
teamer icano ames que no llenar nada. ahí presentes como negocios ;Iarportantes.

Por supuesto que la entrevista cord al del I
i^ Esto es algo muy dr^arnátzeo, porque no sólo

progresista eanciller" Bielsa con una le las es un negocio lucrati o capitalista y-perjudicial
criminales de guerra que hoy se encue:arana corno sabernos, el capitalismo en el mundo es
la cabeza del gobierno norteamericano. como 9cada vez zriás sinónimo de barbarie--, sino que
Condoleezza Rice, se desarrolló sin sentir es un negocio en el cual están en juego la vida
ningitn rechazo ni desagrado, no sólo uor la de los niños, la de todos nosotros y la de los que
reuní n, sino también por las ofrendas. habitamos este planeta. Se lacra directamente

Erncima, fue a pedir ayuda para el gol líe no con la ,vida y no en forma indirecta como ocu-
-no para el país, repito-, porque todo lo c1 ie;Es- rre con cualquier otro negocio capitalista. Se
Lados Unidos da ala Argentina puede fadare.cer produce algo que implica un daño fulminante
al gobierno pero per;udica al país, en la víctima de este negocio.

En esa reunión, Rice terminó pidiendo una Ocupa la, Presidencia el seáor presidente
nt(:rvene órl firme :rente al nuevo peli.g^ ) des de la 1Iunurahk cion Oscar

cubierto por los Estados Unidos en iariru arase- Carian<.

rica, como el proceso venezolano de ('1 aves.
Sr. Zainaora. - E?4 grotesco que se esto dis-

incluso, en ras conversa eroues telelouac's que cutiendo cómo combatir e4 lavado de activos
Kirchner mantuvo con Bush que Scioli fi' o con provenientes de estas actividades delictivas,
(_ vicepresidentenor teamericano, que Panrprrro aunque --repito - se haya dejado de lado todo
concretó con Pumsfeld y que l ielsa dese _rouo lo refrido a la represión de la financiación
con Rice, se dijo que ellos iban a actuar 'orno (101 ter7or,src^o ;n() se p:e<=unta ya he fiormu
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mediadores del rec amo nortcazrzerica,r', para lado asta inquietud en otra sesión y vuelvo a profundidr
que Chávez no saque los pies del plato . plantearla públicamente- lo siguiente: ¿es más

Ese es unrolrnisciabie del gobierno arpe itino, fácil mara Estados Unidos mandar a reprimir
como el que cumple en Bolivia, donde el 1) aeblo a 17roductores en Bolivia que a consumidores

reclama medidas en defensa de sus intereso con- en Estados Unidos'' ¿Es más fácil i_nterve nir,
ira su presidente actual. y el gobierno argcoatino, presionar o reprimir directamente el tráfico
junto con el brasileño, cumplen el rrziseralhie rol entre Paraguay y la Argentina que el de Miami
de defender los intereses norteamericano- . que y Nueva York o Jashington? Parecería que sí,
se refieren a sostener a Mesa y no a satrsfa,- r las porque son muchos rnás los esfuerzos politico:
necesidades del pueblo boliviano. y económicos que los Estados Unidos hacen

Todo esto explica por qué se esta disco? leudo en el mundo para intervenir con estas políticas
este proyecto en este recinto. Ami modo c1^,, ver, represivas en los demás países que en el propio,
también resulta pobre que la discusión tea -reine principal consumidor de drogas en el mundo.
centrandose en la. UI F, en la AFIP, en el su -,reto Tampoco intervienen en la represión ele todos
fiscal yen cuál de ros dos órganos depend i ,ntes los paises que producen o trafican. Por ejemplo,
del Poder Ejecutivo va a brindar reas gal,intías no intervienen en la frontera de Pakistán, correo
que el otro. tampoco lo hicieron durante mucho tiempo en
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rstc a Afganistán, tal corno lo señale en otra oport)- fabulo ,Is. El BCCI fue fundado por un paquis-
los ri uo- nidad en aagun otro debate Hasta que llego el taní pcá„ torno fuerza gracias a su relación con
u a terior régimen talibán producían el 80 por ciento de la los Est, Idos Unidos. Paquistán tiene estrechos
facrentes cocaína en el mundo. Sin embargo, eran aliados vínculo con Estados Unidos. Luego se asoció
,lnirrcO de los Estados Unidos. Luego de la caída del con Ph raon, quien a su vez tuvo contactos
aS capita- muro de Berlín ya planteaban la guerra contra con Btu>.h padre y con el estudio de IIillary
3n11 i trnt0 las drogas como el sustituto de la guerra contra^ t í lmtOn
O 5. U1i el cor^^^tó?r4=.no lee todos modos no e die- , p
^t a^^ q,te p Qu( UIE ni AFII,Esa es la discusión, si la

co de" pe_ ron su, ntes C scs gC (aaeO 1tieos, est tegi(,os ni U1F o 1I AFIP`? <Quc pasa en Estados Unidos
tampoco su sed de lucro y ga :attcra. PS, veces, que es ivi país ue lava más dinero proveniente

l atado el se equivocan, pero en lineas generales no se d 1 q ) p
^ )saie;.,c`sip, canfuraderr. de actiidados üícítas. Son ilícitas aun para
Ir o están ellos; s,)11 los primeros en invocar la ilicitud

Entonces, apuntando al proyecto en conside- de esas actividades. N. cuando finalmente saleates.
no solo ración-aunque todo 1o que señalé está muy vin- a la sup^vi-hcie que entidades financieras norte--

e con esta cuestión--, vuelvo a Preguntar: atnerrci fas, o que operan con una gran parte deci_jtaclicial ¿ f iles ni as ác para los Estados Unidos re primir t,rnundL) es `', su capi,,Il en los Estado,,,. Unidos, se sostienen
lci avado de activos en lié Ar entina ue ng q e suSiil0 que gracias -i este tmccanismo de lavado de dinero

` l id
y .o a v a en 1989 . Amplió su competencia después del ile los que bancar'r.I en cuestión, tal, como pasó con Phai-pon

atentado a las torres gemelas de Nueva Yorkrtanzcntc: y el BCi'f.ocurl ido el I I de septcsnhre del año M01.
can?o ocu- Ahoi bie n, ¿ladran ^ustieia nortear-neircana
aálista, Si Muchos indicios lle, ztn a pensar que los pro- llego a ;,vera;aar por qué Plzaraoni tenía rcla-pios Estados Unidos u o?ganisrnos estatales de
ilminante cioncs a on empresas de Busto padre'? Bush en
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propio paf:? L1 Cl1F1 es un organismo creado entonces puede tertnir?ar caer la it?stittpci óri

dreno gomrerno cometieron dicho atentado o
ing,les s ,nilca arbusto. y una de sus Empresaspop ro menos tenían co rirc^ts .entoti de que iL7aa texari as se" Barna "A -brato Encrgy". También

a suceden- y no 1i cicrcxe nada. [_os elcmeutos
tenía vi r ularrones con (;lnton.tnfOrnlatrVOS tehttmOrllaleS y documentales

¿Fue anualidad, fue idiotez políticaá, se meque se van conociendo indican que éste sería el
resultado de 1o que ocurrió, aunque quizás se tieron e.,u un tipo? Era el rnás grande lavador
conozca con el paso de mucho tiempo más. de aett^ ^Is provenientes de lo que ellos dicen

Algo similar es lo que sucede con el faino- coi batir con denuedo. Y las principales figuras
so (iar1. inca Profunda, que se conoce ahora, política de los dos partidos más poderosos de
muchísimos ario después de que se buscó con los Estados Unidos estuvieron vinculadas con
tanto denuedo saber el nombre y apellido de la ese ban: o, Y no hablemos del Citibank, que
profundidad de esa garganta. sigue e> stiendo y sigue lavando.

Entr,t,ees, cabe preguntarse si Estados Unidos¿Estados Unidos Tiene realmente interés 0
rrsier?t() puede pi sciiidir" de ese negocio capitalista, deestá en cortdici(prres, por su funciona

capitalista, de prescindir- de las operaciones de esos ni s de n?illoncs de dólares provcnierates
lavado que se realizan en ese país? 1 GAFI es de banc. ,s suizos que se lavan en ese país. Salen
muy proclive a querer combatir., recomenda:- y a la supo i ficie en Estados Unidos, en el campeón
casi imponer, porque en el caso de laArgci t:ira de la lu, la para erradicar ese flagelo, corno lo
ya trinos los Trtt.tlar'es de los diarios. YO rnOStre sucJen 1 inpar ellos, entre cornr:las, porque son
algun s. ¡Lo que debe pasar en la rntti"I?rdadl expresu líes de Estados Unidos.
kle refiero a lo que no trasciende a los diarios, ¿Se ir.';titicaa entonces la posición ele Kirehner,
la toma en que se deben dirigir a los gobiernos de Biel:,;a, de este Congreso, de esta Cámara
de paises corno el nuestro. de Dipt,!;:ados discutiendo "tengo que ir a ver

Miles de millones de dólares se lavan en a Rice, rengo que llevarle algo` ? ¿Por qué se
los Estados Unidos. El Citibank es uno de los justifica
principales lavadores de dinero del mundo, La edición del 1° de abril del diario Clarín
especialmente proveniente del narcotráfico y titula: "^? eunion del canciller Bielsa con Con-
seguramente del contrabando de arrias. Sumas doleezz;I Rice. Argentina pidió apoyo a Estados
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Unidos ante el G-7 y los organismos d._ crédito". invadió Afganistán? En realidad lo hicieron a
Claro, en la mentalidad servil del gol-)ir; rulo, si no través del servicio secreto pakistaní, con dinero

le llevábamos las convenciones yun c ompromi- negro. ¿Ese dinero no hay que lavarlo? ¿Algu-
so de que esta norma que estamos discutiendo no de ustedes va a exigir o va a presentar una
ahora se iba a debate r en alían morr!, ;nto, rnu denuncia penal para que se investigue de dónde
próximamente, ¿podemos pedir a Estados Un provino ese dinero? ¿Lo va a hacer la UIF? ¿Lo
dos que intervenga ante el G-7 y los o, ganismos va a hacer- la AFIP? Seguramente nos van a decir-

financieros para que supuestamente tos ayude que no tenemos competencia.
a ver cómo nos endeudamos más de por vida? En el famoso Irangate se comprobó --se dis-
Ya no se trata de la vida nuestra, sine también cutió en el Congreso norteamericano- que el
de la de nuestros hijos, nietos y unes cuantas dinero que se utilizó no era legal. El creador del
generaciones más y por mayores rni rotos. Nos GAFI y quien le exigió al gobierno servil que
sometemos más a que los próximos ;1obiernos, hoy tenemos -- que lamentablemente continúa en
si no tienen agallas y coraje o ideales (se autono- el servilismo a los anteriores—- conoce al dedillo
mía e independencia, se vean más do¡runados y lo que dice querer combatir, porque es quien
extorsionados por un mayor endeudan, iento, por lo hace. ¿Acaso a la contra nicaragüense la
una mayor penetración imperial y por an mayor arrearon con dinero legal? ¿De dónde surgieron
control de las economías latinoamerim. rnás, para 108 conflictos que tuvo Reagan? Seguramente
ser más serviles y sumisos. recordarán el nombre de Oliver North. Lo hicie-

Acá no se quiere perseguir el Í.ivado de ron a través de lsrael y de Honduras, dos de sus
dinero; la discusión no radica en so. Para aliados. honduras no es uno de sus aliados mas

colmo, introduce el tenla de las fan,i lías y el importantes, pero no porque no cumpla un rol
de las excusas absolutorias de los arti, -silos ^ 7 7 nefasto, ya que entre otras cosas tiene tropas en

y 278 del Código Penal. Este es un i.,Tr,a muy Irak. Israel fue la que hizo de intermediario con
complejo y delicado que puede tenu - muchas l lirrmeini, de Irán, para entregarles armas. En
derivaciones y que merecía ser estur cado con ese entonces Estados Unidos no podía aparecer,
más seriedad porque era el enemigo publico número uno de

Evidentemente, hay un apuro por ofrendar Irán después de la torna de la embajada norte-
en 1919, Si eral no rcera;rdo.algo ante la dificultad de dar todo. '.reo que

van a intentar dar todo, pero vcrci,ros si i lo Corno se suele comentar, esto salió de la
consiguen. Obviamente, uno siempre da pelea embajada. Lo (ligo porque para la dirigencia
porque considera que puede seguir tralhando es- política argentina hay una sola embajada. Teó-
tas cosas. En el tema de las convencio res contra ricamente hay muchas embajadas; tantas corno
el terror isnio no nos fue rrral, ya que l.¡ hubieran países interesados en radicarlas en la Argentina.
aprobado en 2002 si no hubiésernor; incluido Pero para la mayoría de la dirigencia política

una modestísima y humilde observa Sión que argentina hay una sola embajada. que es la
al rncnos impidió que la norma fuera ,aprobada norteamericana,
en una única votación sin que la mayo lía de los Aclaro que no soy yo quien ha dicho que
presentes supieran qué estabanvotand(.. Por eso esto salió de la embajada. Lo dicen los diarios,
espero que no puedan seguir avanz,+ndo con Aníbal Fernández y el propio Biclsa.
estos proyectos. Esto guarda otro gran peligro. No pasa sólo

Estados Unidos no es sólo uno de los prin- por combatir: el lavado de dinero o por aparecer
cipales países terroristas del mundo. pino que corno campeones de la lucha contra el terroris-
adernás ha utilizado la financiación cl;indestina mo, porque como ya dije Estados Unidos es el
para fomentar el terrorismo. Supongunos que principal Estado terrorista del mundo. Esto se va
Hin Laden yAl Qaeda todavia existen -hay 11- a convergir en un instrumento de dominación. Es
oros que plantean que lo que existe es una cosa mucho más sencillo que la CIA esté en Bolivia
muy diferente a lo que se muestra--, quién lo para supuestamente combatirla producción de
armó en Afganistán? -Creen que lo hicieron droga. En realidad, tendríamos que preguntar-
con dinero oficial? ¿Alguien puede caer que la nos por qué está. Están preocupados por ver
CIA organizo a los mujaidines cuando :a URSS hacia dónde va Bolivia, porque lo está haciendo
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hacia un lugar que está cada vez rnás lejano del Tiene la palabra el señor diputado por el
lugar a que Estados Unidos quisiera que vaya. Chaco.

El peligro radica en la vinculación entre Sr González (R.A.).-- Señorpresidente: seré
narcotráfico y terrorismo. Esto lo esta empe- muy breve en mi intervención,
zando a aplicar públicamente con el gobierno de Si bien soy firmante de la iniciativa presenta-
Chávez, en Venezuela. Corno todos sabemos ya da po, el señor diputado Argüello ---es una norma
se apoyó un intento fallido de golpe de Estado rnuclio más ambiciosa en relación con este
que el pueblo venezolano derrotó en una gesta tema- . la sanción del proyecto en tratamiento
emocionante y heroica, constituye un avance en este terna.

pero el proceso ya empezó. Lo hemos visto Pa,oo no abundar en otras consideraciones,
con el discurso público de la señora Rice, las quien,) destacar un aspecto que se planteó en este
,gestiones que mencioné, el llamado telefónico deban que es el vinculado con la apertura del
de Bush a Kirchner y las reuniones que se secre fiscal para la investigación del lavado
mantuvieron con Lula y otros gobernantes. Ya de di:sero.
han dicho públicamente la preocupación que Comparto el criterio de que el secreto fiscal
tienen en relación con Venezuela y la supuesta es ui, elemento sustantivo a los efectos de
compra de araras. resgu.irdar la recaudación; tanto o más que el

Recuerdo que el ministro Parrrpuro, quien secre o bancario,
cobraba sobresueldos en 1991, es decir que per- Ta! como está redactada la norma bajo
cibía irregularmente ingresos junto con 1Darrilli, tratan:;iclito, ese secreto se preserva. No es el
actual secretario general de la Presidencia -al orgai:jsmo encargado de la recaudación fiscal
igual que casi todos los diputados de los dos blo- el pr,nero al que hay que golpearle la puerta
ques mayoritarios, o todos ya que ninguno dijo cuando se investiga un hecho de estas carac-
que no -, en seguida salió a decir que a él tani- terísi cas,
bien le preocupaba la compra de armas por parte Fr.mmnte al planteo de una operación sospe-
del gobierno venezolano. Se prendió al discurso diosas es posible obtener información de base
norteamericano y dijo: "Ojalá no se altere la paz susta )tiva en relación con la operación sin tener
que tenemos en nuestro continente". que i,currir al organismo fiscal que permita y

Todo está íntimamente ligado. Estados habilite el trámite mínimo judicial que haga al
Unidos dice que \tenezuela compra amas levantamiento del secreto.
para fomentar organizaciones guerrilleras, Obviamente, esa situación no es necesaria
narcotraficantes o narcoguerrilleras de Colom- cuan,lo es el propio organismo recaudador el
bia y Bolivia. Son argumentos políticos que los que € tiende que una operación de la que tiene
Estados Unidos han decidido usar a partir del cono - imiento es sospechosa.

hecho de que ya no cuentan con la excusa que 1'r,s eso, creo que este proyecto votado favo-
tenían en 1989. rable nente constituye un avance en el tema que

Por estas reflexiones nuestro bloque de Au-- estar os tratando.
todeterniina-cióny Libertad va a votar en contra Sr. Presidente (Canario). •--• Tiene la palabra
del proyecto sometido a debate. el se:¡or diputado por Catamarca.

Sr, Presidente (Carriaño). --- Tiene la palabra Si. Pernasetti . - Señor presidente: he pres-
el señor diputado por Buenos Aires. Lado atención a. las distintas intervenciones

Sr. Rivas. -- Señor presidente: quiero dejar que c han venido realizando en el tema que
expresa constancia de nuestro voto negativo y estar„os discutiendo. Desde que estamos ¡e~
solicitarnos autorización para insertarlos fun- gisia: do, simplemente por la recomendación
darnentos de nuestra postura, de uis organismo internacional, se plantea. que

Sr. Presidente (Carnaño). - Oportunamente estar nos haciendo un show mediático porque el

la honorable Limara autorizará las inserciones conté mido de la noma que estarnos por votar no
ya solicitadas y los pedidos que en tal sentido es el apropiado.
formulen los señores diputados en el transcurso In, luso, el señor miembro informante del
del presente debate. dict,,inen de mayoría ha dicho que hay que
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trabajar en una reforma más completa. ¡)entro Algunos miembros de ni¡ bloque fuimos a la
de ese contexto, quiero señalar qu, el bloque UIF para ver cómo fiuncionaba, y yo recomiendo
de la Unión Cívica Radical viene trabajando que vayan los señores diputados que han hecho
intensamente v con absoluta seried,.d. uso de la palabra. Creo que funciona razonable-

Hernos leído ylremos analizado ( ada rara de mente bien pero le faltan muchos elementos.
las observaciones que ha hecho el (; M. Como Nos plantearon distintas cuestiones cono,
bien señalaba la señora diputada Stel bizer, hace por ejemplo, que la U¡F no puede investigar de
tiempo que hemos hecho recomendaciones de oficio. En realidad, nosotros creernos que puede
acciones concretas sobre este terrn. . Además, pedir informaciones pero no investigar, porque
hemos recurrido para saber cómo ' ineiona la la ley no te ha otorgado esta facultad.
UIE. El segundo terna que nos plantearon. sobre

Nos ¡-remos entrevistado con rru^?mbras de el que hasta ahora no se ha hablado nrruclro, es
la UUIF. Con diputados de otros blon zes hemos el referido al Banco Central. Este organismo
conlurmado una comisión, e incluso Lan partici- no tiene una base de datos integral, unificada,
palo serradores. En el Senado se eferruaron dos que pueda servir de información para la inves-
o tres reuniones importantes con lap.; -ticipación Ligación del lavado de dinero. Esto lo pregunté
de distintos expertos. fiemos avanz,,do, en una expresamente en una reunión del Senado -están
propuesta que me parece irrnportanl, pero que las versiones taquigráficas- al representante
es marcadamente insuficiente, del Banco Central, Es más, hay una negativa

Un organismo internacional con' el GAF1 desde hace mucho tiempo de distintas admi-
planteaba estos aspectos furrdamrrt ntales: la nistracioncs del Banco Central a teneresta base
tipificación del delito del terrorismo su finan- de datos.

la eliminación de las cxcu as absolu- Resulta que el Banco Central tiene una basebase
todas, el levantamiento del secreto a pavor de la de datos de todos los deudores de la Argentina.
UIE ybajar el ni el requerido para f;uc la UIE Si uno es deudor, aparece como tal cuando se
pueda hacer una denuncia al fisco, piden informes al Banco Central, así como

La ley actual exige prácticamente una semi- aparece en el Veraz. Pero si tengo diez cuentas
plena prueba de la existencia de una rperación corrientes o cajas (le, ahorro en diez. bancos
de lavado para hacer el requerimieni ) al fi seo. distintos y no soy deudou, no aparezco en esta
En realidad, todos caemos en una con i rsión para base de datos del Banco (,`entra¡. Entonces, si
determinar cuáles son las verdadera:,1'unciones la U1F te pude un informe, el Banco Central
de la UIF`. tiene que pedir a cada uno de los miembros del

Bien ha dicho el señor diputado 1 igeri que sistema financiero informes para saber cutí) es

esta ley nos llevó muchos años de dr hhate y fue mi situación. Esto es realmente absurdo,
la ley posible, quizás no la mejor. Y optó por Además hay una falta de supervisión de
crearuna unidad de información finan iera. Eso control respecto de los sujetos obligados a
es la UIF, no es una unidad de inv^ sticación reportar las operaciones sospechosas. La UIF'
financiera. La EJE es, al igual que en otros reglamentó algunas cuestiones vinculadas con
países, una agencia que debe coordin-'r trabajos los escribanos públicos, por ejemplo. pero en las
de otras agencias del Estado. Debe iunir toda provincias los colegios de escribanos plantearon
la información de todas las agencias' elaborar amparos y estas obligaciones en muchos casos
informes y recomendaciones para f. editar el no se cumplen.
trabajo de quien tiene que investigar apisodios Nos plantearon un tema que alguna vez en
que puedan ser sospechados de lavad+ de dinero este Congreso tensemos que empezar a discutir,
-que en la Argentina sólo es el Poder udicial-, y espero que sea pronto., cuando tratemos el
y para dar recomendaciones al Congre so acerca presupuesto: la influencia del impuesto a los
de si es necesaria. una ley, o recomendaciones débitos y créditos bancarios en la bancariza--
dentro de las mismas facultades que le da ción y control de todas estas operaciones. Este
la ley de creación, la 25246, acere a de qué impuesto hace que muchas de las operaciones
proceder debe ser considerado una (,peración. que deben hacerse por el sistema bancario
sospechosa. se hagan fiera de él por el costo que implican,
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fuimos a la con lo que pueden ser una fuente para el lavado a lL, unidad del obrar del Estado. Las relaciones

recomiendo de dinero, ente e los distintos órganos del Estado deben encua-
ae han hecho Hay una insistencia sobre un diagnóstico en la dra se en el ordenamiento, observando el principio
a razonable- Argentina respecto de.l lavado de dinero, ¿Esta- de inidad de acción que tiene que caracterizar
elemnentos. mos realmente expuestos y en qué medida? Nos el t.hrar de la persona jurídica pública estatal de
i ones como, plantearon que los representantes argentinos que ae trate, ya que no cabe en virtud del mismo
n-vestigar de ante, organismos internacionales, funcionarios admitirla existencia de voluntades contrapuestas,
:ras que puede de la Cancillería, firman acuerdos que el país al menos en la llamada administración activa, De
tifiar, porque debe cumplir sin consultar a los organismos lo e nitrurionotends a sustento el poder jerárquico,
:ad. pertinentes. Por eso firmamos lo del GAF1, asu- que iende precisamente. a brindar unidad al poder
caron, sobre rrriendo obli^gaciones que debemos cumplir en que el Estado ejerce a través de sus órganos al
lo mucho, es determinada época del año, creo que es a fines real izar la función administrativa".
c. organismo de junio, cuando verdaderamente no sabemos si A veces nos quciarnos de las observaciones
il, unificada, estamos en condiciones de cumplirlas. que tos hacen organismos internacionales. Pero
tiara la inves- Nos plantearon la necesidad de bajar el nivel t ,n ase en cuenta que hay un sumario público
lo pregunté requerido para hacer la denuncia fiscal, cosa del egundo informe de evaluación mutua de la

e nado-están que este provecto de ley hace y es un avance. Argentina. Es decir que acá no se trata de que un
.presentante Además, la necesidad de que la AFIP tenga org,utisrmo internacional como el GAFI venga
an negat4va autarquía financiera, a to.narnos examen sino que, como lo hace con
;tintas admi- la A . rentin 1e n rar
;.ter esta base 1 eva ua ~rón mutua

ene una base creemos que no es suficiente. De todos nodos, eva'uación. En una parte dice que la UIF su-
la Ai =em^ti,lri. pensamos que este avante es i iiportante, por nti_n^^na pautas completas y útiles a los sujetos
i euaido se 1 . pbl dos A 11CI 1, l lf_ f' a1 as á ,.

"a1 así corno requisitos para hacer la denuncia. fiscal y por el sobi tipologías y nuevas tendencias basadas en
'd i ez 1. i i t .. S _ e, to ..as ,^ d , es*,r -tro 1 .,^, 1 c.Sas t ^,,t 1 re

y o o os paises, se caga unagEstos fueron tos planteos que nos nacieron .
los miembros de ma u1F cuando furntos a verlos.
Se avanzó en el proyecto de ley, pero nosotros y tantos qué es lo que recomienda y dice esta

, ^ ev1le, ^amntoMIE- 11e, me,no' en o que se reitere a disnliniii ]os ..

b c, 1 e. _ . U -M ac a a. rr2 e3 ti-ac,>. lo c e que se a re c^ secicto bursatrl y ban-
diez bancos Caí io. Esto nos lleva a votar afirrnativaarrtente en bar, o, no existe un sistema fórntal de intercarn-
l e"o fine "ta general 1a iniciativa que e3stantos considerando, filo ,IL lnforraaclon con los sujetos obligados".
Entonces, -Si aunque en particular harermos observaciones que Es uncir que la inio rnacióri se pierde.

mico Central se encuentran imánp"^ ^'m esa, en el Orden del Día 11,1; tenias irnpolla ntisilmos en este proyecto
r^;ernbros del_ además de las que otros diputados de nuestro de Quiero recordara los señores diputados
saber cual es bloque puedan formular. que las disposiciones sobre lavado de dinero se
^psurdo- aplit-an_ a los bancos, a las compañías financie-^ si v de. Lo que quiero dejar en ctam°o es que creemos r11— , necesario ma3life.star la voluntad política de as las sociedades de ahorro y pres^anlo para
e t)lic,ados a trabajar en orara reto 1ta integral de la ley de la vivienda, a las asaei^aciones de crédito, a las
usas. La LJIF pers nas físicas o jurídicas involucradas en lasirculadas con cavado de aranero. Pero ninguna refariria integral
to. rones de cambio de divisas o transferenva a ser buena Si no hay voluntad política dei oper;^cpero en lasrcro ,:mi las ciar nternacionales de t'ondos a los agentes delos I^lammti aror, gobierno nacional de avanzar en este sentido

con una verdadera política de Estado hols.i y corredores bursátiles, a los corredores.
ruchos casos de ulos valores, a los administradores de

Es cierto lo que se dijo aquí: parece una foncl, is mutuos, a los agentes de mercado extra-
ilguna vez en comedia que estemos discutiendo si entre las bursniles, a cualquier agente que participe en la
zar a discutir; mismas agericias del propio Estado se impone v'e:nt. i, alquiler o préstamo de valores que operen
o tratc.rnos el restr7cc.ión a la irafomrmacuan. Quien pide una de:nt o del ámbito del mercado, a las compañías
npuesto a los información no la recibe porque la ley establece y agt •ates de seguros, a los agentes liquidadores,
la hancariza- que no corresponde darla; se la pide a otro y a las compañías emisoras de cheques de viajero
raciones. Este tampoco le contesta, y así sucesivamente. que aperan con tarjeta de crédito o de débito,
s operaciones 1,1n dictamen de un procurador dice, citando la a la,, compañías de transporte de caudales y
ema bancario opinión del administrativista doctor Cassagne: valores, a los proveedores y concesionarios de
que implican, "Clara es la posición de la doctrina en referencia serv e:ios postales, etcétera.
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Esta evaluación nos indica, poi ejemplo, que incluso en razón de los deberes de funcionario que
las entidades financie ras son supe: 'asadas por el pi blic o. Si comparte aunque sea minitnarnente: que
Banco Central; las que operan en^.,:gurc)s, ponla la existencia de esa sospecha debe abrir el se- que
Superintendencia de Seguros de 1 ► Nación; las crcto para que se pueda investigar, y si hay tina el ú
del átubito bursátil, por la Contisií ó t Nacional de negativa en ese sentido, a la UIF no le quedará tiltir
Valores: pero en lo relativo a sera teió., hostales otra alternatiti.a que recurrir a un juez.
en rüngutra► parte se establece quién realiza la También hemos analizado las experiencias de a
supervisión. extranjeras, y lo fundamental es la base de tivas

La UIF ha elaborado re oix ► t^ndaciones o datos. La Unidad de Información Einancicra F:.
pautas para definir qué es una 01 ea-a.ción sos- tiene que contar con la información de todos efes
pechosa. Es decir que el concep'o —operación los organismos del I staido, que por ley están nes
sospechosa" no es el que se le oca:: e a cualquier obligados a brindarla. la C
funcionario; hay estándares intcrn:R Tonales para Pero tener la información implica sirte-- Eco:

determinar cuándo se st frente a:inaoperación matizarla, 5' en este punto .urge el tema del 1tt
de tales características, y los solean; obligados a presupuesto, de la autarquía de la Unidad de
reportar esas operaciones deben h:ierIo cuando t FriIntoa7nacaón Financiera Nos contentaron que país
s4 dan las circunstancias allí esto l cedas. tuvieron que esperar casi dos arios a que el * cree

La UIF emite recomendacione: cuya aplica- aobie ►-ixo de Francia concediera un préstamo
c.ión es ablrgatorta para cada una de estas entr para comprar una computadora, un ser,vvidor, y otro
dudes, pero no hay supervisiónpi, i determinar así disponer de la infr_^rrnación. Si no tenernos de e
si tales recorriendacione s se apile; i. Repito: n° bien claro este terna las leves que sancionemos
existe- evaluación,alguna sobre la :plicación de de nada servirán- gua'
as disposiciones relativas al r ,,iT lo de dinero E .n Estados Unidos son muy rigurosos en la se d
en el caso de los sír,icios post;:les. En este tia
Congreso ncn7 rs pasado rnuchas)(,tas hablando custat^

► ,i„1 secreto fiscal. Allí siempre se °c ^`ar
de Yabnán, de OCA, de 0(--'ASA. d ^, los correos quiere una orden judic sal, pero hay cooperación cae ►

entre las^tivatia^acios, peto pareciera q ,- úrYica pte agencias. I a base ele datos que usa el1, ac- ; t
hocupación fuese .l secreto fiscal. ncent el equivalente a nuestra Unidad de ruar
Información Financiera--- funciona era el nirs- ara

A nosotros nos preocupa rica tao.a_E la ley sino mo búnker que la base de datos de lo que seria esta
la inex stencia de una voiu ytad política para la A} IP estadounidense. Es decir. comparten han
dernostrar realmnente la intención de combatir la irifirnrración con la aduana, migraciones y si:.r
el lavado de dinero en todos los <íi^roi as. Cen- todos los organismos del Estado, porque fray el b
tramos solamente en la 1-J II e,, pensar mas voluntad olítisa.
en la lucera contra la evasión qu:- en la lucha p `a`,11
contra el iavado de dinero, La c,, isiói ► puede Eri el giio 2003 acá hubo que dictar un de- e,141

servir paria el lavado de dinci-ci.:cero no son acto, que nunca se implemento, por el que se Asi
ley :mismo; este puede iI. ► rse tatarl. en en otros creaba un ente de coordinación entre la UII y de

las otras agencias.casos. Por otro tadr , no hay ningi,tr reporte de
operación sospechosa en maten; de juegos, En el entendimiento de que esta iniciativa llar
can-c as de e rb;:iilos, casinos. d4 de tambicn representa un pequero avance nuestro bloque poc
tiene jurisdicción la UIF. votará en general por la afirmativa, pero reclama las

E:l provecto de ley en discusio i sirve para y plantea la necesidad de encontrar un acuerdo pla
cumplir parcialmente con Una re, amendación y sobre todo de que el Poder Ejecutivo nacional da,
que surge de, una evaluación mutual realizada en manifieste la voluntad de una revisión integral
este Congreso por propios funcion:i ríos argenti- de la ley. Porque incluso hasta la dependencia las
nos: por lo tanto, vamos, a votar afir ; nativamente o no de la UIF del Ministerio de Justicia debe y e
en general, aunque en particular fi)rnrularemos ser revisada. tlf yíaa.asos.; . SU
algunas observaciones. Sr. Presida rnte (Carmaño ). - Tiene la palabra en

Realruente, consideramos que , si la UIF el sc:hor diputado por la Capital.
presenta un reporte de operación sospechosa Sr. Argüeilo . -- Señor presidente: es mi iii- ni
a► la AFII', ésta tiene obligación d1o investirar, tencion hacer un enfoque general del dictamen a
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icionario que hoy está en consideración en este cuerpo y 1.500 culminó el proceso de organización y
namente 4que refleja -parcialmente, por cierto-- el trabajo puesta en funciones de la autoridad d:, aplicación
rir el se que un grupo de diputados hemos realizado en de la ]el,, la Unidad de información Financiera
hay una el último año y con mayor intensidad en los La Argentina asumió el carácter de
quedará últimos dos meses, miembrt, pleno del GAFI en el año 2001 y

Recordemos que la lucha contra el blanqueo en tal , ondición está obligada a aplicar las
criencias de activos logró avanzar- iinpulsada por inicia- recorneidaciones, adaptando su legislación, y
base de tivas de los or-ganisinos internacionales. debe sotneterse a evaluaciones permanentes y
nanciera En 'tal sentido, son destacables los aportes mecani,rrios de control cruzados.
de todos efectuados por la Organización de las Nacio- Las i cormas destinadas a combatir el lavado

están raes Unidas, el Grupo de Acción. Financiera, de acti, os son de dos tipos: preventivas, es
la Organización de Cooperación y Desarrollo decir, d: sainadas a evitar ciertas conductas, o

ca liste- Económico, el Comité de Easilea -Grupo de los represi' as, destinadas a facilitar la persecución
terna del 10 --- y la Organización de Estados Americanos, de deül,,s consuirados.
nidad de En el marco de la OCIE, el grupo de los siete }-lista ricamente las recomendaciones privile-
aron que. países más industrializados del inundo -G7_- giaban .,as políticas represivas y, en tal sentido,
a que el creó en 1989 el Grupo de Acción Financiera nuestra ley modificó los artículos 277, 278 y
préstamo GA FI -y por un corto periodo se incorpora ron 279 del Código Penal. En 2003, el GAFI apro-
:rv dor, y otros Estados interesados. Nuestro país es uno bó la aplicación de una nueva metodología, la
tenemos de ellos- cual fu - elaborada con la participación de los

noneanos Asimismo existen foros regionales que si- organiú anos multilaterales de crédito ---Banco
guerl los linearníentos del GAFI, entre los que Nvlundi.,i, Fondo Monetario Internacional-- y,"

rsos cn 11 se destacan el Grupo de:Aceión Financiera dei responde al objc.tivo de privilegiar la prevención
X,e se re- Caribe --GAFIC-- y el Grupo de Acción Finar,- de las prácticas de lavado de activos,

operación cera de América del Ser Ciaiis?ud Hay, compromisos que exigen ciertos deberes
lue ^Is 1 el El Grupo de Acción Financiera recibió el para alcanzar los estándares inte:r;aacionales
lrr"dad de mandato de elaborar un conjunto de normas acordados. Ellos son los siguientes:
ir el mis- para mejorar la cooperación internacional en Las ,iistrtuciones y sujetos obligados arepor-
qne seria esta materia. En 1990, presentó cuarenta normas tar esn i obligados a informar toda operación
omparten llamadas, recomendaciones tendientes a estable- sospec'l,osa de lavado de activos. Ello importa
aciones Y cer un eficiente sistema de control para evitar la oblir ,ación de estudiar cuidadosamente todas
rrque hay .. el blanqueo de capitales. En 1996, éstas fueron aquella-, transacciones complejas, insólitas, in-

actualizadas para afronta-Ir los nuevos desauiios usuále, significativas o fuera de los parámetros
:a'` un de-- económicos y las innovaciones tecnológicas. habLnu des, así coi-vio aquellas no si-"lifc`sativas
el que se Asimismo, se dictaron normas interpretativas pero p,-nódicas que no tengan un fundamento
la UIF y de dichas recomendaciones. econór leo o Legal evidente.

E.n diciembre de 2001 se sancionaron las El a riculo 22 de la iey establece la obliga-
tirrcratlva llamadas `ocho rcconicndaciones especlntles", clon a la unidad de intormación ele gijardar
ro bloque posteriormente, en junio de 2003, se revisaron secrete de la información recibida sobre que
:-o reclama las cuarenta recomendaciones originales reem- deterrr, i nada operación o persona está siendo
n acuerdo plazándolas por las nuevas cuarenta recomen- investi,'ada o que se ha reportado una operación

C) nacional dacioiles. sospec!,osa.

;n integral E.se impulso internacional per-r itió sentar En t-i diseño de una política pública deben
pendencia las bases de políticas uniformes en la materia, consid,_rarse el impacto que su aplicación pro-
;ticia debe y es responsabilidad de todos los paises poner duce e i la población en general y en los actores

su mejor empeño en reforzar los vínculos para directa,nente obligados en particular y su conse-
lapalabra enfrentar un delito que desconoce fronteras. cuente cooperación para alcanzar los objetivos

En nuestro país rige la ley 25.246, que repri- establ,,,. Hoy, en la política "antilavado" de-
es mi in- me las prácticas de encubrimiento y lavado de bemol identificar tres objetivos: privilegiar las

1 dictamen activos de origen delictivo; en 2001 el decreto políticuspreventivas. cumplir con los estándares
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e instrumentos internacionales sus, ritos y no venciones antiterroristas -Barbados y Naciones
imporfercostos innecesarios a los ac, lores de las Unidas- y la no adecuación de la legislación
actividades involucradas. interna a los estándares internacionales; en

En esta compleja problemática coo'.ifuyen los especial lo referente a la oponibilidad de los
objetivos de varias políticas phábl i, as. Así se secretos ala autoridad de aplicación, la incorpo-
corrjugan la lucha contra el lavadt1 de dinero, ración de rueiros sujetos obligados a inlbnYnar,
el narcotráfico, la corrupción, el crilt en organi- la eliminación de las excusas absolutorias y la
zado y la evasión fiscal, y también „, intención represión de las acti,^;idadcs que financian actos

de incorporar al circuito formal vasías sectores de terrorlsrno.
marginales de la economía. llace poco más de UFi año un grupo de di-

Repasando el debate parlamentar o que prc-• Mutados de diferentes bloques presentamos el
cedió la sanción de la ley vigente, halo ]vías las proyecto de modificación amplio y ambicioso

noln i cate ecto, de dotar a o ievtra ecop,a:abras del sehor diputado Balad n cuando de la le-
ia de las herramientas de control eficacesadvertí aque nuestro país necesitaba tia ley que

controlara el lavado de activos, y q, un testa incorporar el tipo pega de tinanciarniento de
actividades terroristas. Estibarnos en esa tareatan relevante ex;a tia*aniento de ^icst,ón di:

Estado que tl"asc endicra elniarco df: ,osfciones cuando en febrero pros imo pasado nuestro país
políticas coyunturales. recibió eR tercer reporte negativo del (.AF1. En-

tonces en el seno -le la Presidencia de a Caniara
En efecto, es así, ya que esto' procesos de Diputados se ,onstiiuyd una cona sión de

`íiecesariarente 1k-van tiempo y es!I_Je zo; sin .,trabajo a +a cual se fnic.aYaron r bpxesc itaFitc s de
embargo, deben ser perseguidos con ;,-.,-,acidad y los tres ministerios intiolut.rados en la materia:
prudencia, Es rae esa;')o construir el t onsenso y .lusticta, Relaciones E.xter-^iores y Economía. así
alcalizar el coniproniiso de todos los ctores pu- cono el Banco Central.
blicos y profesionales ir ip icados, i resignar A poco de andas", y para acelerar la turca, ilivi
r-a menoscabar la potestad estatal de stablcc:er tarnt s a parí?clpa2 i lo, sc ia{it, es y cc>Iiver-
mecanismos de re Qli.lacidn y contriY .

t? nos el grupo (lo 'o cr, bicameral, Nuestro
Durante los filtimos ..los el cola exio eco- objetivo fue abordar las reformas pendientes

nómrco nacional ha sido niuy contra tivo. pero e incorporar el tipo penal de financiamiento
'a medida que. la actividad se :le+^ti^6Gra `J 'as de activi dades terroristas antes de rzt 15F'Oxil'na

r?iStitlimones financ ieras se norma P, un es una reunión del Grupo de Acción Financiera.
necesidad que evaluemos resultad(,' ; re1len Durante tales 1-í'Urri(^ne5 ^%olvfeTt)Il `c! nianlie5-
sernos cuales son los mecanismos m.,s eficaces larse los intereses y las diferentes perspectí as
para la pre^^cricifyn y represión de la prácticas para abordar la problemática. Evalr:rando la
de lavado en el pais. aplicación de la ley i igente se observan las difi-

No olvidemos que si bien gran p.,rte del la-- cultades de implementación ele los mecanismos
vado de activos proviene de delitos 1 naneieros previstos en ella. Lamentablemente, éste filie el
o de narcotráfico, también compr, ude a las resultado final de un largo proceso parlamen-
bandas de criminales que organizan , ,cuestros, talio donde, quizás, existid una excesiva carga
En efecto, los secuestrospli:iiifrcados txigeni rm- Ideológica en el debate y una incomprensión
portantes recursos que los finiancie:ri_ y mejorar mutua entre quienes postulaban diferentes
la legislación importa imponer ceri )JoS a las alternativas.
actividades de recolección de. F=ondo: para estas A pesar de no contar con la mis depurada
actividades criminales. Tampoco i lvidemos técnica legislativa, la sanción de un instrumento
que la Argentina fue víctima de do.-, atentados imperfecto sirvió para iniciar- la batalla en un
terroristas, donde la Justicia aún iriv,'stiga con campo donde el delito había tomado ventajas,
precarias her-r•amientas cómo se 11 ianció la y lioy%nos permite controlar y evaluar la eficacia
conexión local. de los mecanismos establecidos y el grado de

En el alío en curso, la Ai- elrti;^a recibid cumplimiento de los objetivos propuestos.11
un nuevo aplazo en la evaluación del GAFl, Eri efecto, el control del lavado puede rea-
motivado en la falta de ratificación t€a las con- ligarse a traués de unidades de infonuiación o
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y Naciones unidades de investigación. Nosotros poseernos Rc,pecto de la. introducción de legislación
legislación un híbrido que reúne el carácter de ambas; sobre financian lento del terrorismo, pocas

entonces la UIF., al organizar y e ecutar el semanas atrás esta Céama,"a ratificó las conrott,alcs. en ` 1
!idad de los control, se encontró con múltiples escollos. venctines antiterroristas postergadas, y en el
r, la incorpo- Después de estos cuatro años de experiencia largo y acalorado debate se puso en evidencia
a infbn7nar, quedó claro que la ULF debió serun organismo la rte.esidad de profundizar la discusión de la
lutotias y la rnás ejecutivo. probemática, a fin de alcanzar el consenso sufi-
nician actos Durante el debate se la caracterizó como cient,, que nos permita definir qué es terrorismo

"organismo filtro". Esta imagen distorsiona ypenjalizarlasactividadesquelofinancian.Así
hopo de. di- su verdadera función. Su tarea no consiste en lo bajemos :ti' seguiremos trabajando en el mar-
;sentainos el separar la paja del trigo, identificar operario- co di- la Convención de la. ONU sobre Crimen
v ambicioso nes de lavado entre operaciones meramente Organizado Trasnacional, resguardándose los
nuestra eco- sospechosas. Esto no es asl, por el contrario, la lírnit,:s establecidos por el T,ata de Roma.

atol eficaces U1F no recibirá toda la información sino sólo E^ también intención de los miembros del
ci^trnientcr de piezas sueltas de información operaciones Congreso y de los diferentes bloques no intro-
en esa tarea individuales que conforrrran un rompecabezas duci! cnayores reformas al Código Penal que no
nuestro país que tiene que, :armar para reconstruir la compleja estei t debidamente explic:itadas e informadas,
el (SAF 1. En- estructura de una gran operación de lavado con tenemos aún presente lo acaecido con la última
d e l a Cámara sus distintas etapas de colocación, estratifaea- modificación en ,_nateria de prescripción y ta
comisión de ción y consolidari.órr, con ramificaciones en llam da -`secuela de juicio'".
,ent.aratcs de diversos paises, distintas entidades financieras,

Lis reformas eficaces son las que se liarencria: etcétera.n'a nat por partes, paso a paso, con la debida discusión
rtsi En estos arios co fue posible alcanzar una v la onstrucción de consensos. Eso estarnos

coordinación adecuada entre las diferentes laaci rulo. Esta reforma en ese sentido
t `urea, i:xvi agcricias de control estatal, tampoco se alean- parcialva

..

zaron condenas z^adiciales. Así el ,mecanismo y ;c,,, permitirá supera, 1 r próxima evaluación
y -t sí con-ver- J finte, u icional con posibilidadeslidade, de Cxito_
icral, Nuestro contenido en la ley resultó insuficiente para que

la I_EIF coordina:-a adecuadamente sus políticas P^,dremos exhibir las coa ncrones aratiteas pendientes la
^^n r, tmierrto de prevención del lavado de dinero con las Po- rron.,,tas ratificadas y un avance, aunque par-
le '.d protrrrla líricas sectoriales que lleva adelante cada ente eral en matera de secreto y la elirmmac on de,
unciera. de control: AFIP, BCRA, CNV. las r xc.usas absolutorias en caso de lavado de

acta os.
ora a rnantfcs- En las reuniones de trabajo corneniadas los
^,Lrspecttvtas expertos coincidieron en que la ley vigente es . F nalmente, cinco años atrás, al sancionarse

:valuando la de compleja aplicación práctica y amerita una la lc ,, vigente, machos albergaban temores so
ervan las dii reforma integral enmarcada en la modifieacicyn bre .°1 impacto que la nueva legislación tendría

11ccanisr os del Códig=o Penal. Bebería tratarse de una ley sob, , la eeono=iría. Hoy sabernos que es aria
ate, éste, fue el especial o bien de un capítulo distinto que deje fila: la sosterter que avanzar en el control de
so parlar1nen- de legislar respecto del lavado de dinero corno ope-acior?es sospechosas de lavado de activos
xcc:sivra carga forma de encubrimiento. ahuyenta la radicación de capitales, limita el

tcomprensión ldistóricamente, el lavado fue tratado corno eje,.:icio profesional o invade la vida privada
n diferentes una forma de encubrimiento.11oy el delito oiga de as personas. La legitimidad política existe

rizado evolucionó, defirnitando roles -cometo cm Lntar la confianza de la ciudadanía en sus
-n rs depurada el delito y le entrego el producido a r:rn tercero, insl itucione,.
na instrumento el cual al no ser responsable del delito prece- 1 xperiencias mundiales exitosas revelan
batalla en un dente queda impune-, con lo cual para evitar la que el único camino posible para desarrollar
,,ajo ventajas, impunidad debe tipificarse el autolavado. una sociedad integrada, segura, con libertad e
loarla eficacia Estamos en presencia de un tipo penal piu- 11,1 1dad de oportunidades, y con una economía

y el grado de riofensivo --por ejemplo, en cuanto al orden din.imi_ca y competitiva, es el de construir una
-opuestos, socioeconómico o la salud de la economía na- infi aestruetura institucional sólida y eficiente.
do puede rea- cional-, donde deberemos definir con precisión 1 stamos convencidos de que esta rriodifica-
,nfctrrmaeión o cuál es el bien jurídico protegido. ció t en consideración es un avance en esa direc-
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ción y nos permitirá afrontar los compromisos También parecería que existen dos o tres pio-- S
internacionales asumidos. Asi tannbién sabemos ternas puntuales que no son importantes, entre de cul
que quedan tareas pendientes y 'eafrmamos los que se encuentra el consenso logrado por del qu
nuestro compromiso de seguir trabajando para la gran mayoría de los bloques --incluso, con cTr
que en el futuro estemos en eo:,diciones de el presidente de otra bancada distinta de la haber
presentas un debate mas fructif,. o, podamos Justicialista--, que trabajaron fuertemente en un probl
modificarla organización y estrucl ira dela'Uit proyecto que en su inicio era rnas ambicioso. Otros
y altainbremos una ley de represió' del terroris- Me refiero al proyecto que presentó el dipu- ción e
mo y de las actividades que lo fi incian. tado Argüello. acnrnpañado por los diputados Poi

Sr. Presidente (Caimañño). - Tv—e la palabra Eayad, Natale, Pinedo, Frigeri. Raflrel (iorn- las ex
el señor diputado por Salta. zález y Jorge NIontoya. al igual que lit inicia- tea el

Sr, Urtubev. --- Señor presidente comienzo mi tina planteada en su momento por la diputada banca
exposición coincidiendo con el srñor diputado Stolbizer. Co
Pcrnasetti en el sentido de que el pro,,-,cto enconsi- El enfoque inicial era mucho más abarcati- anteri
deración constituye un avance Es un ; v anee porque vo. Desde las comisiones y nuestro dictamen bursá
Os cinco anos transe rrt dos denu'traron que, a de ma gorra entendimos que era importante no^ ^ claarat
pesar de que cuando la ley fue sancionada parecía volver a caer en lo mismo, en un decálogo de dad 1
muy buena., hay cosas que no furnci'lnar-on, buenas intenciones y de principios inobjetables respo

Cuando esta ley se sanciona el 3 de abril de del derecho que impidieran alcanzar el nivel de hines
2000 --con la #irnma, corno corresl'onde, de los información que querernos que tenga la U(-'. Ta

presidentes de ambas Cámaras, l irlos Alvarez Estarnos de acuerdo con que también debe- ineo-r
y Juan Pablo Cabero--- era un gran avance para nios discutirimiehos otros aspectos. No estamos cuan
la transparencia y la rnv' est ig,aci, r de iliertos. d ispuestos a que la `as ta de funcionamiento 171 errrar

lAi do por emp1loy, cuando ese proyecto es sa la inefciencia potencial de la UIF dependa del tatal
bloque de la rnayoria, es rana { n-s, que lo unico obier: o al que le lía tocado citare °r el poder en aun
que busca es hacer ver que que, -errlos hacer algt3 la Argc r,tina en los últimos tres aie,s. sosp,
cuanndo no hacemos riada. Esta ley rige en nuestr o p r s precis,innentc d es- orgai

Da la sensación de que. en la Ar°gerntina el de mayo de 2000, y sería importante que existiera Er
patrinnonio de la persecución de ,stos delitr,s, responsabilidad institucional. Ila} 1csf sltidores pic,y,
HUI- .9U1 ULI IIa , ^,' tuLL I 1cv rEea^ +,.o Eucrin-y LI

que p acnecreron.a o tros p_oques ! iS7n osa os se lu-
de algunos, y otros jamás p odre'-ms aspirar a que integran ahora y se r.ertaron la boca avanzan- pee ,
trabajar enello. ,do contra la delincuencia organizada. ;^m r

Tal corno lo señaló el eñor ^_ potado Per En su bloque actual hahlara hoy de'; que esta- do h
nasctti, la l_!nidad de tirformaci( n Financiera mor haciendo una farsa. No podemos aceptar tuvir
es la encargada del análisis, el 't-atamiento y que cuando esto no surge de una boca ungida dán
la transmisión de información a iras efectos de por el Ji.te 7̂o sagrado es una farsa o sólo se hace pidiP

ubicar el lavado de activos protic i tientes de los ara curaplir congos deseos del presidente o del nac
diversos ilíci os que se pretende p! venir. En ese

pa

sentido, lo primero que corr es on,'e hacer es en- rujo de un ex presidente de algún país impon pros
foear el lugar en que deberrrose sa . porque en el tante del planeta. que
transcurso de esta sesión se ha planteado que la Me parece que ello constiu ye una falta de tanal
AFIP era una versión moderna di' Torquemada, respeto hacia los miembros de este cuerpo, agel
que debía ir a buscar a cualquiei ado ya cual- quienes han trabajarlo y continúan haciéndolo de 1

quien costo elementos para trata, ele, cornse`7rrir porque son conscientes de que este es un paso ager
un culpable. Lo que estarnos planeando es que hacia adelante. Debemos seguir avanzando y resu

sería importante que existiera unn;r base de datos discutiendo cuál es la unidad de organización
en la Argentina, a fin de dar herí .mientas a la con que la UIF puede seguir funcionando, pec
Justicia, que es la única responsable en nuestro 'Tenemos que analizar cuál es la logística que terir
sistema republicano de castigar estos delitos, Puede otorgarse. hect
como también de prevenirlos. Dci,tamos realizar Debemos plantearnos metas y resultados, y la e
la discusión en este marco. Cl resultado no debe ser -congo decía al princi- Cor.
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dos rs tres pir-r- salir a cazar a un culpable que tenga cara creíamos perfecta hace cinco años y que no fun-
antes, entre. de culpable. Se trata de un trabajo responsable cioco . no podemos caer en la irresponsabilidad
ogrado por del que no hornos podido obtener resultados, de hae,-r algo bien argentino: riada. Querernos
neltásv, con Gran parte de la responsabilidad por no avanza r en esta materia, porque desearnos que
;tinta de la haber alcanzado esos resultados surge de los nuestra país tome conciencia efectiva de sus
rente enura problemas operativos que planteaba--,junto con resporu,abiiídades. Esta ley no funciona si no
ambicioso. otros- el señor diputado Pínedo eta su exposi- logran uss implantar en la conciencia ciudadana
ntó el dipu- ción en general. que esas registros de operaciones sospechosas

s diputados por eso, queremos avanzar en relación con emanan de todos lados,
a La:el Gon- las excusas absolutorias. Así también se plan- A ar ochlos que estaban preocupados por este

le ,la inicia- tea el levantamiento del secreto en los ámbitos tema-, omo algún colegio profesional-- les diría
l.a diputada bancario, bursátil y profesional. que ll^ aron cinco años tarde a la discusión,

Como el profesional ya está dispuesto con porque no modificamos absolutamente nada
ás abarcad anterioridad, el levantamiento en los ámbitos vinculado con el secreto profesional. Es más, se-
co dictamen <paaüno sosteniendo la excepción para la defensabursatir y bancario debe ser total y absoluto En
rportant no cuanto al secreto fiscal, planteamos la necesi en juia o de los profesionales, que planteaban
decálogo de dad de que la AF1P, en el marco de su propia alguna alternativas a este proyecio.
inobictables responsabilidad y del relativo a los deberes de Me ala la sensación de que hay algunos que
tr el nivel de fui iona::o público, cumpla con esta fanción. siguen pensando que la Argentina se salva si se
rea la i IF. ^ambiérrhemos acordado con otros bloques salvan unos pocos. Nosotros pretendemos que

nbién debe incorporar en la discusión en particular que todos ¡graellos que tengan responsabrhdades
No estarnos cuando el registro de operaciones sospechosas que es e n contempladas en el marco del vinculo

a u insiento n emane o provenga de alguna otra agencia es 20 de a ey ¿5 .<, ó tomen como propio erre
dependa del tatal se pueda requerir la actuaciór-t de la AC=1p, instrur.^cnto. De nada sirve que avane.cmos en

rist os (le operaciones esta ir ática eliminando estos secretos, si nor el pe-n aun-ra cuando esos ret~,poder
os, sospechosas no se vivan originado en dicho logran ir)s que los enumeradas en esos dieciocho
sanrenta. des organismo. inciso , del articulo 20 estén involucrados. Estos

diccro lace incisos se refieren, nada más y nada
que existiera En cuanto al tratamiento y análisis de este Estec <rrslttdores : rneno, que a Ios ciudadanos argentino;.

proyecto, los funcinu anos del Poder IJjeeutivra problen-aa no se resuelve solamente desde los
í,sirntr;s a 1os se han prestado a evacuar todas las dadas res- ámbita,: del poder. El flagelo del narcotráfico
oca avanzan- pecto de la posibilidad de su funcionarrie.nto.,la coa el que tanto se han llenado la boca en este

Sin necesidad de grandes requerimientos, cuan- recinto 1 en el transcurso de esta sesión- y el del
de que esta- do hubo alguna duda, en diez o quince minutos terror mo, que las aplicado severos golpes en

,mos aceptar tuvimos a los responsables del área de trabajo la Rel ablica Argentina. se combaten con ¡lis-
boca ungida dándonos explicaciones. En este sentido. nos trurxte,ros corno este.
sólo se hace pidieroi1 que les diéramos las herramientas por lo expuesto, solicitamos que nos pon-
srdente o del necesarias para poder tavanzar, no sólo en la ,
país unpor- protección de los derechos persaanalistmos gateo: a trabaja- en este tCma, y adelanto que.

que nuestra propia Constitución plantea, sino votaremos en forma afittnativa este proyectas
de

una falta de también en cuanto a la posibilidad de que estas ley
este cuerpo, agencias del Estado de.-¡en de ser un catálogo Sa , i'resldente 4Cairar ol. La se:r ora dipu

u haciéndolo de buenas interie.iones para transformarse en tada ( rastro le solicita una interrupción, señor
te es un paso agencias de información que puedan obtener diputado. ¿Se la concede'I
avanzando resultados efectivos, como el caso de la UIF. Sr r i rtuhey . - Ya. termino, señor presiden-

organización Este bloque y este gobierno van a sostener la te.
fur-elonando. necesidad de que sigamos trabajaradc3 en la m_a Sr. Presidente (Camafeo). --- Continúa en el
lo,gisdca que teria. No nos quedamos tranquilos sabiendo que uso de la palabra el señor diputado por Salta.

hemos removido algunas trabas vinculadas con Sr. t 1 rtubey. --- Señor presidente: este bloque
resultados, y la eficiencia en el tratamiento de este flagelo. es coi.:,ciente de que no está solucionando los

e-cía al pt rrci Como no tenemos la ley perfecta ---esa ley que problc,nas de cuajo. porque una ley no puede



280 ('_R M +'tA Dk: DIPUTADOSS DF LA NACION Reunión

hacerlo, Un día tendremos que prc:iuntarnos cia entre los magistrados, Por ejemplo, el' uez
por qué la anornia que vive, nuestra \agentina penal decía que no era competente, entonces
hace que nuestro propio trabajo a g,c, es se vea el caso pasaba al juez err lo contencioso ad-
vacío y sin resultado, rninistrativo y, en definitiva, se pasaba mucho

Tenernos que trabajar para genera^ la cultura tiempo discutiendo la cuestión de competen-
ciudadana del cumplimiento de la ILy. y para cia y nadie daba la orden para avanzar en las
eso lr ley (Jebe servir. Por lo tanto, lr^^dimos la iii; estigaciorres.
aprobación de esta iniciativiii. En tal sentido hay una redacción que también

Sr. Presidente (Carnaño), -- Se va i votar en va a proponer el diputado Darniani a efectos de
general el dictamen de mayoría, corregir lo que considerarnos es un defecto. ya

que deber precisarse cual es el juez competente
-Rc.;ulaa ahnttattva. para actuar.

Sr. Presidente (Carnaño). --En coir^ideración Sr Presidente ((amaño). -- Tiene la palabra
en particular el articulo 1 °. el señor diputado Damiani,

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Si. Daanr<iani . - Señor presidente: en realidad
Fe. no liemos logrado un consenso en los intentos

Sr. Beceani . - Señor presidente: en este arti- previos., por lo que al menos quedará testirno-
c:aaio pra_^pongo l:r. siguiente redacción `Sustitü piada nuestra opinión sobre el texto.
vese el último párrafo del inciso 1, d.l articulo Es bueno recordar que el piir,-rer artículo
14, de la ley 25,24 6.por el siguiente: 1 1,s sujetos que esta en tratamiento sustituye el ultimo
eontemplaado.s en el artículo 20 de la ¡, y 25.246 pár n-afo del inciso 1, del artículo 14, de la, ley
no podrán oponer a la Unidad de InI'srrracir'ór:r en cuestión, que es la de lavado de activos,
Financiera los secretos banc.ar io. ar°satrl o Digo esto para recordar que continúa siendo el
fiscal, ni los compromisos de confideilcralidad. principio o la regla el secreio por parte de todas
La AFIP solo podrá revelar Cl secici fiscal en las personas jurídicas nacionales, provinciales
los siguientes casos: a/ cuando el rer-rtc de la y municipales, salvo -aquí si nos referimos al
operación inusual o sospechosa hui, era sido último pártat'o las enunciadas en el artículo
reali ,ido por dicho organismo y con Iación a 20, que son las que coarto excepción no podrían
la persona física o jtr_-ídira oportuna tente re- oponer los secretos bursátil, fiscal, bancario ni
portada, í?) exista orden judicialrequei da por la los compromisos de confidencialidad,
Unidad de Información Financiera al : tez corra- Descartamos la buena fe de la propuesta.
petente del lugar donde deba ser suministrada digo esto expresamente para no confundir con
la irrforniacion ty del domicilio de la í andad de otros planteos que pudieron haberse hecho, pero
Información Financiera, a opción de ^t misma, el camino del infierno esta sembrado de buenas
o r'; cuando adhiera al reporte de la,eraciarrz intenciones, Una cosa es, pretender decir algo, y
inusual o sospechosa que le someta 1 i unidad otra distinta es decir algo que cualquiera puede
tinarnciera, haciéndolo sayo'". interpretar de otra forma, sobre todo cuando se

Sr. presidente (Camaño). - "Tiene la palabra trata de un solo texto y de un punto y seguido.
el señor diputado por Catamarca, Para decirlo de uu i-nodo esquemático. sigta,e

Sr. Pernasetti . -- Señor presideni.: quiero siendo el principio general el dei secreto, salvo
hacer una aclaración, porque el señor 1iputado en los casos del artículo 20. En este último pá-
Beceani propone un agregado que algunos rrafo estarnos hablando de las excepciones y de
miembros de rni bloque comparten y +^tros no. la excepción a la excepción que sería la AFIP,

Asimismo, debernos sugerir otro ^FCregado que, podrá tenerun procedimiento especial cual]-

en el sentido de que uno de los probl _,rnas que do se. trate de reportes que no sean propios.
planteaba la Unidad de Información E; ianciera En el último párrafo contemplaríamos la so-
tenía que ver_ con la referencia al juc i c.ompe- lución de las posibles eonlfictos, que consiste
tente para actuar en las cuestiones. ( fiando se en requerir a un juez ct trnpetente la autorización
daban circunstancias corno éstas se ree A1Tía al para remover el secreto. Pero esta solución es
Juez y a veces surgían problemas de c,, -npeten- para los casos que se consideran en todos los
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iiplo, el juez párrafos. Lo que ocurre es que al figurar luego tanda de cualquier fuero, y éste tendría que
rte, entonces de un punto seguido puede quedar sujeto a la disp,,rrer de -u1 plazo de cinco días para resolver
tencioso ad- voluntad política de quien aplique la ley, y no se la cuestión, prorrogable únicamente por auto
asaba mucho interprete que este cuestionamiento es sólo para meado.
e competen- el Poder Ejecutivo actual sino para quien deba E _a es la propuesta que hacemos desde este
'amar en las aplicar esta nonna, que a pesar de la confesión bloque. En caso de que no sea aprobarla por lo

de parte espero que nazca con ansia de eter- mcm,s servirá como testimonio de la intención
r que también nidad, es leen-, que dure algún tiempo y sirva de establecer plazos y mecanismos claros para
i a efectos de para algo. De lo contrario, esta confesión estaría el único sistern.a de solución de conflictos, ante
n defecto, va demostrando que jamás se va a alcanzar el fin la ut i I ización del secreto por parte del universo
c competente propuesto, por cuanto la solución final del ulti- de p.,r-sonas que no figuran en el artículo 20 de

mo párrafo estaría acotada sólo a los casos de la la lev pero que pueden invocar cualquiera de
rr la palabra AFIP. En realidad es para, todos los casos en que los s,-cretos mencionados,

se oponga este seu e o porparte de cualquiera de Para resolver este tema debe existir un
las personas jurídicas nacionales, provinciales,

e: 011 readad Inuiiícipales, públicas o privadas. proe,:dírniento especifico. Por eso sugerirnos
1 los intentos que e resuelva a través del juez del domicilio
d ir%r testirno Por ello, nuesuu-a sugerencia tiende a esta de li, UlF o del lugar requerido -me refiero a

blecer un procedimiento suinarísiro similar al cualquier juez de cualquier fuero- dentro del
que se da, por ejemplo, en la ley de amparo. En plazo de cinco dias únicamente

r;cr articulo este caso la UIF podrá recurrir ante un juez de prorrogable
Ye el ültUTIO por ;puto fundado.

cualquier fuero. Por eso hablamos de jueces de
1 de ley primera instancia y no de jaeces competentes, Si- i^res^cier► e {Canlaño). -Tiene la palabra

d ac tia os. porque de lo contrario entrarnos en la discusión el se por diputado por la Capital.
n^ia siendo el sobre la competencia que, corno se ha demos Pineti®, error presidente: debo explicar
a rr te de todas tiado, puede durar un par de amos. que l;e estado votando de una manera muy rara,
provinciales, Tengamos en cuenta que nos estamos refi Lo d gro porque después varaos a tener que votar
rexirnos al riendo a unir:ZVestrgación piel ,ninar. Seria un una propuesta que voy a hacer, que no respon-
n el artículo absurdo que sólo para salir del estado ele sospe de eactamente a lo que sugerirnos en nuestro
in no podrían cha otorguemos tanto plazo y tanto margen para despacho de rrrinoría.
1. bancario ni P,^a nosotros el texto ideal es el contenido enla arbitrariedad sobre si se quiere o no avanzarida d, ,, 1,44 ..t, dtl
la propuesta. vcstrga, Hay que salir del estado de sospecha, de q,le no goza del consenso suficiente y es
confundir con para determinar si efectivamente se está ante por ello que, junto con otras bancadas, hemos

hecho, pero determinados elementos que permitan hacer una tratado de encontrar una solución que sea más
ido de buenas denuncia para esclarecer el hecho. productiva en relación con el cumplimiento de

,r decir algo, y Tengo en claro que nuestra propuesta puede los elt rtos de la ley,
cdui ra puede ser discutida, porque tiene que ver con una D modo tal que voy a proponer una mo--

ido cuando se cuestión procedirnental. Pero a favor de ella difie,;ción al artículo 1'' de este proyecto y si
rt+; y seguido. debo decir que en nuestra legislación de fondo resulra aceptada por la concisión varaos a votar
srr;rtico, gtae hay rnuchas cuestiones de derecho procesal que ahrn.trtivamente:, lo que implicaría no apoyar
secreto, salvo nadie ha cuestionado, Incluso, periódicamente, nues ro proyecto original.

sic rltimo pa- cl Congreso resuelve situaciones que no tienen Ele cha esta aclaración voy a proceder a leer la
^claciones y de que ver estrictamente con la materia penal de prop resta de redacción del artículo 1 dejando
seria la AFIP, fondo sino con cuestiones procesales, y nadie cons ancia de que en el mismo sentido se van
especial cuan- las ha cuestionado. Lo aclaro por si alguien a prccuunciar el interbloque Desarrollo Federal
an propios. intenta plantear ese argumento a efectos de no --que integro--- y el interbloque Argentina Fede-
arianmos la so- establecer un plazo. ral. ( urbe señalar que el diputado Natale es uno

que consiste En el caso de que la UIF requiera esa autori- de lo , firmantes del proyecto que originó estos
ar autorización nación al juez del lugar del organisnco requerido dietainenes.
ta solución es ---tal cual lo establece este artículo---, lo tendría Pr.)ponernos que el articulo 1° quede re-
a en todos los que poder hacer ante un juez de primera ins- dactrido de la siguiente manera: "Sustitúyese

1 ,amen c, menor ra, pero SO OS con,crentesen c esc;areennrento de la conducta que se In-
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el último párrafo dei inciso 1, del ;artículo 14, para su intervención y requerirá al juez come- Sr. Pi
de la ley 25.24b por el siguiente: 1 os sujetos petentc del lugar donde deba ser suministrada acepta la
contemplados en el artículo 20 de la ley, 25.241 la información o del domicilio de la unidad de Sr. Fr
no podrán oponer a la Unidad de Información información financiera, a opción de la misma , tamos pc
Financiera los secretos bancario, buj sátil o fis- el levantamiento del secreto fiscal" . va a ser a
cal. ni los compromisos de col dcucialidad" Sr. Fri geri . - Señor presidente: estamos de que se re
A continuación se coloca un punto . aparte, y acuerdo con la modificación propuesta por cl Sr. Pr,
ene parece importante que así sea. señor diputado Pinedo, que incorpora parte de artículo

Continua: `-La AFIP sólo podrá revelar el la propuesta formulada por el bloque radical;
secreto fiscal en aquellos casos en qu,, el reporte admito que no lo hace totalmente.
de la operación inusual o sospecho, a hubiera No estamos de acuerdo con la modificac ión Sr.Prn
sido realizada por dicho organismo, y con re- impulsada por el bloque radical, pero repito el artícul
laciti3t a la persona o personas lisien o jurídica que la propuesta del señor diputado Pinedo Se va
oportunamente reportada". Hasta es? , punto no incorpora parte de esa inquietud.

hay cambios en la redacción orig=inal Queda claro, entonces, que aceptarnos la
Las iriudificaciones que propon,'mos co- modificación propuesta por el señor diputado

rnienzan a partir del siguiente párra 1, t: "ten los Pinedo.
restantes casos, la UIF no frcar-á la operación Sr. Presiderate {C'arnaño). Conlamodifcacióri
sospechosa a la AFI P para su ínter cn-rón ,1 re - propuesta por el señor diputado Pinedo y aceptada

deba por Ja comisión se va a 1votrar cl artículo 1
quen trlljueada lrip teutea eJ lugardel lornicilioser

Resultai al tu nato a.de la unidad de irrfo:-rnación fanancier<< a o]lCiCM ^
de la rnism a, el levantamiento del s,,:.reto fis- Sr Presidente (Ca:naño i. En consideración
c' . Esta es la propuesta que presea, aros.'al ^ e¡ artículo 2O.

VOY, a Cerrar rn i antes-vención sena 1:mtrdo que Se `-a a votar.
no vamos a apoyar la propuesta del 11 oque ra-

R l iu twC5I.a ta d rna a .dical que menciono el seiyor diputado Dirmían

porque retraemos que genere discusion.' iludreta- Sr. Presidente (Carnaño). L,n consideración
les en cuanto a si procede o no que el on. t°eso el artículo 31.
de la Nación sancione normas de proce limiento Tiene la palabra el señor diputado por Buenos
que pera necea a la jurisdicción loca'. es decir Aires.
de las provincias, y que no son de la `-ación. Sr. Ca feroo - Señor presidente: corno el

Sr. Presidente (C`arnañoj. --- La --oirnsiótr artículo 3° modifica el artículo 20 de la ley
debe pronunciarse acerca de las dos pi apuestas 25246 deseo hacer esta propuesta concreta,
formuladas por el bloque radical -ura;a cargo que tiene que ver con la cuestión ele incorporar
del diputado ivleccani y otra del diputado Da- a los clubes de fútbol,
miatli , y la presentada por el señor diputado La propuesta consiste en incorporar al a.r--
Pinedo. tíralo 20 de la ley 2115,246 el siguiente inciso,

Sr, Frigeri . - Señor presidente: no ne que- que lleva el número 19. Aclaro que estarnos
dó clara la propuesta ii emulada por ;l señor hablando de las personas sujetas a la ohilga€ ióal
diputado Pinedo. de informar, detalladas en el articulo 20.

Sr. Presidente f t: amaño). t Pucd. repetir Se incorporaría rana persona más que serían
el último párrafo de la redacción que ;1caba de las personas físicas o jurídicas que intervengan
leer, señor diputadte, que es el que se ve tfectado en cualquier acto jurídico a titulo oneroso que
por la modificación propuesta:" i,,r.plique la transferencia definitiva o transitoria

Sr. Pnedo. -- Si, señor presidente. de los servicios d deportistas profesionales,
Hasta donde dice "reportada'', estamos de cuando dicho acto supere 1a suma que determine

acuerdo. La redacción del último párrafo sería la reglanzcntacióu.
la siguiente: "En los restantes casos- la UIF Los fundamentos ya los brindé durante la
notificará la operación sospechosa a !a r I'iP consideración en general.
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Sr. Presidente (Camaño). - ¿La comisión Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio-
acepta la propuesta? nado cl proyecto de ley.'

Sr. Frigeri . - Señor presidente: no la acep- Se comunicará al Honorable Senado.
tamos porque consideramos que el artículo 20 Se va votar si se efectúan en el Diario de
va a ser objeto de modificaciones más amplias Sesiones las inserciones solicitadas por los
que se realizarán más adelante. señores diputados en el curso de la presente

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar el sesión.
artículo 3 °.

Resulta afirmativa.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). - Se harán las
Sr. Presidente (Camaño). -En consideración inserciones solicitadas.2

el artículo 4°.

Se va a votar. levantada la sesión.

-Resulta afirmativa.
-Sin observaciones se vota y aprueba el

artículo 5°.--
-El artículo 6° es de forma,

No habiendo más asuntos que tratar, queda

-Es la hora 20 y 32.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

17

APENDICE

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA

1. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 500 m, lados este y oeste 400 m , circunscrip-
DEFINITINAMENTE ción 1, sección D, departamento de Maipú,

1 provincia del Chaco;

El Senado y Cámara de Diputados,... .1) Chacra 80 según título (chacra 85 a/catastro),
considetaci¿iil superficie : 20 has, medidas: lados norte y sur

Artículo 1° - Transfiérase a título gratuito a la Mu - 500 m, lados este y oeste : 400 m, circunscrip-
nicipalidad de Tres Isletas, provincia del Chaco, el ción 1 , sección D, departamento de Maipú,

do por Buenos dominio de los inmuebles del Estado nacional que se provincia del Chaco.
mencionan a continuación, a saber:

¡ a) Chacra 61 según título (chacra 67 s/catastro), Art. 2°- La transferencia que se dispone en el artícu-
1 superficie: 15 has, medidas: lados norte y sur lo precedente se efectúa con cargo a que la beneficiaria

{.E e, i a ley 500 m, lados este y oeste 300 m, circunscrip- los destine al funcionamiento de un parque industrial y
sta concreta, ción 1, sección D, departamento de Maipú, a emprendimientosproductivos yhabitacionales.
de frico posar provincia del Chaco; Art, El Poder Ejecutivo adoptará las medidas

b) Chacra 62 según título (chacra 66 s/catastro), pertinentes a los efectos de concluir las respectivas
c-rporar al ar- superficie: 15 has, medidas: lados norte y sur transferencias en el término de sesenta (60) días de

r _ 500 m, lados este y oeste 300 m, circunscrip- entrada en vigencia de la presente ley.
.alen.^, inciso' ción I, sección D, departamento de Maipú, °__que estam os Art. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
i provincia del Chaco;

la ^?l?l _ ac i 4?ti e) Chacra 75 según título (chacra 75 s/catastro) su- (Ley 2a 042)
culo 20. perficie: 15 has, medidas: lados norte y sur 500 Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Arg

entino,m, lados este y oeste 300 ni, circunscripción I,
tia' q c Serían sección D, departamento de Maipú, provincia en Buenos Aires, el día primero del mes de junio del
;e intervengan del Chaco; año don mil cinco.
ti or.^ rOSO clue d) Chacra 76 según título (chacra 76 s/catastro),

Enu.nRao O. CAMA,VO. MARCELO A. H. GUINLE.
c a e, transitoria superficie: 15 has, medidas: lados norte y sur

Eduardo D. Rollano. Juan H. Estrada.profesiona les, 500 m, lados este y oeste 300 in, circunscrip-
que deternit,e ción 1, sección D, departamento de Maipú, Secretario Secretario parlamentario

provincia del Chaco; de la C. de DD. del Senado.

e) Chacra 79 según título (chacra 86 s/catastro),
idc durante la superficie: 20 has, medidas: lados norte y sur 'Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 283.)
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C. INSERCIONE S

1 Nación a fin de que se investigue la posible comisión
del delito del articulo 278 del Código Penal, siendo

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR el levantamiento del secreto fiscal tan sólo una de las
DIPUTADO PINEDO medid,,, de prueba a realizar para su esclarecimiento.

Sentencia dictada por la sala 11 de la Cámara 111. I ratándose de la primera oportunidad en que

Nacional en lo Contencioso Administrativo toca a sta sala analizar un caso como el traído a es-
Federal tudio, t onviene comenzar por el examen paso a paso

del rw 'rrido que han tenido estas actuaciones, antes y
Sala 11 - Causa N° 22.483 "AFIP s' encubrimiento". despué de su radicación en sede judicial.

Juzgado Federal N° 1 i , Secretaría N° 21. a Pt yes bien, ellas encuentran su inicio en la nota del
Registro N° 23.723. 30/5/01 por la cual el Banco de la Provincia de Buenos
Firmada por los señores jueces de Cárnara doctores Aires r, -portó al Banco Central (BCRA), en su calidad

lloracio R. Cattani, Martín Iruzrm y Eduardo Luraschí, de sujeto obligado a informar en los términos de la
y por el doctor Pablo J. 1 lerbón, secretario de Cámara, Comurnnación "A" 3.094 y del artículo 21 inciso b)
como fedatario. de la les 25.246, una serie de movimientos detectados

en las t tientas de dos de sus clientes que aparecían a
Buenos Aires, 27 de mayo de 2005. priori < „mo inusuales, por no adecuarse a la actividad

VISTOS Y CONSIDERANDO: que ha],¡ an declarado realizar (cf. copia del reporte y de
1. Que llegan las presentes actuaciones a conoci- la documentación de respaldo a f. 231 del principal).

miento y decisión del tribunal en virtud de la apelación Tras recabar la información que a su respecto pu-
deducida en subsidio a foja 16 de este incidente por el diere o' ,rar en las entidades sujetas a su control, previo
señor fiscal, doctor Felipe Di Lello, contra la decisión dietam••n de las áreas pertinentes, de conformidad con
del señor juez de grado que en copia luce a foja 3/5 lo prev to para informes inferiores a $ 500.000 en la
en cuanto allí resolvió declararse incompetente para resoluc ion UIF N° 12001 el subgerente de control de
continuar interviniendo en autos, ordenando la remisión operaciones especiales del BCRA con fecha 13/1/03
del expediente a la Cámara Nacional en lo Contencioso elevó a c sa Unidad un reporte de operación sospechosa
Administrativo Federal para su sorteo. (foja 1',867).

Ello así por considerar que éste no tiene por objeto Fue .,111 entonces, donde en el marco de la inves-
sino evaluar la posibilidad de disponer el levantamiento tigació t preliminar que le compete realizar a la UIF,
del secreto que la Administración Federal de Ingresos laAF11' ,e negó a brindar la información que le fuera
Públicos (AF1P) le opusiera a la Unidad de Información requerí la por tratarse de datos de carácter económico-
Financiera (UIF), ante el requerimiento de información patrim(^iúal del contribuyente, protegidos por el secreto
que le cursara en los términos del artículo 14, inciso fiscal e,tatuido por el artículo 101 de la ley 11.683,
1, de la ley 25.246, por lo que se trataría estrictamente texto o, dendo por el decreto 821/98 (cf. copia de las
de un conflicto suscitado entre los órganos del Poder respuer ras a f. 178/9 y 344 del principal).

Ejecutivo nacional. Ante ello, tras la intervención de la Dirección de
En este sentido, afirmó que interpretar que nos halla- Asunto, Jurídicos, el plenario de la UIF resolvió "...

mos frente a una denuncia penal significaría contrariar solicitas el inmediato levantamiento del secreto fiscal,
lisa y llanamente el espíritu de esa ley, "...que tuvo en en los t rnúnos establecidos en el artículo 14, inciso 1,
miras que la UIF, organismo con autarquía funcional último ,ár•afo y artículo 20 in fine de la ley 25.246 y
bajo la órbita del Ministerio de Justicia y Derechos Ilu- articulo 11 del decreto 169/2001 ",por lo que el 13/1/05
manos de la Nación, asumiera el estudio e investigación se remiti eron a esos efectos copias de las actuaciones
preliminar de operaciones sospechadas de configurar al docto j Raúl O. Pleé, fiscal designado por la Procura-
hechos delictuales" (foja 4 in fine). ción G„teral de la Nación de acuerdo a lo previsto en

11. Ahora bien, el Ministerio Público Fiscal, en su el artíc,ilo 28 de la primera de estas normas.
calidad de parte recurrente, por medio de sus represen- b) Es , Iue la Ley de Procedimiento Fiscal y la 25.246
tantes en ambas instancias (cf. escrito de apelación ya convergen de modo tal en estos supuestos que frecuen-
cit. y de mantenimiento del recurso a foja 25/6) solicitó tement,• dan lugar a ese tipo de situaciones.

se revoque de inmediato el auto apelado. Por un lado, nos encontrarlos frente a la más reciente
A su entender, surge en forma evidente que la pre- regulas i(írr de la ley 25.246 que concibe a la UIF como

sentación del señor fiscal ante la Cámara Nacional de el orgalnsmo específicamente pensado para la preven-
Casación Penal, doctor Raúl O. Pleé, por la que se ción y ( 1 control del delito de lavado de activos, para lo
envió a sorteo el expediente UIF N° 011/03, importó la cual se a dota de una serie de herramientas indispensa-
formulación de una denuncia penal -en los términos del bles para la consecución de ese objetivo: profesionales
artículo 177, inciso 1, del Código Procesal Penal de la con am;)lia experiencia en las áreas más vulnerables a

cquirco.dip
C. INSERCIONE S
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este fenómeno, la posibilidad de reglarla forma en que informar no estará limitado por las disposiciones refe-
los sujetos obligados han de cumplir su, deberes de rentes al secreto bancario, fiscal o profesional, ni por
información, identificación del cliente y c onservación los compromisos de confidencialidad establecidos por
de registros: y, fundamentalmente, la faca 1, ad de dirigir ley o por contrato (artículo 10 del decreto 164/0] ).
investigaciones preliminares en base a la,, operaciones De allí no cabe sino colegir que, al menos en el
que le sean reportadas (cf. particularmente artículos 13, estado actual de nuestra legislación, la operatividad

14 y 17 de esa norma). del secreto establecido en otras disposiciones lega-
Por otro, nos hallamos frente al arte ulo 101 de les conserva plena vigencia cuando la solicitud de

aquella otra ley que al imponer el carácil r secreto de información parte de la UIF (artículo 14 inciso 1) y
las declaraciones juradas, manifestacionc ; e informes cede, por el contrario, cuando esos mismos datos son
que los responsables o terceros presenta i a la Ar1P suministrados por el sujeto obligado en el marco de un
y sancionar su violación con la pena del irtículo 157 reporte de operación sospechosa (artículo 21 inciso b),
del código sustantivo obstaculiza apares teniente esa tal la conclusión a la que también arribó la Procuración
labor, al impedir que el organismo recaud:,dor informe del Tesoro de la Nación ante un conflicto semejante
a la Unidad hechos u operaciones sospc^,hosas (artí- (dictamen 168/03 del 13/3/03).
culos 20, inciso 15, y 21, inciso b), de In ley 25.246) En este último grupo de casos una previsión en
y responda a los requerimientos que puri ere dirigirle contrario tornaría, lisa y llanamente, en letra muerta
en el marco de las actuaciones que tuve, re en curso el régimen preventivo que se pretendió instaurar, pues
(artículo 14, inciso 1). privaría a la unidad de aquella información primaria

A los efectos de dirimir este conflicti , fácil sería y esencial en base a la cual ha de girar toda su actua-
apelar a las reglas sobre sucesión de leyes, n el tiempo, eión•
interpretando que ese carácter secreto ced, en todos los Nótese sobre el particular que de los sujetos obli-
casos frente a las nuevas disposíciones cea materia de gados muchos son los que. al mismo tiempo. se ven
prevención del delito de lavado de activa' : sin ernbar- alcanzados por deberes de reserva o confidencialida.
go, ello no importaría sino una excesiva si nplificación gasta mencionar aquí las entidades sujetas al régimen
del asunto. de la ley 21.526 y modificatorías, los escribanos pú-

Es que la propia ley 25.246, inmediatani -nte después blicos v los profesionales matriculados cuya actividad
de consagrar la facultad de la Unidad de "solicitar está reglada por los consejos profesionales de ciencias
informes, documentos, antecedentes y [-lo otro ele- económicas (artículo 20, incisos 1, 12 y 17).
mento que estime útil para el cumplir lento de sus Sin embargo, Ni en lo que respecta al primer conjunto
funciones a cualquier organismo públie >, nacional, de supuestos, no puede menos que decirse que la si-
provincial o municipal, ya personas fisic:i ; ojurídicas, taación planteada dista y en mucho de ser la ideal. La
públicas o privadas, todos los cuales estar n obligados posibilidad, legalmente admitida, de que un organismo
a proporcionarlos...", advierte que cuan"-) "..,le sean como la AFJP en este caso- pueda rehusarse sin más a
opuestas disposiciones que establezcan 1 secreto de aportar información ante un pedido de la U]F librado en
las informaciones solicitadas, podrá req11--rir en cada elmarcode una investigación preliminar por lavado de
caso autorización al juez competente...' artículo 14, activos, tornando así necesaria la intervenciónjudicial,
inciso 1). disminuye con creces toda posibilidad de éxito.

De la misma forma, su artículo 20 -1,1 ego de esta- Es que tratándose el lavado de activos de un pro-
blecer la nomina de sujetos a quienes alcanza el deber ceso especialmente gobernado por criterios de cele-
de reportar operaciones sospechosas del nciso b) del ridad, complejidad y eficacia, y cuyas probabilidades
artículo siguiente- señala en un último párrafo: "`... de detección y seguimiento decrecen a partir de la
No serán aplicables ni podrán ser invo( lelos por los mismísima introducción de los fondos en el circuito
sujetos obligados a informar por la pro ate ley las económico-financiero legal, su investigación debe
disposiciones legales referentes al seco o bancario, necesariamente guiarse por idénticos parámetros.
fiscal o profesional, ni los compromisos -le confiden- No hace falta decir que ellos difícilmente podrían
cialidad establecidos por la ]cy o por corr rato cuando verse reflejados en casos como el que nos ocupa, en
el requerimiento de información sea foru'ulado por el que pasados ya cinco meses desde la judtcialización
juez competente..... (el subrayado es del 'ribunal). del conflicto, aún parece no existir acuerdo acerca del

No ocurre lo mismo, en cambio. en ! os casos de curso de acción a seguir. ello sin mencionar- los cuatro
cumplimiento de la obligación de reportar ¡pues, no sólo arios transcurridos desde el reporte de operación inusual,
la ley no trae previsiones similares al respe :to, sino que origen de la investigación en sede administrativa.

además su decreto reglamentario expresar),nte dispone Desde esta perspectiva, el diferente tratamiento
que: "E1 conocimiento de cualquier hech(, u operación que la ley acuerda a este grupo de situaciones cuanto
sospechosa, impondrá a tales sujetos (los .numerados menos debe ser tildado de desacertado: inadecuado al
en el artículo 20 de la ley 25.246) la o! ligatoriedad fin que la norma persigue como unidad lógica, incluso
del ejercicio de la actividad descripta pre< —dentemente contradictorio con sus propias previsiones y con las ya
(infomlar a la IJI.F). El cumplimiento de ste deber de consolidadas reglas que rigen el secreto.
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osiciones refe- Esto último desde que la entrega de datos amparados ción del análisis de una operación sospechosa ...", al
csi(ynal , ni por por el secreto fiscal , bancario o de que se trate a . la UIF mismo t^e•nipo señaló que esa medida tenía por objeto
;tablecidos por no podrá a priori configurar por sí misma una acción "... continuar con el análisis financiero pertinente, a
:to 169/01). típica del delito del artículo 157 del Código Penal, fin de a ,rroborar o desechar la posible comisión del
l menos en el en tanto que todos sus funcionarios y empleados se delito previsto y reprimido por el articulo 278 del
a operatividad encuentran igualmente obligados a guardar el secreto Código renal".

siciones lega - de la información que reciban en razón de su cargo y En esia última dirección , también invocó el artículo
a solicitud de de las tareas de inteligencia que se desarrollen como 19 de la ley 25 . 246 que reza : "Cuando de las infor-
14 inciso 1) y consecuencia, siendo que la inobservancia de ese deber macione, aportadas o de los análisis realizados por la
mos datos son lo hace pasibles de una sanción incluso mayor a la pre- Un ¡dad , le Información Financiera , surgieren elementos
el narco de un vista en aquel tipo penal (prisión de 6 meses a 3 años, de convi ; ción suficientes para sospechar que se ha co-
lo 21 inciso/», conforme el texto del artículo 22 de la ley 25 . 246). metido raro de los delitos previstos en la presente ley,
la Procuración Sin perjuicio de lo expuesto y de nuestra convicción será cor nunicado de inmediato al Ministerio Público
icto semejante acerca de la necesidad de una reforma legislativa, no para quc ejerza la acción penal".

debe olvidarse que hace a la labor de los jueces es- Así fije como los fiscales de ambas instancias co-
a previsión en pecialmente en esta clase de situaciones , buscar una incidiertlti en que dicha presentación configuró una
;n letra muerta interpretación de las normas que mejor armonice su denuncia , que consecuentemente excita la jurisdicción
instaurar, pues letra con su finalidad , que concilie sus disposiciones del juez,¡ quo más allá de la medida solicitada; curso
ación primaria de modo tal que ninguna se vea anulada por la otra , de actua:íón que, adoptado a esta altura , desnaturaliza
toda su actua- conservándolas a todas con pleno efecto y valor . complet mente el sistema preventivo/represivo de la

Esa búsqueda nos llevará a sostener que aquello ley 25.2 16.

)s sujetos obli - que la ley 25 .246 pretendió preservar mediante el tra- Es qu: una de las más trascendentes funciones que

tiempo . se ven tamiento disímil que otorgó a los casos previstos en su aquí y er la legislación comprada se asigna ala Unidad

onfidenciahda . artículo 14 inciso 1 ha sido el carácter extraordinario de de Infor nación Financiera es la de operar como filtro
etas al régimen las excepciones al secreto, y que el legislador consideró del siste ;la penal : en primer término , procurando que
esci*ibanos pír- que ello se vería mejor asegurando de reservarse la eva- al órgan., judicial tan sólo lleguen aquellas operaciones
cuya actividad luación de la excepción a quienes la ley responsabiliza respecto ole las cuales se tengan fundadas sospechas de

ales de ciencias primariamente por su resguardo . tratarse le maniobras ilícitas; en segundo lugar, que

y 17). Llevado al caso en estudio, esto significa que la ellas al momento de ser derivadas a sede penal cuen-

orimerconjuno AFlP sólo puede brindar información amparada por ten con toda una investigación previa del organismo
circe que la si- el secreto fiscal a la unidad de ser ella quien, a partir achninis i ttivo especialmente cualificado en el tema,

ser la ideal. La de un análisis propio, concluya en que se configura que ore nte y facilite la labor del tribunal.
te un organismo la situación excepcional prevista por la norma : una 'lodo , llo se ve frustrado de requerirse la investiga-

usarse sin nrás a operación sospechosa. ciónjudicial en una etapa prematura , no contando aún
a U]Flibrado en Ello supone, por un lado, la oposición del secreto con la o pinión fundada de la UIF sobre el mérito y las
ar por lavado de ante pedidos que, corno los librados en el expediente conclus unes de su investigación preliminar.
,ención judicial, UIF N° 011%03, no permiten al requerido efectuar 1V. A^iora bien , más allá de lo expuesto y de los tér-
de éxito. ningún control propio, pero correlativamente lleva menos p;>co precisos del escrito del señor fiscal ante la

ivos de un pro - a concluir y es aquí donde nos encontramos con la Cámara , le Casación , surge con claridad la intención en

iteríos de cele- llave que permitiría destrabar el conflicto sin llegar a autos de I Ministerio Público Fiscal de instalar la acción
probabilidades una instancia judicial- que, en caso contrario , de contar penal, e i tanto el agente fiscal de primera instancia -al

n a partir de la éste con aquellos datos que posibiliten la verificación y río pode formular requerimiento de instrucción a raíz
?s en el circuito de coincidirse con la evaluación de la unidad , no existe de la oí risión del señor juez a quo de correr la vista
atigación debe óbice legal alguno para que acceda al requerimiento del artí< ulo 180 del código de rito apeló la incompe-

paránetros . de información . tenia dispuesta por entender que la presentación del

ihmente podrían De esta forma , la intervención judicial quedaría doctor Pleé importó una denuncia, criterio compartido

e nos ocupa , en reservada sólo para los supuestos en que no exista tal por el f - cal general , al mantener el recurso ante este

3 Iudicial zacr,'>n unidad de criterio , en los que sí se justifica sacrificar tribunal

acido acerca del en alguna medida lo- objetivos que persigue la ley Por e [lo, habiendo los representantes de la r,indic-
cionar los cuatro 25.246 en aras de asegurar ta estricta necesidad del ta púhl , a, en el marco de una evaluación que les
peración inusual, levantamiento . es prop i a, valorando la solicitud de la UIF como un

u nistrativa . c) Volviendo al recorrido de estas actuaciones , hecho investigar ejercitando la persecución penal,

e nte tratamiento recibido el expediente UIF N° 011/03 por el doctor se hará Lugar a la apelación interpuesta , debiendo el

.uaciones cuanto Raúl O . Pleé, éste se expidió a foja 358 del principal magisti do de grado, sin perjuicio de la competencia
o: inadecuado al ordenando su remisión a sorteo entre los juzgados de territor ia l que en definitiva corresponda , instruir el

d lógica incluso este fuero , oportunidad en la que si bien dijo : "...nos presenta sumario.
unes y con las ya encontramos sólo ante la solicitud del levantamiento Por t, do lo expuesto, el tribunal resuelve : Revocar
.to. del secreto fiscal por parte de la UIF para la continua - el pronunciamiento impugnado en todo cuanto decide
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y ha sido materia de apelación, debiendo ' 1 magistrado También se concuerda con los fundamentos de la di- en este cap
de grado proceder del modo indicado en a presente. sidencia parcial de los diputados Damiani, Cappelleri y esta cotnpli

Regístrese, hágase saber al señor fis-11 general y Fayad, al considerar que la UlF y la AE1P "pertenecen otorgarse a
remítase a primera instancia, donde debei.'n efectuarse a la administración pública" y se resalta que el artículo cinto plura
las restantes notificaciones a que hubiere lugar. 22 de la ley 25.246 establece "una pena más grave,que aconsejabl

la establecida en el ar-tículo 157 del Código Penal" y garantías
para el agente de la U ü' que viole el secreto fiscal, con al ci udadai

2 lo que se previenen situaciones que puedan poner en íntima que
riesgo dicha institución, protegida por la legislación ticas legisl,

1NSERCION SOLICITADA POR SEÑOR nacional y convenios internacionales. en obstácu,

DIPUTADO BECCANI Con nuestra propuesta se contempla asiinismo, del Estado

Propuesta de redacción del artículo 1° aunque parcialmente, la posición sustentada en el dic- Cabe se

del proyecto de ley por el que se modifica la tamen de minoría de los diputados Pinedo y Vanossi, al mnendadas

ley 25.246, sobre lavado de activos, diversos considerar- que se trata del levantainiento del "secreto evaluación

o Penal fiscal interagencias", siendo el Estado "uno solo" quienartículos del Códig
guarda el secreto m totunl.

En el sentido de lo expresado en los foz datnentos de Indudablemente, señores legisladores, el desafio que
la disidencia parcial de los señores diputa' los Damiani, nos plantea el proyecto en análisis radica en transitar

Cappelleri y Fayad al dictamen de mayo, la producido adecuada y sensiblemente un camino que debe llevar a
en el proyecto de ley que modifica la le'' 25.246, y a adoptar una decisión político-legislativa que conjugue
fin de acercar posiciones con el dictara'' t (le mayoría armoniosamente el interés público y la protección
en tratamiento, nos permitimos sugelir una nueva de la intimidad. Corno bien señalaba Germán Bidart
redacción al artículo 1° del dictamen, cl que quedará Campos' "la libertad de intimidad presupone la tutela
redactado de la siguiente manera: de la vida privada importa un derecho al secreto, el

Artículo 1° Sustitúyese el últii' o párrafo del que en nuestra inteligencia no se agota en la potestad
inciso i, del artículo 14, de la ley :5.246 por el ele no expresarse sino que también lleva ínsíto el poder
siguiente: jurídico de exigir que aquellos que conocen facetas

de la vida ajena se abstengan -salvo en los supuestos
Los sujetos contemplados 'n el artículo excepcionales, legalmente establecidos - de trasladar-
20 de la ley 25.246 no po' rán oponer a los a terceras personas.

la Unidad de Información 1 inanciera los En la decisión a adoptar, juegan un rol central las
secretos bancarios, bursáti 1 t fiscal, n1 los normas constitucionales vigentes, artículos 1 S y 19
compromisos de confidenci ilidad. de la Constitución Nacional, el artículo 1.071 bis
La AF1P sólo podrá revelar' secreto fiscal del Código Civil, y las disposiciones del Pacto de
en los siguientes casos: San José de Costa Rica en su artículo 11, segundo

otrue_t to era Uní -i e ni orinad d ' Ge?7u m 3idart Campo. Murritcrr de clerolr^ corrsL=turir'r
ción Financiera, aopc,,.n de la misma crol, Ed. f diar.Buenos Air s, 1979, págs. 215 y ss.
0 1'.i Pacto de 5a.: José (c Costa Rica tiene jerarquía

e) Cuando adhiere al eporte de la constitucional incluido en el inciso 22 del artículo 75 de la

operación inusual o ', -sp.echos i que Constitución
k ' Conf. Fuflos 249:5'3. 212:229. "11 instituto del

le someta la Unidad 1 financira, b a nacional.- e.reto fiscal debe ser rectamente nitekgido desde cl
ciéndolo suyo. régimen exorbitante que constituye el derecho común de

Con la reforma propuesta se simplilü a el Trámite de la administración. Las prerrogativas estatales encuentran

obtención de información fiscal cttand( la Unidad d(: fundamento en el derecho constitucional del poder, Elinterés público perseguido por la norma del secreto fiscal
Información Financiera (UIF) y la M- 1 coinciden en es claramente la efectiva recaudación de la renta píiblica,
que existe convicción suficiente respeei . de una opera- que se vería perjudicada si no existiera reserva por parte
tiva sospechosa y se libera el trámite (le la recurrencia del órgano recaudador respecto de la información confi-
previa a la justicia. dencial que brinda

a) Cuando el reporte de la operación párrafo, los que deben analizarse a la luz de los
inusual o sospechoso hubiera sido conrptomisos internactonates asumidos en materia
realizada por dicho (.)r;, mismo, y con de prevención y sanción de acciones de "'lavado de

relación a la persona Ii Jea ojurídica dinero".
oportunamente repori:i.la; Principalmente debemos decidir entre el respeto al

derecho a la intimidad, la protección que le brinda la
b) Exista orden judicial t, querida por la formulación del "habeas data'', el interés público en

Unidad de infonnach's Financiera al la recaudación fiscal' y la legislación que castiga el
juez competente del lu,'ar donde deba lavado de dinero, siendo el bien jurídico protegido
ser suministrada la ini, rmación o del

i l d f^'l'
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en este caso la administración de justicia. Frente a si bitu se habla de modificar las "disposiciones sobre
esta complejidad, y a la diferente jerarquía que pueda secreto y confidencialidad de la información" en punto
otorgarse al juegó de estos valores, a partir de un re- seguido se expresa "Elaborar un procedimiento bien
cinto pluralista como el de esta Honorable Cámara, lo definido para que las instituciones financieras reciban
aconsejable parece ser consensuar sin afectar principios y res,sundan a las peticiones debidamente formuladas
y garantías constitucionales y sobre todo protegiendo por lis autoridades competentes". Esto se contiene
al ciudadano, no generando intromisiones en su vida en la esencia de la propuesta que elevamos, aunque
íntima que permitan abrir el camino hacia futuras poli- debe, i ¡os reconocer que aún es posible avanzar más
ticas legislativas intromisivas, que puedan convertirse en términos de regulación de estos procedimientos,
en obstáculos al desarrollo de la actividad recaudatoria tal cano se puede observar en legislaciones como la
del Estado y a la vida comercial de los particulares. franca sa o en las disposiciones del Código.'

Cabe señalar también que entre las acciones reco- Sin más dejamos expresada nuestra posición en la
mendadas (puntos clave) en el segundo informe de inten, ión de contribuir a alcanzar un consenso que
evaluación mutua de la Argentina realizada por la GAFI revie: ta en la mejor legislación.

L SC 6103. Confdentiality and disclosure ofreíurns
and r iurn information . 26 USC 7431. Civil damages fór
unaur' orized inspeetion or diselosure of returns and return
irr¡r»r . ^^rtion . 28 USC 1733. Governmentrecords andpapers;
copie,
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